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Apertura ,del Año Universitario de 19·46 

DISCURSO DE ORDEN 

EL DERECHO PRESUPUESTAL EN EL PERU 

Por el .Dr. JUAN L. CASTILLO 

Catedrático de la Universidad Católica, 
Superintendente d.e Contribuciones. 

Para dar cumplimiento al honroso encargo que me ha confiado la Uni­
versidad Católica del Perú, voy a ocuparme de nuestro derecho presupues­
ta!, es decir, de las normas constitucionales y administrativas que consagran 
los principios fundamentales a que deben sujetarse los presupuestos del Es­
tado y que establecen los procedimientos que se debe seguir en su prepara• 
ción, votación y ejecución, así como al ejercer el control de esta última. No 
incluye este trabajo el aspecto financiero de los presupuestos peruanos ni 
el estudio de nuestra realidad política y económica a través de ellos. 

Se puede definir el presupuesto como el acto por el cual se prevé y au­
toriza los gastos, y los ingresos del Estado o de otras entidades públicas, pa .. 
ra un período de tiempo determinado. 

El presupuesto fija límites a los gastos del Poder Ejecutivo, tanto en 
lo que se refiere a su monto, como en lo relativo al objeto del gasto y al 
período de tiempo en que pueden realizarse. 

Según de' Stefani tiene un doble carácter: objetivo, de cálculo de los 
ingresos y los gastos del ejercicio futuro; y ¡:oUbjetivo, de acto de autoriza­
ción al Gobierno para aplicar y recaudar los ingresos y pagar los gastos. 

Por constituír ún programa de Gobierno, tiene una primordial impor­
tancia política. 

Es el reflejo de la situación económica y social de un país, así como de 
sus orientaciones; y constituye un factor económico fundamental. 

Representa un instrumento de control general del Poder Legislativo sw 
bre el Ejecutivo, ya que su discusión da margen a los parlamentos para re:. 
visar la política del Gobierno. 

Algunos tratadistas consideran que el presupuesto formula reglas jurí­
dicas, es decir, que es una ley. 

Son modalidades de esta teoría: la que sostiene que es precepto jurídi .. 
co porque tiene forma de ley; la que ve en el presupuesto una ley en sen_ 



ti do materiai: una Íey atributiva de competencia; y la que opina que ei pte .. 
supuesto es una ley porque la noción de ley es formal, ya que su .fuerza y 
su poder derivan de su origen y de sus causas formales. 

Duguit sostiene que el presupuesto de gastos es una operación admL 
nistrativa y el de ingresos, una ley en los Estados en que rige el principio 
de anualidad, y una operación administrativa en los que no rige dicho prin­
cipio. 

N o cabe considerarlo ley porque no establece reglas jurídicas. N o atri­
buye competencia a los agentes públicos porque ésta deriva de las leyes or­
gánicas respectivas y del acto-condición del nombramiento. 

Jéze sostiene que el presupuesto jamás es una ley. La naturaleza ju­
rídica del presupuesto de ingresos varía según se trate de impuestos o de 
otros ingresos. En el primer caso, no tiene significación jurídica en los Es­
tados en que no rige la regla tle la anualidad del presupuesto, y es acto­
condición en los que rige tal principio. En el segundo caso, carece de sig­
nificación jurídica. El presupuesto de egresos es uri acto-condición para 
los gasto3 que el gobierno compromete discrecionalmente y no tiene signifL 
cación jurídica al tratarse d~ gastos relativos a servicios instituídos por la 
ley. 

Según Ranelletti, el Poder Legis1attvo autori?a al Ejecutivo a recaudár 
los ingresos conforme a las leyes en vigor y a realizar los gastos de acuerdo 
con las obligaciones que el Estado tiene para proveer a los. diversos servicios 
públicos. La ley de presupuesto no regula las relaciones entre el Estado y 
los individuos, no morlifica el derecho existente y, en general, no contiene 
normas jLtrídicas nuevas. No es ley en sentido material. Unicamente lo es 
en sentido formal. 

Es acto de mera autorización. Permite al Ejecutivo ejercitar sobre los 
contribuyentes los derechos derivados de las leyes tributarias vigentes y 
efectuar los gastos previstos en el presupuesto. 

Un retardo en la aprobación del presupuesto, en los Estados en que 
rige la regla de la anualidad presupuesta!, privaría a la administración de la 
facultad de cobrar los ingresos coercitivos (impuestos, tasas, contribuciones 
especiales), pero no iiberaría al contribuyente de la obligación jurídica de 
pagar ~us tributos conforme a las leyes en vigor, porque tal obligación de­
riva de dichas leyes y no del presupuesto. 

La falta de autorización de un crédito impediría efectuar el gasto a 
que él se refiriera, pero no extinguiría el derecho del acreedor contra el Es­
tado, si tal derecho derivara de una ley o de un contrato. 

El presupuesto es una autorización y no una orden de gastar. 
En el Perú, el presupuesto, qtte es una ley desde el punto de vista for­

mal, prevé todos los gastos, autoriza a hacer nacer la deuda a cargo del Es­
tado en Jos gastos discrecionales y· a pagar los demás ; prevé todos los in-
gresos y autoriza a cobrar los tributos. . 

Las principales reglas sustantivas en materia presupuesta! son: la uni­
dad; la universalidad; la integridad; la unidad de caja; la especialidad; la 
anualidad; la veracidad; la publicidad y el balánce. . 

Existen dos sistemas de presupuesto: el de competencia o de derecho 
o de ejercicio y el de caja o de hecho o de gestión. • 

El ejercicio es el conjunto de derechos y obligaciones de un año y de 
los actos de ejecución de un presupuesto. 

El sistema de gestión contempla los ingresos y egresos producidos efec-
tivamente en el año. 
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El ejercicio comprende el año y un período complementario .o de liqui­
dación del ejercicio, habitualmente de uno o dos meses. En el Perú es de 
tres meses. 

La base del derecho presupuesta! está constituída por el principio que 
consagra el derecho de los elegidos de los contribuyentes para autorizar pe­
riódicamente los gastos y los ingresos públicos. De ahí que el Poder Legis_ 
lativo tenga competencia exclusiva en la votación del presupuesto y, tam-
bién, en el Cbntrol político de su ejecución. · 

El Ejecutivo la tiene en la preparación y en la ejecución. La primera 
se j.ustifica porque su propia actividad y los medios de que dispone cl~ter-· 
minan que sea el más capacitado para hacerlo. 

A fin de asegurar la eficacia ele las normas fundamentales del derecho 
presupuesta!. la ley establece procedimientos estrictos para su. preparación 
por el Ejecutivo~ presentación al Legislativo, estudio, discusióm y votación 
por las Cámaras, ejecución y rendición de cuentas por el Gobierno y control 
de su ejecución, tanto administrativo, como jurisdiccional y político. 

Así. señala las fechas en que debe prepararse, los métodos de cálculo y 
las líneas generales de su c1asificaci(m y redacción; la fecha en que ha de 
presentarse y a que Cámara debe dirigirse;, la forma ele estudiarlo, por una 
comisión o por tocía la Cámara conutituída en comisión, la duración y or­
den ele la discusión y la intervención ele los Ministros en el debate; el mé­
todo dt:> votación y e"l período de tiempo en que la autorización debe produ­
cirse; las fases y los requisitos de todo compromiso de gastos y de todo pa­
go; la forma ele rendir las cuentas y la época de hacerlo; y los procedimien­
tos ele control preventivo, de· control jurisdiccional a posteriori y del con­
trol político que ejercen los parlamento~. 

También fija las sanciones políticas, . disciplinarias y pecuniarias para 
lm. contraventores de las reglas -establecidas. 

El derecho presupuesta! ha nacido del princ1p10 siguiente: el impuesto 
debe ser consentido por los representantes de los que deben pagarlo. Admi­
tido dicho principio, los elegidos de los contribuyentes afirmaron, primero, 
que el derecho ele votar el impuesto implica el ele supervigilar su empleo y 
el de di.scutir su justificación; después. que su poder se extiende a todos los 
gastos y a todos los ingresos; y, finalmente, que tal poder debe ser ejercido 
con periodicidad. 

Los pueblos han luchado tenazmente para lograr la consagración ele e~­
te derecho en su amplitud actual. 

En el Perú, su adopción, en el articulado de las Constituciones, prece­
dió a su aplicación práctica. 

Ya el artículo 18 de las Bases de la Constitución, de 16 de Dicienhre 
de 1822, señala la imposición de contriJ:mciones y el modo de repartirías 
como ele competencia exclusiva del Congreso; y nuestras Constituciones, d{'s­
de la de 1823, contienen los principios del derecho presupuesta!. 

Pero, a pesar de las terminantes prescripciones ele nuestras Cartas F'Hl-
. damentales, sólo el 10 ele Marzo. ele 1848 aprobó el ·congreso, por primer;t 

vez, un presupuesto, el correspondiente al bienio de 1848 y 1849, que fué pro-
mulgado el 27 del mismo mes y año. · 
· Se puede dividir la historia de nuestro derecho presupuesta! en cuatro 
épocas: la primera, desde el establecimiento ele la República hasta 1848. en 
lí:l que el Congreso no ejerció el derecho que en materia de presupuesto le 
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.conferían las diversas ~onstituciones; la segunda, de 1848 a 1874, en la que 
el Congreso, aunque con interrupciones, ejercí~ tal derecho sin una ley or ... 
gánica de presupuesto; la tercera, de 1874 a 1922, regida por la ley orgánica 
de 16 de Setiembre de '1874; y la cuarta, desde 1922, regida por la ley orgánica 
de 26 de Diciembre de 1922. 

El derecho presupuesta! en la primera época se limitaba a la af.irma· 
c:ión, contenida en las Constituciones, de ser los elegidos de los contribu­
yentes los únicos que podían autorizar los gastos y los ingresos de la Nación 
y de su facultad para asegurar el cumplimiento de sus decisiones en esta 
mat€ria, examinando anualmente la cuenta que le debía presentar el Go­
bienio. 

Los constantes trastornos de los primeros años de la República, unidos 
a la re..,istencia del Ejecutivo, explican que no se lograra iniciar hasta 1848, 
la vida presupuesta! del Perú. Se señala esta fecha, porque el proyecto de 
presupuesto para el bienio de 1846 y 1847, enviado al .Congreso por el Mi­
nistro de Hacienda Manuel del Río, el 21 de Octubre de 1845, y puesto en 
vigor por el Gobierno de Castilla, sin haber sido aprobado por el LegislatL 
vo, aunque excelente acto de Gobierno, no puede ser considerado como rea­
lización de los principios fundamentales del derecho presupuesta!, por fal­
tarle la sanción de l.os elegidos de los· contribuyentes. 

N o estaba en lo cierto el Ministro del Río cuando dijo al Congreso, en 
su interesante Memoria de 26 de agosto de 1847: "Colmado de honor por ha. 
ber puesto en ejercicio el principio constitucional del presupuesto, vengo a 
felicitaros por este triunfo de las leyes ... " El honor le correspondió, y con 
toda justicia, un poco más tarde: en marzo de 1848, cuando promulgó el 
presupuesto votado por el Congreso. 

Los decretos supremos de 25 de 1\!ayo, 4 de Julio y 19 . de Octubre de 
1839, que fijaron los sueldos del ejército, los servidores civiles y los servi­
dores de la marina, tampoco pueden ser considerados como primeras mani­
festaciones presupuestales, por ser actos del Ejecutivo. 
, En realidad, la segunda época no se diferencia de la primera sino en la 
realización práctica del derecho presupuesta!, ya que las interpolaciones 
éontenrdas en los pr_esupuestos se limitaban a dar reglas de detalle, exigi­
das por lac;; circunstancias, sin estructurar un sistema de normas presupues­
tales. 

El primer esfuerzo en el sentido ele estructurar un sistema de normas 
presupuestales es el realizado por el gobierno de Manuel Pardo, siendo Mi· 
nistro de Hacienda Juan Ignacio Elguera: la Ley Orgánica de Presupues­
to de 16 de Setiembre de 1874. 

Dicha ·ley establece la división del presupuesto en dos partes: el pre· 
supuesto ordinario o de rentas y gastos permanentes, y el extraordinario o 
d.e ingresos y desembolsos' nuevos o transitorios. Da al primero carácter 
permanente y somete al segundo a votación periódica. Consagra la regla 
del equilibrio; y, aunque no expresamente, las reglas de la unidad y la uni­
versalidad. Señala procedimientos para la confección, discusión y votación 
del presupuesto extraordinario, e indica que las partidas de ingresos o de 
gastos nuevos llamados a ser ordinarios, deben figurar, la primera vez que 
se voten, en. el presupuesto extraordinario. 

En el gobierno de Morales Bermúdez se promulgó, con fecha 6 de Di­
ciembre de 1893, una ley que puede ser considerada como complementaria 
de la de 1874. 

La ley de 1893, con relación al derecho presupuesta!, establece el prin­
cipio de la especialidad del presupuesto y, en cierto modo, el de la especia-
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Iidad de los créditos; fija los procedimientos que se debe seguir en los pa­
gos; prescribe la publicidad de las operaciones presupuestales; Eeñala la .for­
ma de pr.esentar al Congreso el proyecto de presupuesto y la documentación 
que lo justifique; y determina el plazo para presentar al Legislativo la 
Cuenta General de la República y la f9rma de hacerlo. 

Por decreto de 15 de Febrero de 1897, el gobierno de Piérola estable· 
ció el sistema de ejercicio, fijando un período de liquidación de cuatro me .. 
ses, prorrogable a nueve, por causas justificadas, período que fué reducido 
a tres meses por decreto supremo de 17 de junio de 1915. 

Este último decreto establece reglas para las transferencias de crédi­
tos y para evitar ·que los gastos excedan a los créditos· respectivos. 

La ley de contabilidad de los Ministerios, de 30 de Octubre de 1895, dá 
reglas para el control de la ejecución del presupuesto. Su artículo 29 esta­
blece, aunque en forma ineficaz, el control preventivo de los compromisos 
de gasto, y el 49 norma la forma de someterse al control jurisdiccional. 

Hasta 1897 los presupuestos eran bienales. Desde dicho año, son vo­
t.ados anualmente. 

El régimen expuesto subsistió hasta 1922, año en que fué promulgada la 
Ley Orgánica de Presuptesto, aún vigente, cuyo proyecto fué obra del Mi­
nistro de Hacienda, doctor Abraham Rodríguez Dulanto . 

. Al exponer el derecho presupuesta! vigente, agruparé las reglas en sus­
tantivas y procesales. 

Nuestra Constitución en vigor consagra, en sus artículos 99, 10 y 123, 
inciso 59 , el principio de la competencia exclusiva de los elegidos de los con· 
tribuyentes para autorizar los ingresos y los gastos del Estado. 

El presupuesto es en 'el Perú una ley formal, desde que el acto por el 
que el Parlamento lo autoriza, debe revestir la forma dt: una ley, sin que se 
pueda sostener que sea una ley material por el solo hecho de establecerse 
reglas, generalmente procesales, en las interpolaciones contenidas en el títu-
lo de Egresos. · 

Las reglas su~tantivas establecidas por nuestra legislación, para .ase­
gurar el cumplimiento de la voluntad del Congreso expresada en el presu .. 
puesto, son las que se refieren a la unidad, la universalidad, la integridad, la 
unidad de caja, la especialidad, la anualidad, la publicidad, el equilibrio, la 
limitación de los gastos a los ingresos y el control de la ejecución del pre­
supuesto. 

Los gastos y los ingresos del Estado deben figurar en un documento 
único: el Presupuesto General de la República, que comprende tres títulos: 
el primero, de ingresos; el segundo, de egresos; y el tercero) de balance. 

Desde 1940, figura len el presupuesto una sección denominada "Cuentas 
de Orden", constituí da por los ingresos afectados a gastos determinados, por 
leyes especiales y los egresos· respectivos, con cifras, desde luego iguales, ya 
que en ellas el límite del gasto está determinado por la suma recaudada. 

Tales cuentas carecen de significación jurídica en el presupuesto, des· 
de que no se requiere autorización anual para recaudar los ingresos ni para 
efectuar los gastos, por tener la autorización general, establecida por la ley 
que les dió origen. En realidad, sólo tienen importancia informativa. 

Esta excepción a la regla de la unidad de caja está autorizada por el 
artículo 5° de la Ley Orgánica de Presupuesto, lo mismo que la que se refie_ 
re a los fondos de empréstitos. 



1 bEREOHÓ 

La regla de la unidad favorece ~·1 control y es básica para la eficacia de 
la publicidad. 

Todos los ingresos y todo~ los gastos del Estado deben figurar en el 
presupuesto a fin de que ninguna entrada ni ningún egreso escape al con­
trol. 

La Ley Orgánica ele Presupuesto consagra la regla de la integridad al 
establecer que_ el preS.upuesto debe consignar los ingresos y los gastos con 
sn monto bruto, sin efectuar compensaciones o deducciones. 

Los ingresos de presupuesto constituyen un fondo general para aten­
der a todos los gastos del Estado. 

En observancia de la regla de la especialidad, los gastos deben ser auto~ 
rizados detalladamente por el Congreso y los créditos abiertos se aplicarán 
exclusivamente a cubrir los gastos que éllos autoricen. 

La especialidad es por capítulo, que es la unidad ele voto por el Con· 
greso. 

Para asegurarla, la ley prescribe que las transferencias de créditos entre 
capítulos distintos deben ser autorizadas por las Cámaras o por el Consejo 
de Ministros, previa conformidad del Contralor, si éstas se erl.contraran en 
receso. En este caso las transferencias se realizarán con cargo de dar cuen­
ta en la próxima legislatura. El Ejecutivo puede efectuar transferencias en­
tre partidas de un mismo capítulo. Las Cámaras pueden aprübar o desapro­
bar las transferen~.ias de créditos entre capitulas efectuadas durante su receso. 

El presupuesto debe ser autorizado anualmente por las Cámaras. 
N u estro presupuesto es de ejercicio, es decir, comprende el conjunto de 

derechos y obligaci~:mes de un año. 
El período complementario es de tres mese.s. En él se recauda los in .. 

gresos pendientes y se paga los gastos comprometidos en el año financiero 
y no cubiertos al 31 de Diciembre. 

Al expirar el período de liquidación, el Ejecutivo deberá informar deta­
lladamente al Congreso acerca de los créditos pendientes de pago, explican­
do las causas del hecho y proponiendo la forma de cancelarlos. En la actua­
lidad se consigna en el presupuesto una partida para cubrir dichos créditos. 

Los créditos de un presupuesto no pueden ser aplicados al pago de gas­
tos de otros presupuestos. Al clausurarse un ejercicio, se añulan automáti· 
camente todos los créditos no empleados. 

La importancia política de la regla de la anualidad del presupuesto fué 
amenguada, entre nosotros, por la vigencia automática del proyecto de pre­
supuesto formulado por el Ejecu.tivo, en los casos en que el Congreso no lo 
hubiera aprobado hasta el 31 de Diciembre, establecida por la reforma ple­
biscitaria del artículo 177Q de la Constitución. 

El presupuesto no puede modificar ·nuestro sistema de ingresos. Esto 
determina su ·.falta de elasticidad. N o cabe hacerlo producir más, o menos, 
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según las necesidades, por simples modificadones en las tasas de algunos im­
puestos. 

Por ello, es necesario acudir a la dación de leyes especiales, conjunta­
mente con la de presupuesto, para aumentar los ingresos del Estado. Este 
procedimiento se ha seguido para lograr el equilibrio de los presupuestos 
de 1941, 1943 y 1946. 

A fin de asegurar la observancia de las reglas presupuestales, la ley ~s~ 
tablece el control de la ejecución del presupuesto. 

Tal control es preventivo o a posteriori. Este último se divide en ju­
risdiccional y político. 

El control preventivo de les gastos públicos lo ejerce la Contraloría 
General de la República; el jurisdiccional, el Tribunal Mayor de Cuentas; y -
el político, el Congreso. 

Los compromisos de gastos con cargo a las partidas globales, las cuentas 
de orden y los fondos especiales o provenientes de ingresos extraordinarios 
están sujetos a la fiscalización previa de la J\epartición de Fiscalización Pre­

- ven ti va de la Contraloría General de la República; los pagos, en general, al 
de la Repartición de Contabilidad. 

Todo funcionario pagador debe rendir su cuenta, acompañada de los do­
cumentos que la justifiquen, al Tribunal Mayor de Cuentas, para su examen 
y juzgamiento. 

El Ministro de Hacienda está obligado a remitir al Congreso la Cuenta 
General de la Rep'ública, correspondiente al ejercicio anterior, para que el 
Legislativo lleve a cabo el control político de la gestión hacendaria del Go­
•ierno. 

Se puede clasificar las reglas de procedimiento presupuesta} en cuatro 
grupos: las relativas a la preparación y la presentación del presupuesto; las 
que se refieren a la autorización del presupuesto; las que regulan su ejecu­
ción; y las que rigen el control de su ejecución. 

Al Ministro de Hacienda compete la preparación del presupuesto de in­
gresos. Debe hacerlo el 1 Q de Junio de cada año. 

En esta labor interviene la Dirección de Presupuesto, a la que la ley en­
comienda funciones de observación de la marcha del presupuesto, de clasi­
ficación de ingresos y gastos y de compilación de leyes y otras disposiciones 
relacionadas con el derecho presupuesta!. Tal Dirección debe· tener un ca­
rácter esencialmente técnico, no sólo desde los puntos de vista económico y 
contable, sino también desde el punto de vista jurídico. · 

Para el cálculo del rendimiento de los ingresos no existe regla legal al. 
guna. 

En la práctica, dicho cálculo se realiza por el método de evaluación di­
recta, que es el más usado actualmente en. otros Estados y el que permite 
alcanzar una mayor apro~imación en las previsiones. 

La ley limita los gastos a los ingresos calculados, contrariamente a lo 
aconsejado por los principios doctrinarios. 

El Ministro de Hacienda hace conocer a los demás Ministros el monto 
del presupuesto de .ing!esos y señala a cada Ministro. una cantidad para su 
pliego de ~astos. 



8 DERECHO 

Cada Ministro formula su presupuesto de gastos, dentro de la cifra que 
le asigne el Ministro de Hacienda y lo envía a éste, antes del 16 de Julio. 

Las Cámaras Legislativas formulan sus presupuestos de gastos, debien­
do informar sobre su monto, al Ministro de Hacienda, antes del 15 de 
Agosto. 

No existe reglas legales para la clasificación de los créditos dentro de 
cada pliego. 

El proyecto de ley de Presupuesto General de la República es formado 
sobre las bases enunciadas, por el Ministro de Hacienda, a quien correspon­
de proponer las medidas financieras necesarias para mantener el equilibrio 
presupuesta!. · 

El proyecto de presupuesto requiere la aprobación del Consejo de Mi­
nistros. 

Dicho proyecto debe ser remitido por el Ministro de Hacienda a la Cá­
mara de Diputados, con su Exposición de Motivos y los documentos que lo 
justifican, dentro, de los treinta días siguientes al de la instalación del Con­
greso en legislatura ordinaria. 

U na copia del proyecto de presupuesto y de su exposición de motivos 
es remitida por el Ministro al Senado. 

Estas disposiciones constitucionales consagran la prioridad de la Cá­
mara de Diputados, en materia presupuesta!. 

La reforma plebiscitaria del in~iso 5~? del artículo 123Q de la Constitu_ 
ción que concedía competencia exclusiva al Ejecutivo en la iniciativa de gas­
tos, ha quedado sin eíecto. 

El proyecto de presupuesto es examinado, en cada Cámara, por la Co­
misión de Presupuesto respectiva. Dichas Comisiones podrán introducir 
modificaciones que no alteren el· equilibrio presupuesta!. 

En los últimos tiempos se advierte un incremento en la intervención de 
las Comisiones de Presupuesto. 

Emitido el dictamen de la Comisión de Presupuesto, cada Cámara dis~ 
cute el proyecto de ley del Presupuesto General, debiendo concurrir el ML 
nistro de Hacienda a la discusión del pliego de ingresos y al de egresos de 
su Ramo y, si alguna de las Cámaras lo solicita, a la de los demás pliegos 
de gastos.· 

La votación del pliégo de ingresos y de los pliegos de gastos se realiza 
por capítulos, procedimiento que limita al capítulo, la especialidad de los 
créditos presupuestales. 

En la discusión y en la votación del presupuesto también se observa la 
prioridad de la Cámara de Diputados. 

El Presupuesto de Ingresos debe ser ejecutado de conformidad con las 
leyes que los norman, especialmente si se trata de las contribuciones, en cu­
ya aplicación y cobranza, la competencia de los agentes de la administración 
es estrictamente reglada. 

· El artículo 9Q de la Constitución establece la responsabilidad de los agen­
tes respectivos, para los casos en que se realice alguna cobranza en desacuer­
do con la ley. 

Los procedimientos qe aplicación y recaudación de los tributos están r@­
glados por la ley y la acCión ejecutiva que pueda ser necesario aplicar, por 
la ley de facultades coactivas. 

La ejecución de los gastos comprende dos momentos: el compromiso 
de gastos y el pago. 

El Presidente de la Repúb'lica y los Ministros son los únicos com·peten­
tes para comprometer gastos con cargo a los créditos presupuestales. 
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Ji1 compromiso, acto que convierte al Estado en deudor, nace por medio 
de Resoluciones Supremas o Ministeriales, según los casos. 

Los proyectos de dichas resoluciones están sujetos a control preventivo 
cuando afectan partidas globales. 

El término de la prescripción del derecho del acreedor es de quince años. 
Los pagos están sujetos a requisitos que aseguren su autorización, su 

regularidad y la extinción de la obligación del _Estado. 
El único funcionario competente para expedir órdenes de pago es el 

Director del Tesoro y ninguna oficina fiscal podrá efectuar pagos sin la au­
torización producida con arreglo a ley. 

Las órdenes de pago se denominan libramientos. Giradas por el Con_ 
tador y el :Ministro respectivo, llevan el páguese del Director del Tesoro. 

Los pagos deberán hacerse al acreedor directo. De ahí que los paga­
dores tengan el derecho de comprobar la identidad del cobrador. 

Para evitar el agotamiento indebido de los fondos, está prohibido a los 
Ministros girar por sumas que excedan al dozavo respectivo, salvo en caso 
de urgencia, con autorización del Ministro de Hacienda. 

Con el mismo fin y, también, para prevenir irregularidades, la ley prohi­
be girar mayores sumas que las de inmediata aplicación y establece que los 
habilitados sólo podrán cobrar los sueldos y ajustamientos del personal en 
efectivo servicio. 

Las Direcciones de los diversos Ministerios están obligadas a enviar a 
la Contraloría General de la República, los proyectos de resolución qu~ se 
refieran a compromisos de gasto con cargo a las partidas globale~ del presu­
puesto. a fin de que en la Repartición que lleva la contabilidad de afectación 
o de reserva se estudie si el compromiso que se trata de contraer con cargo 
a determinada partida, corresponde al objeto de élla y al ejercicio presupues· 
tal y si existe crédito disponible. También debe estudiar si se ha observado 
todas las· disposiciones legales y reglamentarias referentes al gasto en pro­
yecto. 

Si el proyecto es conforme se le visa y devuelve para su firma. 
Si faltara alguno de los requisitos expresados, se le devuelve sin visar. 
No existe disposición legal que resuelva el impase que origina la insis-

tencia del Ministro respectivo. 
En la práctica, se procede a la visación. si la autoriza el Ministro de _Ha­

cienda. 
Esta solución no es en realidad apropiada para asegurar la eficacia del· 

control. • 
Es una consecuencia del hecho de estar la Contraloría General de la 

República bajo la dependencia del Ministro de Hacienda. 
La solución eficaz es la que proporciona la institución de la visación coPl 

reserva, existente en Bélgica, Chile e Italia, entre otros países. 
Consiste en visar los proyectos de órdenes de gasto en que, con apro­

bación del Consejo de Ministros, insista el Ministro que lo haya for'mulado, 
y en consignar en el· informe que debe publicar anualmente la entidad con· 
troladdra, una información detallada de las visaciones con reserva. 

La publicidad de este procedimiento y la intervención del Consejo de 
:Ministros, constituyen medidas adecuadas para impedir insistencias que no 
se justifiquen por necesidades inobjetables de buen Gobierno. 

La R~partición de Contabilidad de la Contraloría General de la RepÚ­
blica está encargada del control de los pagos en general, mediante el registro 
de los libramientos. 
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El Tribunal Mayor de Cuentas examina y juzga la~ cuentas que le de­
ben rendir los funcionarios pagadores. 

El examen y la aprobación, o desaprobación, de la Cuenta General de la 
República constituye la forma en que el parlamento ejerce el control políti­
co de la ejecución del presupuesto. 

La referida cuenta debe comprender tres títulos: balance, cuenta de 
los ingresos del ejercicio y cuenta de los egresos del ejercicio. 

El balance debe reflejar la situación definitiva del ejercicio. 
La cuenta de ingresos debe contener las entradas del ejercicio, compa­

radas con las previsiones. 
La cuenta de gastos debe contener una comparación con los créditos au­

torizados primitivamente y con los adicionales. 
La Cuenta General de la República ha de ser acompañada por los sL 

guientes documentos anexos: cuenta de ingresos por cobrar; cuenta deta­
llada de gastos imprevistos; cuenta de las operaciones del año financiero; 
cuenta de tesorería, cuenta de bienes nacionales (que no se acompaña) y 
cuenta de la deuda pública. 

Además, debe ser acompañada del informe del Contralor General de la 
República y de la exposición de motivos del :Ministro de Hacienda. 

El citado Ministro está obligado a presentarla dentro de los treinta días 
siguientes al de la instalación del Congreso en Legislatura Ordinaria. 

La Cuenta General es estudiada por una Comisión de Senadores y Di­
putados. con todas las facultades de las Comisiones Parlamentarias de In-
vestigación. -

Dicha Comisión se compone de cinco Diputados y tres Senadores y de· 
be ser' elegida por las Cámaras al instalar sus sesiones ordinarias. 

Sus miembros deben presentar a sus Cámaras respectivas, en el término 
improrrogable de seseqta días, el dictamen correspondiente. 

Producido el dictamen, las Cámaras se pronuncian sobre la Cuenta. 
Actualmente el control político se produce con toda oportunidad. 
El control tiene por objeto evitar y descubrir las irregularidades presu­

puestales. 
Descubiertas, es ne<;:esario hacerlas desaparecer y reprimirlas. Esto plan­

tea el problema de las sanciones. 
Hay irregularidades que entrañan nulidad de los actos o decisiones y 

otras que sólo tienen carácter pre~upuestal. 
Estas últimas sólo dan margen al rechazo del pago de la deuda compro­

metida sin observar los requisitos legales. Esta nulidad es la que afecta a 
los compromisos adquiridos sin la visación de la Contraloría General de la 
República. 

Otras irregularidades comprometen la responsabilidad de su autor. 
En la Constitución vigente, además de la responsabilidad general pre_ 

vista en el artículo 20Q, el artículo 9Q establece la responsabilidad personal de 
los que recauden ingresos públicos o realicen gastos de igual naturaleza, en 
contravención con la ley. 

Los artículos 2Q y 7Q de la Ley NQ 6784 establecen responsabilidad de 
este orden para los funcionarios que celebren contratos o hagan adquisicio· 
nes que afecten partidas globales del presupuesto, sin la visación previa de 
la Con ~ralo ría General de la República. 

Para hacer efectiva la responsabilidad; la ley establece como garantía, 
la obligación de los agentes públicos, civiles o militares, de declarar sqs bie­
nes o las rentas que perciban independientemente del sueldo que les abona 
el Estado u otra entidad pública. · 
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También cabe exigir la fianza. En la práctica esta garantía está en des­
uso. El reglamento de fianzas data del gobierno de Cáceres y no se aplica. 

La responsabilidad ele los ordenadores de gastos constituye un problema 
extremadamente delicado. La Constitución la contempla; pero es, de hecho, 
ineficaz en su aspecto civil, debido a la desproporción entre el patrimonio 
de los :Ministros y los fondos que manejan y al poder discrecional de que go­
zan, a la razón de Estado. 

La responsabilidad penal de los ordenadores de gastos es posible; y la 
política funciona, aunque es ineficaz desde el punto de vista financiero. 

A esta última se refiere el artículo 329 de la Ley OrgániCa de Presu­
puesto. 

También contempla la ley, sanciones disciplinarias, para los casos de 
inobservancia de las reglas presupuestales. 

El artículo 89 ele la ley NQ 6784 faculta al Contralor para solicitar la sus· 
pensión y la remoción ele los agentes que no cumplan con las disposiciones de 
la Ley Orgánica ele Presupuesto o las dictadas por el Ejecutivo sobre eje­
cución presupuesta!; y el artículo 389 de la Ley Orgánica de Presupuesto fa­
culta al Tribunal 11ayor de Cuentas para solicitar las penas de multa, sus .. 
pensión o destitución, en los casos en que los funcionarios obligados a ren­
dir cuenta, no lo hagan en el término de ley. 

La Ley Orgá11ica de Presupuesto de 1922 incorporó a nuestra legisla­
ción positiva un sistema de reglas destinadas a asegurar el cumplimiento de 
1a voluntad ele los elegidos de los contribuyentes, en materia presupuestal. 

Constituye un apreciable esfuerzo legislativo que responde, en general, 
a los principios doctrinarios. 

En la práctica, las normas que contiene no han sido eficaces para evL 
tar lo:; excesos ele gastos ni el consiguiente desequilibrio presupuestal. 

En su excesiva rigidez hay que reconocer el germen de su ineficacia. 
La obligación ele sujetar los gastos a los ingresos calculados ha origi­

nado la dism~nución del monto conocido ele los créditos indispensables; la 
necesidad de presentar un presupuesto balanceado ha conducido a menu­
do a equilibrios formalPs; la limitación de lo~ créditos extraordinarios a los 
casos extremos taxativamente enumerados en la ley, a la apertura ilegal, aun­
que algunas veces justificada, de tales créditos; y, finalmente, la prohibi­
ción de crear. modificar o suprimir impuestos, en la ley de presupuesto, a la 
necesidad de dar leyes tributarias especiales que permitan aumentar los in­
gresos en armonía con los gastos proyectados. 

La legislación sobre control de la ejecución del presupuesto es, por cier­
to, deficiente. 

1V~antiene un sistema mixto, de control previo ejerci.clo por un funcio­
nario en quien se crntraliza la responsabilidad, y de control a posteriori a 
cargo de una Corte de Cuentas; carece ele reglas precisas y adecuadas, espe­
cialmente en lo que se refiere a la solución de ·los casos de insistencia de los 
ordenarlores de gastos, ante las observaciones del control preventivo; y ca­
rece, igualmente, de un sistema de sanciones para las irregularidades presu­
puestales y de un sistema de fianzas que garantice la efectividad de las res­
ponsabilidades de los agentes que manejan fondos públicos. . 

En dos oportunidades se ha proyectado una nueva Ley Orgánica de Pre. 
supuesto: en 1931, con ocasión de la venid'a de la Misión de Consejeros FL 



naricieros presidida por el profesor Kemmerer, y en 1940, año en el que el 
Ejecutivo remitió un proyecto al Congreso. 

El proyecto presentado por la Misión Kemmerer no contieae modifica· 
ción importante de las normas de nuestro derecho presupuesta}, y, entre sus 
deféctos, se destacan el de dar preferencia al principio del equilibrio presu­
puesta} sobre el de su veracidad y sobre toda otra consideración, y el de pro­
poner el desacreditado e irreal método automático para el cálculo del pre­
supuesto de ingresos. 

Dicho proyecto fué complementado con otros dos: uno sobre reorga­
. nización de la Contraloría General de la República y el otro sobre el Tesoro. 
El primero es confuso, desordenado, oscuro y falt9 de adaptación a nuestra 
realidad; el segundo, carece de importancia. 

El proyecto de Ley Orgánica de Presupuesto presentado en 1940, in­
ferior a la ley de 1922, contiene como principal característic~ el sustituír el 
sistema de ejer·cicio por el de gestión. 

Es necesaria ,la reforma de nuestra legislación sobre presupuesto y es 
de desear que en ella se asegure muy especialmente la veracidad de los pre­
supuestos, eliminando la prioridad del cálculo de los ingresos, la obligación 
de balancear el presupuesto y la limitación exagerada de los cré4itos extra­
ordinarios, y haciendo posible la elasticidad de los ingresos. 

También es de desear que se estudie la conveniencia de adoptar el sis­
tema de gestión y la forma de asegurar los gastos requeridos por planes .que 
abarquen varios años. ' 



Derecho Comercial 

El control de las Sociedades Anónimas 

Por el Doctor ANDRES LEON MONTALBAN, 
Catedrático de la Universidad Católica, 

Presidente del Instituto Peruano de Derecho Comercial, Marítimo y Aéreo. 

Es la sociedad anomma, entre los tipos áe asociacwn mercantil, la que 
demanda en la actualidad preferente atención del legislador en virtud de 
sus especiales características. 

El principio de iimitación de responsabilidad y la representación del 
capital por acciones cesibles por su propia naturaleza, han contribuído, in­
dudablemente, a su democratización. Es que la. sociedad anónima permite 
la participación del peque,ño capital, incluso del proveniente del ahorro par­
ticular, en los beneficios que reporta la gran empresa constituída por ingen­
tes capitales y de larga duración. El pequeño capital ingresa de este modo 
-y con posibilidad en la obtención de magníficos rendimientos- en la gran 
corriente del mundo de los negocios. 

Sin embargo, y como contrabalanceando este magnífico matiz, ha sido 
frecuente observar, en todas partes, que la sociedad anónima, debido a las 
imperfecciones propias del criterio ampliamente liberal en que ha desenvuel­
to la esfera de sus actividades. ha presentado, también, serios inconvenientes 
para el pequeño capital, defraudando sus legítimos intereses y producien­
do -como lógica reacción- la abstención, en muchos casos, de una parti­
cipación indispensable para el armónico desarrollo de las fuentes económi­
cas. En efecto, g,ran número de acciones se suscriben cori el solo propósito 
de realizar con éllas operaciones bursátiles de especulación, sin ·tener en 
cuenta, siquiera en forma mediata, el desenvolvimiento real de la empresa; 
y de otro lado, los pequeños accionistasl casi por regla general, se desvin­
culan de las asambleas generales, órganos supremos de la administración 
social, tanto por su falta de conocimientos comerciales o financieros que les 
permitan apreciar los resultados de la empresa, cuanto porque siendo su in­
terés en ella muy reducido, no se justificarían los esfuerzos y gastos que de­
mandaría el examen exhaustivo de las operaCiones realizadas y de las cuen­
tas presentadas por los Consejos de Administración. 

Es en atención a estas circunstancias, que dejamos someramente expues­
tas, que se viene manifestando una marcada tendencia hacia la intervención 
estatal, a fin de establecer una eficiente regulación de las sociedade~ anóni­
mas, que permita la defensa de los respetable~ intereses comprometidos en 
este tipo de asociación mercantil. 



14 DERECHO 

N o obstante, y a fin de delinear claramente el problema a abordarse, 
debemos recalcar que la intervención estatal en la época actual no es de idén­
tico carácter a la manifestada en otros tiempos. La intervención estatal 
durante lo que podríamos llamar primera etapa histórica de la sociedad anó­
nima -intervención concordante con la forma de gobierno imperante, o sea 
la monarquía absoluta con la única excepción de Inglaterra- tenía por ob­
jeto, exclusivamente, reconocer su existencia; ya que dichas sociedades eran 
generalmente asociaciones privadas dedicadas a empresas de interés públi-· 
co, especialmente a servicios colonizadores, convirtiéndose en instrumen­
tos eficaces de la política colonialista de los Estados. La intervención actual 
tiene una finalidad distinta, cual es la de proteger los intereses de los sus_ 
critores de acciones de los posibles abusos de los fundadores o administra­
dores de la sociedad, garantizando cíe este modo la inversión de capitales 
en el desarrollo de la industria y del comercio, y evitando, así, la restricción 
en el crédito y en la iniciativa privada. 

Jamás existió control en la organización y funcionamiento de las socie­
dades anónimas. El contrato social, en virtud de .la arraigada concepción 
individualista del derecho, por ser la expresión de la voluntad de las partes. 
es la única fuente de las obligaciones. En estos principios de amplia libertad 
contractual se inspiraron casi todas las legislaciones, incluso la nuestra. En 
la Exposición de Motivos del Código de Comercio se expresa: "En esos prin­
cipios se ha inspirado el nuevo Código al ordenar todo lo reJ.ativo a las di­
versas maneras de constituirse las sociedades mercantiles, cuyos principios 
pueden resumirse en estos tres: libertad amplia en los asociados para cons­
tituirse como tengan por conveniente; ausencia completa de la intervención 
gubernativa en la vida interior/de estas personas jurídicas; publicidad de los 
actos sociales que puedan interesar a tercero". 

' En la actualidad son muchos los países en los cuales se regula de ma_ 
nera diferente la sociedad anónima, ejercitándo:'e un control estatal sobre 
ellas, control tendiente a evitar no sólo los fraudes a que dá lugar su consti­
tución, sino también aquellos provenientes de la autoridad omnímoda de las 
juntas generales, en las que deciden· siempre los mayores accionistas o los 
directores, adoptando resoluciones favorables al interés de un grupo de ac­
cionistas, con perjuicio de los restantes. Y es que hoy la sociedad anónima 
no puede ser considerada exclusivamente como un contrato, sino que tiene 
que ser contemplada desde un punto de vista más real, que concuerde con 
los justos principios que el interés social reclama, es decir, tiene que ser 
considerada como una institución derivada ele un contrato, y como tal re­
quiere de una regulación en que conciUen armónicamente los intereses par­
ticulares y los generales. 

Es así como en algunos países, Chile y Colombia entre otros, se crearon 
Inspecciones o Superintendencias de Sociedades Anónimas que desempeñan 
un rol capital en la constitución y funcionamiento de sociedades de esta 
clase. La sociedad anónima requiere para su constitución el permiso de la 
Inspección o Superintendencia, quien tiene facultad para revocar la autorL 
zación concedida, ya sea cuando la entidad pierde el cincuenta por ciento 
de su capital, o cuando no puede llenar sus fines. 

La ley colombiana acuerda a la Superintendencia de Sociedades Anó­
nimas la facultad de hacer visitas para constatar el cumplimiento de las dis­
posiciones contenidas en los estatutos sociales, la forma de llevar la conta­
bilidad, la sinceridad de los balances y la efectividad del capital social. Es­
tablece, también, responsabilidad solidaria e ilimitada para los promotores, 
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gestores o .gerentes por todos los actos que tiendan a burlar la ley o defrau­
dar a los accionistas. 

La ley chilena NQ 4404, que creó la Inspección General Fiscal de Socie­
dades Anónimas y Operaciones Bursátiles, dispone que la constitución de so­
ciedades anónimas estará precedida de la publicación de folletos que espe­
cifiquen el objeto de la sociedad, a fin de constatar la solvencia y posibilidad 
de sus operaciones, protegiéndose de este modo, y de manera eficaz, a los 
suscritores de acciones de posibles fraudes. La Inspección puede también 
constatar los balances, dar reglas generales para su confección, contatar la 
verificación de los aportes consistentes en especies, y acordar la disolución 
de la sociedad en los casos de pérdida considerable de su capital, o- cuando 
no puede llenar su objeto. 

Es de advertir que aún en los países de criterio ampliamente liberal so­
bre esta materia, como Inglaterra y Estados Unidos, la sociedad anónima 
ha sido objeto de una regulación más en concordancia con las ideas que lle­
vamos expuestas. La ley inglesa de 1890 estableció responsabilidad solida­
ria para los promotores de una sociedad anónima, por todos los datos falsos 
o no fundamentados en dictámenes técpicos que contuvieran los prospectos 
bajo los cuales se hubiera llevado a cabo la suscripción de las acciones. Com­
pletando esta ley, otra del año 1900 obligó a fijar la suscripción mínima in­
dispensable para el funcionamiento normal de la sociedad, evitándose, de 
este modo, la constitución de sociedades anónimas con capital insuficiente 
para la realización _de su objeto, que sólo benefician a los promotores, con 
perjuicio evidente para los suscritores de acciones que aportan un capital que 
jamás van a recuperar. Así mismo, la ley de 1929 obliga a la publicación ~de 
un extracto de los estatutos sociales y a la publicación periódica de los ba­
lances, a fin de que llegue a conocimiento de los tenedores de acciones la 
situación económ1ica de la sbciedad. -

Como vemos, pues, la regulación ampliamente liberal de la sociedad 
anónima tiende a restringirse. Hoy por hoy, en las actuales condiciones eco­
nómicas del mundo, resulta inapropiado el criterio que pretende ~er en la 
sociedad anónima únicamente intereses, derechos, obligaciones y razones 
individuales contenidas en un contrato; sino que este tipo de asociación mer­
cantil tiene que ser considerado con criterio diferente, como una institución 
derivada de un contrato. y por tal, con una finalidad determinada que marca 
el justo límite entre la autoridad social y la voluntad individual de sus com­
ponentes. 

En la sociedad anónima tradicional se sustenta como principio funda­
mental la prevalencia de las juntas generales, y como en éstas los acuerdos 
se toman por mayol-ía de votos _:_que se computan según el número de ac­
ciones, o sea por.- capitales- pueden los mayores capitalistas hacer adoptar 
resoluciones perjudiciales para los pequeños tenedores de acciones', resolu­
ciones que, no obstante su . manifiesta inconveniencia, deben ejecutarse. Y 
es que dentro de este concepto se parte de la ficción de que la autoridad 
de la junta general tiene como fundamento la delegación que hace la volun­
tad individual dr cada asociado en favor de la voluntad social, por lo cual 
todo accionista, por el solo hecho de suscribir una acción e incorporarse co­
mo miembro de la entidad, "quiere lo que quiera la mayoría". Nuestro pro­
pio Código de Comercio, <:oncorde con este principio, establece en su artícu­
lo 159, entre las circunstancias que deben constar en la escritura social de 
la compañía anónima: "La sumisión al voto de la mayoría de la junta de so_ 
cios, debidamente convocada y constituída, en los asuntos propios de su 
deliberación''. 
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Dentro del moderno concepto de la sociedad anónima, la autoridad de la 
junta general, coíno órgano supremo de administr~ción, se. hace reposar en 
un principio mas real: el fin u objeto de la sociedad. La obtención del fin 
social demanda la presencia de una autoridad cuyos designios sean superio­
res a los de la voluntad individual de los asociados; de tal modo que dicha 
autoridad no es ya el producto de la delegación de voluntades individuales, 
sino que es elemento impuesto por la necesidad de realizar los fines gene­
rales o comunes. Es así como puede otorgarse a los socios derechos de tal 
naturaleza. que no pueden ser disminuído3, y mucho menos desconocidos, 
por la junfa general; y cuyo ejercicio por sus titulares impide la comisión de 
fraudes o hechos perjudiciales tan frecuentes bajo el· amparo legal de que la 
minoría queda sujeta a las decisione3 de la mayoría. De este modo la socie­
dad resulta mas sólida y mas flexible. Los derechos propios acordados a los 
accionistas y que éstos pueden ejercitar en cualquier momento, la imposibi­
lidad de aumentar arbitrariamente las obligaciones que contrajeron al in­
gresar a la sociedad, y la disminución del poder omnipotente de las juntas ge­
nerales, previenen de todo fraude a los suscritores d2 accione~. 

Recogiendo todos estos principios y satisfaciendo el anhelo de fomen­
to de las empresas mercantiles e industriales, fuentes vivas de la economía 
nacional, tambi~n en nuestro país la tendencia hacia el control de las com­
pañías anónimas ha dejado sentir sus manifestaciones; aunque debemos re­
calcarlo, quizá sin un poco de falta de técnica jurídica. 

Hace ya algunos años el señor Juan Luis Basombrío, inspirándose en 
las disposiciones de la legislación argentina, formuló un próyecto de ley 
general de sociedades, que fué sometido a la consideración gubernativa. 
Dicho proyecto creaba la Inspección General Fiscal de Sociedades, la cual 
debía ejercer control sobre cualquier clase de sociedades que se establecie­
ran en el país. Aunque el proyecto estuvo sanamente inspirado, adoleció 
del defecto de extender el control a cualquier tipo de sociedad que se esta­
bleciera. Resulta a todas luces justificable la intervención estatal cuando 
se trata de sociedades anónimas. porque en éstas se comprometen respeta­
bles intereses, tales como el crédito, la modesta economía y hasta el ahorro 
privado; pero no se justifica dicha intervención cuando se trata de otros 
tipos de sociedad: colectiva o comanditaria, en las que no se ve envuelto 
ningún interés público que pueda ser 'afectado, y que por lo mismo exija la 
inmediata protección del Estado. 

En Agosto del año próximo pasado. se presentó en la Cámara de Sena­
dores el proyecto de ley que a continuación transcribimos, tendiente a esta~ 

- blecer un necesario control sobn~ las sociedades anónimas constituidas y por 
constituirse. 

PROYECTO DE LEY 

"Los Senadores que suscriben, proponen el siguiente proyecto de ley: 

CONSIDERANDO: 
' l 

Que el movimiento económico y comercial de la_ N ación exige la adop-
ción de medidas que garanticen la inversión de capitales en el mayor desa-
rrollo de las industrias y el comercio; ' 

Que no existen disposiciones para el control de las sociedades anóni­
mas, motivo por el que hay restricción en el crédito y en la iniciativa priva­
da para la inversión de capitales, especialmente para el fomento de la rique­
za minera y para las explotaciones industriales de la región andina y mon­
tañosa del país ; 
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EL CONGRESO, etc.; 

Ha dado la ley siguiente : 
Artículo 1 9.-Créase una dependencia en el Ministerio de Hacienda, en 

la Superintendencia General de Bancos, encargada del control de las socie­
dades anónimas establecidas y que se establezcan en la República. 

Artículo 29.-No están comprendidas e11 la presente ley, los Bancos, Com· 
pañías de Seguros y otras entidades comerciales cuya organización y control 
ya está prevista por leyes especiales. 

Artículo 39.-Las sociedades anónimas serán vigiladas en el Perú, des• 
de su organización hasta su liquidación. Corresponde al Presidente de la 
República autorizar las resoluciones que autoricen la existencia, aprobación 
o modificación de los Estatutos y la instalación o extinción de las socieda. 
des anónimas, en vista de la documentación que la Superintendencia de Ban­
cos, Seguros y Sociedades Anónimas recaude para comprobar que se han 
reunido los requisitos legales. La autorización a que se refiere este ~rtícu­
lo comprenderá también a las sociedades extranjeras que quieran estable-
cerse en la República. -

Artículo 49.-La Superintendencia de Bancos, Seguros y Sociedadés 
Anónimas tendrá las siguientes atribuciones: 

a).-Fiscalizar las sociedades anónimas, pudiendo revisar sus li­
bros, hacer arqueos y pedir la presentación de sus balances y pedir todos los 
datos en forma que le permitan dane cuenta de la marcha de sus negocios; 

b) .-Comprobar la exactitud e inversión de los capitales y fondos 
y vigilar porque se constituya el Fondo de Reserva legal; 

c).-Autorizar el aumento o disminución del capital de una socie­
dad anónima, previos los requisitos legales y examen de sus balanc(~S; 

d) .-Proponer la revocación de la autorización de funcionaamiento 
cie las sociedades anónimas, cuando compruebe .la marcha· fraudulenta o des­
cuidada de sus intereses, en perjuicio de los accionistas o terceros; 

e) .-Arbitrar, a solicitud de parte, en los conflictos que se susciten 
entre los accionistas o terceros; 

f) .-Ejercer las demás atribuciones que le confieran los reglamentos 
y disposiciones referentes a la materia. 

Artículo SQ.-La Superintendencia dictará los reglamentos sobre socie_ 
dades anónimas y extranjeras que se establezcan en el país. 

Artículo 69.-El Ministerio de Hacienda queda autorizado a dictar las 
disposiciones reglamentarias y las que, en concordancia con las leyes de quie­
bras y otras. sean necesarias para el mejor cumplimiento del propósito de 
control de las sociedades anónimas que esta ley establece. 

Dada, etc. . 
Lima, 7 de Agosto ele 1945. 

(Fdo).- Emilio Romero.- J. A. Benites.- H. Castro Pozo.~ Luis 
E. Gaiván. - J. A. Encinas". 

El proyecto -cuya finalidad merece nuestro más franco elogio-- cree­
mos, sin embargo, que debe ser reformado si se quiere que pueda llenar el 
motivo que lo ha inspirado. 

Su artículo 1 Q establece el contr'ol de las sociedades anónimas por me­
dio de uoa dependencia en el Ministerio de Hacienda, en la Superintenden­
cia General de Bancos. Somos de parecer que esta entidad, cuya labor es­
pecífica .no necesita precisarse, tiene funciones sumamente recargadas que le 
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im·pedirían ejercer, con la debida eficacia, la delicada tarea de controlar to­
das las sociedades anónimas "establecidas y que se establezcan en la Repú­
blica". Si se pretende establecer un control serio, capaz de llenar el obje­
tivo perseguido en los considerandos del proyecto, éste debe verificarse me­
diante la acción de un organismo autónomo cuya independencia sea garan· 
tía de una labor eficaz, pues de otro modo las disposiciones que se dictaran se 
convertirían en una de las tantas declaraciones, m~gníficas por cierto, pero 
ilusorias en su sustanciación. 

El artículo 3Q del proyecto, luego de preceptuar qtie las sociedades anó­
nimas serán vigiladas (mas correcto habría sido expresar "controladas") des­
de su organización hasta su liquidación, establece que corresponde al Pre­
sidente de la República. autorizar las resoluciones que autoricen (para evi­
tar la redundancia debió decirse: "rubricar las resoluciones que autoricen") 
la existencia, aprobación o modificación de los Estatutos y la instalación o 
extinción de las sociedades anónimas, en vista de la documentación que re­
caude la Superintendencia para comprobar que se han reunido los requisitos 
legales. ¿A qué requisitos legales se alude? ¿Es a los requisitos estableci· 
dos por el Código de Comercio? Si tal fuera, el problema quedaría insoluto, 
puesto que, precisamente, nuestra anacrónica legislación mercantil no per­
mite establecer el control perseguido por el proyecto. Si se alude a los re­
quisitos que deben exigirse conforme a los reglamentos que dictará la Supe­
rintendencia (art. SQ) o el Ministerio de Hacienda (art. 6Q), tampoco se abor­
da clara y definitivamente tan delicada cuestión. Es la ley la que debe es­
tablecer en forma precisa los requisitos esenciales a que debe sujetarse la 
constitución de sociedades an·ónimas, derogándose de este modo, de acuer­
do con las normas señaladas por la técnica legislativa, los principios que so­
bre el particular contienen las disposiciones en vigencia. Las disposiciones 
reglamentarias que dictara la Superintendencia o el Ministerio de Hacien­
da, jurídicamente consideradas, no podrían tener fuerza derogatoria de las 
disposiciones legales en vigor. U na ley sólo puede ser derogada por otra 
ley. Que de acuerdo con lo que establezca la ley se dicten reglamentos ten­
dientes a facilitar su comprensión y aplicación, es cosa diferente. 

Ya hemos expuesto en párrafos anteriores el criterio que prima en otras 
legislaciones que tienden a establecer este control, en lo tocante a los requi­
sitos que deben llenarse a fin de obtener, de la entidad controladora, la au­
torización indispensable para la constitución de sociedades anónimas. Pu· 
blicidad de las condiciones esenciales y objeto de la sociedad; fijación de la 
suma mínima indispens;able para la realización de sus fines; dictámenes téc­
nicos no sólo acerca de la posibilidad de sus operaciones sino, también, acer ..J 

ca de los datos bajo los cuales será hecha la suscripción de acciones; dictá­
menes técnicos acerca de la valorización atribuída a los aportes copsisten­
tes en espe.cies, son elementos que no pueden dejar de tenerse en cuenta al 
ti~mpo de otorgar la autorización para la constitución de una sociedad anó­
mma. 

El artículo 4Q, que señala las atribuciones ·de la Superintendencia, pre· 
cisa de un reajuste en sus conceptos a fin de que no se suscite la natural 
desconfianza que produce toda intervención estatal. El control no tiene -por 
cierto- un carácter netamente fiscalista; por consiguiente es menester rea­
lizarlp en forma tal que, garantizando debidamente el interés de los accio· 
nistas y de terceros, no se obstaculice el desarrollo de las operaciones socia­
les. Creemos que es menester que la Superintendencia tenga, facultad para 
examinar a fondo la contabilidad de las sociedades anónimas a fin de que 
pueda apreciar el estado real de sus negocios, su situación financiera; pero 
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somos de parecer, también, que esta facultad debe éjercerla en forma que no 
se haga odiosa su intervención. El control debe ser realizado en épocas o 
período,s determinados en forma precisa po1; la ley, anual o semestralmente, 
obligándose a la presentación de los balances respectivos, los cuales esta­
rían sujetos a la correspondient~ compro~ación mediante la revisión de li­
bros y documentos y la verificación de arqueos. Sólo en casos extraordina­
rios, y a solicitud fundamentada de una proporción determinada de accio­
nistas, podría procederse a la fiscalización en cualquier momento. Además, 
se hace indispensable dar publicidad a los balances presentados y debida...! 
mente comprobados por la Superintendencia, ya que de este modo se permi­
tiría a los accionistas conocer la situación financiera de la sociedad. 

El inciso B del artículo que comentamos. se refiere a la comprobación 
de la exactitud e inversión de los capitales y fondos, y a la vigilancia de la 
constitución del "fondo de reserva legal". . 

La comprobación de la exactitud de los capitales y fondos es cuestión 
que se encuentra involucrada en el punto anterior. Del examen de los ba­
l~nces, a que ya nos hemos referido, debe resultar, precisamente, la compro­
bación de dicha exactitud de capitales y fondos de la sociedad. Cuestión f}i­
fercnte es la comprobación de la inversión de los capitales y fondos, que de­
be v,erificar la entidad controladora en virtud de determinación expresa de 
la ley y como medio de garantizar el ínterés de los asociados y de terceros. 
Consider~mos que debe, tambiét~, facultarse a la Superintendencia para com­
probar el cumplimiento de las disposiciones estatutarias de la sociedad, y de 
todas las prescripciones legales sobre el particular. 

Hay en este inciso una cq.estión que debemos aclarar, o sea la referente 
al "fondo de :-eserva legal". Entre -nosotro~ no existen fondos de reserva le­
gales, o sea impuestos por disposición de la ley. Los fondos de reserva se 
establecen en dos formas: o por disposición contenida en los Estatutos de 
la sociedad, o en virtud de acuerdo tomado por la junta general de accionis;. 
tas. De manera que no puede hablarse ele "fondo de reserva legal" -como 
lo hace el proyecto-- mientras no se legisle previamente haciendo obligatoria 
su constitución. · 

En lo tocante al inciso D, creemos que la revocación de la autoriza­
ción para el funcionamiento de las sociedades anónimas, es facultad que de­
be ejercitar la' Superintendencia no sólo en· el caso de comprobar la marcha 
fraudulenta o descuidada de sus intereses, sino además en los casos en que la 
sociedad no pueda realizar su objeto, o cuando pierda el cincuenta por cien­
t'o de su capital. Además, en el caso de constatarse "marcha fraudulentA" 
en las operaciones, debe establecerse la correspondiente sanción y respon_ 
sabilidad para los directores, gerentes o gestores. 

El artículo 6Q nos merece idéntica crítica que el SQ, es decir, que se pre­
cisa de disposiciones legales expresas para el establecimiento del control pro­
puesto, pues no bastan simples disposiciones reglamentarias. 

En resumen, con las atingencias hechas, consideramos muy plausible 
el propósito perseguido por el proyecto de ley que comentamos; pero insis­
timos en que el control que se persigue, por entrañar una reforma del siste­
ma legal y económico que rige las sociedades anónimas, debe ser orientado 
con critrio realmente positivo, poniendo en estrecho contacto el sentido doc­
trinario puro con el sentido dinámico y real de la vida de los negocios, ya' 
que toda reforma legislativa mercantil debe propender al establecimiento 
de un armónico equilibrio y efectivo resguardo de los intereses del capital, 
del trabajo y ·de la colectividad. 



Aportes en especie en las Sociedades 

Anónimas 

. Por el Dr. GUILLERMO BALLON TORRES 

En el estudio de las Sociedades Anónirrfas, institución comercial, hoy en 
día muy extendida y una de las formas más comunes y eficientes para la ex­
plotación del comercio, hay aspectos que concentran la atención y que tie­
nen particular interés para el estudioso, ya desde el punto de vista de la doc­
trina como desde el de la legislación. 

Uno de esos interesantes problemas, es el de la constitución de los ca­
pitales dentro de esta clase de sociedades. Ahora bien, es universalmente 
admitido que estos capitales pueden consistir, ya en dinero efectivo, ya en 
elementos o bienes que no sean metálico. El por qué de esta manera de 
formarse el patrimonio de una sociedad, no lo vamos a analizar en primer 
lugar por ser fácilmente comprensible este sistema, y en segundo lugar por­
que nuestro estudio es concreto y específico, se refiere exclusivamente al 
examen de esos aportes consistentes en bienes no metálicos, o sea, lo que se 
ha dado en llamar los aportes en especie. 

Nuestro Código de Comercio en el art. 159 al decir que "En la escritu­
ra social de la compañía anónima deberá constar... El capital social, con 
expresión del valor que se haya dado a los bienes aportados que no sean me­
tálico, o de las bases según las que habrá de hacerse el avalúo", clarame.nte 
considera esta clase de bienes, materia de nuestro estudio. 

Para precisar el concepto de lo que se entiende por aportes en especie, 
citaremos algunas definiciones, como la del tratadista Castillo, que dice que 
"son los que se emiten en representación de bienes o valores que no sean di­
nero". Según es el parecer nuestro, esta definición sería de la del título o 
documento llamada acción que se dá a cambio de esa clase de aportación; 

. pero aun tomada en este sentido, la definición es muy amplia, pues como 
veremos, no todo lo que no sea dinero será considerado aporte en especie. 
Más precisa es la definición que nos da Rodolfo Fisher cuando dice que "son 
aquellos que vers~n sobre cuanto no constituyen valores líquidos, es decir, 
sobre todo lo que no sea moneda del país o billetes de Banco con curso den­
tro de éste" (Las Sociedades Anónimas, pág. 166). 

Estos aportes pueden ser, pues, toda clase de objetos que tengan un sig­
nificado económico y que por lo tanto tengan valor mercantil. Cabe distin­
guir, como nr,uy bien lo hace Fisher, que "la fuerza de trabajo o actividad 
del titular de la Empresa o copartícipe del negocio, no forman un elemento 
activo del balance", con lo que quiere decir, que no puede considerarse como 
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aporte en especie, y es necesario hacer esta aclaración, porque esta clase de 
aportes por los que se dan accio,nes especiales son diferentes· de las indus­
triales, de las partes del fundador, y otras más. 

Esta clase de títulos o acciones es muy· frecuente encontrar en los casos 
de las explotaciones mineras o agrícolas, en que el bien aportado consiste en 
maquinarias, fundos, minas, etc. 

La dificultad en el estudio referente a los aportes en especie o acciones 
de aportación, como las llama Gay de Montella, no está eh el concepto que 
se tenga de ellas, porque su campo está perfectamente delimitado; el pro­
blema tampoco radica en la forma y requisitos de constitución, pues, todos 
están comprendidos y solucionados por t;"eglas claras y precisas dentro de 
cada legislación. El problema es· el referente a su avaluació,n. · 

Nuestro Código de Comercio deja amplia libertad para hacer la valori­
zación de los aportes en especie, como se infiere del art. 159 de dicho Códi­
go. Este sistema no es. nada técnico y prácticamente es deficiente y perju­
dicial, porque, la ausencia de control en esta materia, hace posible la frecuen­
cia de errores, y aún más, de abusos en el hecho difícil de dar un valor de­
terminado a las diversas especies y bienes aportados, dificultad surgida por 
la exageración en que se incurre al dar mayor precio a uq bien, muchas ve­
ces por buena fe, pero también otras con dolosidad manifiesta, por el deseo 
de obtener mayor lucro o mayor número de acciones. En otros casos la di­
ficultad emana de la falta de cotización o de precio en el mercado. 

En este punto vemos, pues, que por falta de elementos para normar esa 
valorización, por esa excesiva libertad, se va al desequilibt;-io de las accio­
nes que debe haber siempre entre las que representan numerario y la~' que 
representan bienes o especies. 

Para solucionar este problema hay en ::>tras legislaciones sistemas y mé­
todos destinados a dar un valor justo a los aportes en especie. Así Gay de 
l\1ontella, trae una clasificación pormenorizada de los diferentes criterios y 
elementos que se toman en cr;nsid?rac:ión en la avaluación de los aportes, co~ 
mo el precio de adquisición, la plusvalía, cambio del día, la garantía, el in­
terés, la cantidad, la calidad, la antigüedad. situación del negocio o del bien, 
deterioros, pérdidas, etc., etc., en fin diversidad de referencias a las que se 
tiene que remitir en cada caso particular y específico de avaluación. 

Lo importante es si se debe dejar a la libre voluntad de los socios o inte­
grantes de las Sociedades Anónimas el sistema de valorización y control, o 
si dichas sociedades ·deb~n. estipular en su escritura social el procedimiento 
especial. Ya hemos visto como nuestro Código de Comercio deja am­
plia libertad al respecto, exigiendo sólo la constancia del valor dado a los 
bienes. 

Examinando las legislaciones de otros países, vemos que casi todos han -
adoptado un procedimiento especial para efectuar la avaluación de los bie­
nes de aportación. Fuera del Perú, Inglaterra es también· otro de los paí­
ses que .no legisla ni adopta procedimiento alguno .al respecto, pero sabemos 
que es país en el que rige la costumbre y así, en la práctica, se ha estable­
cido un procedimiento que consiste· en la designación de técnicos y peritos 
extraños a la sociedad que emiten un dictamen que es considerado y anali .. 
zado por la asamblea de socios, que es lá que decide en aceptar el estudio 
pericial de los técnicos nombrados por la asamblea o el presentado por el 
fundador, dueño de los bienes de aportación. 

Otros países tienen establecido un procedimiento especial para los efec­
tos de determinar el valor de los aportes en especie. Así, en Alemania, en 
su ley sobre sociedades por acciones de 1937, establece un sistema de veri-
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ficación por medio de la designación de un perito extraño a los socios. Hay 
que notar que la designación de este perito es hecha por la Cámara de Co­
mercio y en su defecto por los jueces. 

En Francia, la valorización es realizada por la asamlblea de acc10nistas, 
en dos etapas: en la primera se analiza los a-portes y se constata si los fun­
dadores han cumplido con los requisitos exigidos. Es la segunda etapa, en 
la que propiamente se realiza la valorización de los bienes por los comisa­
rios, que son miembros de la asamblea designados especialmente para que 
efectúen la tasación de los aportes ya mencionados. En última instancia es, 
pues, la asamblea la que acepta o rechaza el dictamen de los comisarios. 

En Italia, la valorización también es hecha por la asamblea pero en for­
ma más sencilla y en una sola etapa. Pero tiene la particularidad de que esa 
valorización pueda ser revisada, siempre que los asociados 1 la pidan. 

En el Brasil el valor de los bienes ·se determina por peritos nombrados 
por la asamblea general de socios. . 

En España, se efectúa por peritos designados por los accionistas a por­
tantes y por los de la asamblea, habiendo, en caso ele divergencia, la nece­
sidad de nombrar un tercer perito. 

Del análisis comparativo ele las legislaciones que hemos estudiado que­
da de manifiesto que el sistema de libertad absoluta, en esta materia, es ·re7 
zagado y modernatp.ente no está en uso. por los serios inconvenientes que 
hemos enunciado anteriormente. Igualmente es criticable el sistema francés 
e italiano, en el que los propios accionistas toman parte o intervienen direc­
tamente en el resultado de la valorización. Más efectivo, por lo justo y téc­
nico, es el procedimiento en el que la designación de peritos recae sobre ele­
mentos extraños a la sociedad. Radica pues el problema, en última instan­
cia, en si se mantiene el principio de la autonomía de la sociedad para desig­
nar ella sus propios peritos, o si, como en el caso de la legislación alemana, 
se dé intervención a una entidad extraña o al Estado mismo. 

Por la tendencia actual del intervencionismo estatal, tan fuerte e in­
sistente cada día, por esa necesidad innegable de un control, creem·os que, 
sin perder su autonomía las Sociedades Anónimas, podría establecerse un 
sistema ecléctico, en el que intervendrían para los fines de la designación de 
los peritos, por una parte, el Estado designando un perito; por otra, los so­
cios que aportan numerario; y, p~r último, los socios que aportan bienes en 
especie. Así, se cautelarían los intereses de todos los asociados y habría un 
elemento que daría equilibrio a los peritajes, por la intervención del técnico 
designado por el Estado, y no caeríamos en los inconvenientes de la nomi­
nación casi unilateral y parcializada de la asamblea c~nstituída en su ma­
yoría por socios, que han aportado dinero efectivo, ni en el sistema ·consisten­
te en la elección de un perito extraño d~ quien dependería la solución de 
problema tan grave, con las múltiples dificultades a que hace referencia el 
tratadista Castillo, como es el caso de la falta de técnicos, y menos aún, cae­
ríam·os en el extremo de que con el procedimiento de entregar· en manos 
del Estado la designación del elemento decisivo que es el perito, se estaría 
sometiendo a las Sociedades Anónimas a una fiscalización completa. Con 
la intervención de los tres elementos que hemos enunciado se solucionaría 
pues, a nuestro modo de ver, uno de los problemas bastante difíciles y de 
tanta trascendencia en el estudio de las Sociedade~ Anónimas. 



Las "Holdings" o Compañías ·_Tenedoras 

Por ENRIQUE PARDO DEL ALCAZAR. 

El presente artículo, ~extracto de una tesis del 
señor Enrique Pardo del Alcázar, constituye un in­
teresante aporte al estudio del debatido problema de 
las "holding companies". 

Por sus peculiares características de organiza­
ción y fundonamiento, las "holding companies" 
-que en su aspecto puramente económico son acep­
tadas casi sin reservas- han sido objeto de encen ... 
didos debates al abordarse su estudio desde el pun ... 
to de vista estrictamente jurídico. 

El señor Pardo del Alcázar ha enfocado debL 
damente ambos extremos del problema, desarrollán­
dolo con la hondura y claridad que dan el sólido 
conocimiento de· la materia tratada. Trabajos co· 
mo éste, reveladores de un encomi:able e~sifuerzo de 
investigación, merecen nuestro franco aplauso, sien .... 
do de esperar que pronto otros ofrezcan la misma 
calidad. 

I 

UNION .DE SOCIEDADES Y EMPRESAS 

Cuando las empresas o sociedades advierten las· ventajas que les repor­
ta una acción común en sus métodos de labor, recurren a fusiones o uniones. 

En la industria moderna la especialización y la división del trabajo men­
tal, que ha llegado a términos inconcebibles hacen unos años, dan a la em­
presa grandes ventajas insuperables. sobre las pequeñas. Los Departamen­
tos de Organización Científica del Trabajo, los Departamentos de Planes y 
Proyectos (Planning and Routing Department) que señalan las tareas pre­
cisas que debe desempeñar cada hombre y que al mismo tiempo coordinan 
toda .la actividad de la empresa, llevándola a la super-eficiencia, no pueden 
ser sostenidos por las pequeñas sociedades o empresas. Y en determinados 
tipos de empresas o industrias, en las que se hacen necesarios los grandes 
laboratorios de experimentación, invirtiéndose ingentes sumas1 y para .que 
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estas reditúen, en muchos casos, pasarán años. Así los Departamentos de 
Investigación Científica del gran Sindicato de Medicinas alemán, mundial­
mente ·conocido bajo la marca de "Bayer", exigía para qae un ·medicamen­
to fuese lanzado al mercado, después de descubierto, un período de experi­
mentación -mínimo- de dos años para poder determinar con absoluta pre­
cisión todas las consecuencias posibles del medicamento. Es de suponerse 
que este largo proceso demandase varios miles de marcos, y que para in­
vertirlos, a veces con un gran porcentaje de posibilidades de perder, se re­
quiriese del gran capital. De esta clase de resistencia económica, dice el fa­
moso economista inglés Marshall (uno de los fundadores de ]a· Escuela Eco­
nómica de Cambridge) en su obra "Industria y Comercio", ''está tan lejos 
de alcance de un hombre de recursos moderados como lo está la plél\llta que 
se requiere para fabricar planchas blindadas". · 

Los modernos economistas están acordes, desde la !ran experiencia de 
la pasada Gran Guerra y de la que acaba de terminar, en las ventajas de la 
gran empresa que permite -como Jo expresa D. H. Robertson en su obra 
"Industria''- "separar los problemas de técnica de los problemas de finan­
zas, tratar en gran escala con los compradores y vendedores, agencias de 
transportes y bancos, tener libertad para batir las alas y explorar vastos ho­
rizontes y para acariciar sagaces designios, nobles elementos y mentes, to­
das estas son y serán poderosas armas en la lucha con los competidores". 

Sin embargo, sería un grave error suponer las ventajas de las grandes 
plantas industriales, puesto que en la mayoría de las industrias, verbigracia: 
las plantas de producción eléctrica en los países americanos y del mundo en 
general, la conveniencia le fija un límite m~y preciso al crecimiento de la 
planta productora individual; para ser eficiente una fábrica de artículos de 
algodón o de cerraduras tiene que ser grande, más no necesitan NI DEBEN 
ser gigarttescas. Pero la magnitud de la empresa no se limita por la magni­
tud de la planta; y la unidad industrial típica de hoy es una empresa que po­
see no una sola fábrica gigante, sino cierto número de fábricas de tamaño 
considerable, pero no enorme, cercanas tal vez unas de otras, pero esparci­
das por el territorio de un país, o, mejor aún, de todo el mundo. Tal es el 
caso de la "Levadura Fleischman", entre otros. 

Lo que hemos venido diciendo de las industrias puede y debe decirse 
de las sociedades de índole puramente comercial, y como ejemplo, en nues­
tro medio, podemos nombrar a la Compañía W. R. Grace & CQ. S. A., la que 
es propietaria de diversas organizaciones o empresas, delimitadas y ordena­
das dentro de las reglas de la mejor técnica, de las que podríamos nombrar: 
Carta vio y Paramonga (azucareras), las diversas empresas productoras de 
productos textiles; Fábrica de Paramonga; Panagra _y Grace Line (ambas 
de transportes); y a la Peruvian Corporation que controla casi todos los ferro­
carriles del Perú, a través de compañías subordinadas como son:- Ferroca­
rril Central del Perú, Ferrocarriles del Sur del Perú, Ferrocarril Eléctrico, 
etc., etc; 

Estas últimas consideraciones nos llevan a determinar que no siempre 
la fusión de compañías o empresas en una sola es la más conveniente, pues­
to que se logra en algunos casos y circunstancias sus conveniencias, dismi­
nuyendo los inconvenientes, con la unión o asociación de sociedades o em­
presas. 

La diversidad de ·casos y circunstancias determinantes traen como co­
rolario una diversidad de medios de unión según la naturaleza de producción 
o explotación comercial, que se determina por la ubicación, la legislación y 
hasta por 1(1 idiosincracia ele los hombres que en ella intervienen. También 
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será causa determinante de forma de asociación si la asociación se pr~duce 
entre sociedades anónimas y colectivas o anónimas puras, etc., etc. 

II 

FORMAS DE ASOCIAClON DE SOCIEDADES O EMPRESAS 

Para las distintas necesidades se han adoptado distintos sistemas de aso­
ciación. En las formas de organización de las asociaciones de empresas se 
ha prestado atención preferencial al aspecto financiero, aunque también no 
se deje de lado el aspecto técnico. El grado del énfasis concedido a cada uno 
de estos aspectos dependerá en gran parte del tiempo. que se calcule a la du­
ración de la asociación. Una asociación pasajera, o a corto plazo, se ocupará 
más bien de los problemas financieros de acrecentar, y quizás de reunir en 
un fondo común las ganancias. Un monopolio de carácter duradero se ocu~ 
pará también de aumentar las utilidades mediante la reducción de los ·cos­
tos de producción. Sin embargo no siempre se elige entre una y otra forma 
de organiz~ción desde un punto de vista completamente económico, ya que 

, no en todos los países los gravámenes impuestos son iguales a cada tipo de 
sociedad y de sociedad de las mismas, o hacen más difí.cil o aún imposible 
dar fuerza legal o carácter legal a ciertos tipos de combinaciones de socie­
dades. Así los factores no serán iguales, desde el punto de vista del dere­
cho, si se organiza una asociación de empresas en Estados Unidos o en 
Alemania o en Inglaterra. 

Difícil es clasificar eón toda lógica las asociaciones de sociedades, pues 
sus caracteres diferenciales no tienen mayor precisión y no siempre se presen­
tan eP. las mismaR condiciones. Tendremos pues que proceder con la mayor 
precauc10n. El criterio que seguiremos para establecer nuestra clasificación 
ser.á el de la duración en el tiempo de las asocia·ciones. 

Muy interesante sería poder hacer un breve análisis de cada tipo de 
asociación, pero desgraciadamente seria extendernos en forma excesiva. N om_ 
braremos pues los tipos de combinaciones más conocidas y haremos una pe­
queña disquisición acerca de las características comunes a cada grupo. En­
tremos pues al estudio de las formas de asociación : 

ASOCIACIONES A CORTO PLAZO: Estos son los tipos de organi­
zación más pasajeros y, por tanto, menos formales. En su mayoría pueden 
darse por rescindidos previo aviso a corto plazo o en una fecha fija. Por lo 
regular no entrañan cambios en h organización de las compañías asociadas~ 
ya se.a en su aspecto técnico o financiero, pues se apartan de la premisa que 
pasado un período corto, poco más o menos, se reanudará la competencia. 
Aunque no se presuponga lo anterior, debe dejarse a cada empresa capaci­
dad de retirarse y obrar independientemente, siendo estas de las más impor­
tante~ características de este grupo. Sus tipos más importantes son: 

Compromisos informales o acuerdos de caballeros (gentlemen's agree­
rnent).-Acuerdos de productores o comerciantes, en competencia acerca de 
los precios o áreas de venta. 

Asociaciones para la regulación de precios.-Estas significan un acuerdo 
formal entre productores o comerciantes que se asocian para fijar precios 
mínimos de venta. 

Asociaciones para regular la producción.-En éstas se ·fija el volumen 
de prodpcción de cada producto, bajo pena de multa en ·caso de excederse. 
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·Asociaciones para. formar un fondo común.-El tipo más simple es el de 
que cada empresa-miembro dé su cuota para el fondo común, el que perió­
dicamente se repartirá después de dejar alguna reserva. Un arreglo más 
complicado es el que fija a cada asociado un porcentaje de la producción to­
tal con las consiguientes ml!lltas, etc., etc. 

Asociaciones de distribución de contratos.-Se encuentran éstas en cier­
tas industrias en que se asignan los contratos según las ofertas que hagan 
las diversas empresas-miembros. El consorcio determina a qué sociedad o 
compañía le corresponde el contrato estando en el acuerdo que ninguna de 
las demás compañías lo pueda tomar. En algunos casos se distribuyen las 
zonas o mercados. · 

En las formas enumeradas no se altera la organización interna de cada· 
sociedad. Estas conservan no sólo. su independencia técnica y financiera si­
no también sus personales dé ventas y,. compras. Así pues, la característica 
fundamental de estas asociaciones de poca duración eS que no se altera ·la 
estructura de la competencia en la industria. Esto superpone a ella alguna 
organización central que limita la concurrencia. 

FORMAS TRANSITORIAS.-"Entre las organizaciones a corto pla­
zo de duración limitada y las formas de organización a largó plazo se en­
cuentra un grupo que se distingue por su carácter transitorio, si bien a ve­
ces es de larga duración". Dentro de este grupo las asociadas se conservan 
fundamentalmente independientes; conservan su identidad financiera y téc­
nica. Dentro de la asociación existen conflictos que se manifiestan de cuan­
do en cuando en la desintegración de la cohesión; pero cada empresa o so­
ciedad sacrifica cierta parte de su estructura de competencia, por lo general 
su organización individual de ventas, y se ponen todas de acuerdo en este 
aspecto de sus funciones. 

Regularmente ocurre que este grupo de asociaciones es de carácter tran­
sitorio, es decir una forma de organización media entre la competencia y la 
consolidación final. Pero en ocasiones perdura, especialmente en Alema­
nia, ya que la experiencia ha demostrado que el consorcio de breve dura­
ción, en el cual se toma parte sin contrato que tenga fuerza legal, resulta 
sumamente inestable. En Alemania, gracias a la idiosincracia de su raza y 
al apoyo de la ley, estas organizaciones han tenido mucho éxito, y el auge 
financiero-técnico del sistema económico propiciado por d Dr. H. Schacht en 
el régimen del N acionaLSocialismo se debió a que tal organización fué fun­
damentalmente el perfeccionamiento ele la aplicación ele los principios car­
telianos. En Estados U nidos por lo regular no han teriiclo fuerza legal es­
tos contratos, llegando a ser ilegales, no habiendo tenido éxito por estas cir­
cunstancias. Los tipos más importantes son los que siguen: 

Las agencias de venta.-Cierto número ele empresas que fabrican los mis­
mos artículos se comprometen a remitir su producción a una agencia de ven­
tas común, con el objeto de evitar la competencia ruinosa. No es necesaria 
la regulación de la producción. 

Cartel de participación con agencias de ventas.-Este tipo fué creado en 
Alemania y es donde más ha sido adoptado en diversas industrias. Los pro­
ductores acuerdan establecer, por un período determinado, una agencia ex­
clusiva para la venta de sus productos y se adjudica a cada productor una 
proporción en la producción total. Los que excedan su participación pagan 
una cuota, los que producen menos de lo que les corresponde recibe.n una 
participación o compensación. La agencia de ventas es una sociedad anóni­
ma., donde los accionistas son los product~ores asociados, teniendo cada uno 
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de ellos un número determinado de acciones de acuerdo con su porcentaje 
de producción. Los asociados fijan un precio de costo básico para sus produc­
tos, y venden a la agencia a un precio ,contable superior al del costo. 

La agencia venderá en el mercado al mayor precio que pueda obtener, 
aunque no acostumbra vender a un precio mp,yor que el contable. 

Asociación financiera de intereses (Interessengemeinschaft).-Se esta­
blece ésta cuando dos o más empresas convienen por cierto número de años 
(en algunos casos hasta cincuenta), en reunir en un fondo común la totali­
dad de las ganancias de sus miembros y repartirlas en proporciones determL 
nadas de antemano. · Teóricamente. esta organización o asociación es de ca .. 
rácter transitorio y cada compañía conserva su existencia propia y adminis­
tración independiente; pero ocurre que trabajan en forma muy estrecha me­
diante las comisiones mixtas. La experiencia demuestra que tienden y for­
man un consoróo más completo. Los dos ejemplos más conocidos en el mun­
do son el ele la I. G. Farben (alemana) y el de la Imperial Chemical In­
dustries (británica). 

ASOCIACION DE SOCIEDADES DE LAR¡GA DURACION. - Es 
difícil precisar los límites exactos entre los diversos tipos que componen el 
grupo de las fórmas transitorias que acabamos de estudi-ar con los de larga 
duración. Además, como antes lo manifestamos, muchas de las formas 
transitorias han tenido vida por más de 50 años. La pauta diferencial más 
importante consiste en el grado que sobrevive la estructura de competencia 
e independencia de las compañías o empresas.. Hecha la salvedad, indicare­
mos las formas más importantes de larga duración, que son: 

El fideicomiso de votos (Trust o Volting Trust).-Este procedimiento 
de asociación de sociedades prevaleció en los Estados Unidos por algún tiem­
po hasta ser declarado ilegal por la Corte Suprema. Cierto número de Com-, 
pañías acordaban traspasar el total de sus acciones a un grupo de fideico­
misarios, recibiendo a cambio de ellas certificados de fideicomiso por su va­
lor. Así los fideicomisarios quedaban capacitados para controlar completa_ 
mente la dirección de los negocios de un grupo de empresas. Teóricamente 
la asociación era permanente. El ejemplo típico es el de la Standard Oil Com­
pany. En la actualidad se dá el nombre de Trust a las asociaciones que más 
bien mer,ecen el nombre de "Intercambio de Acciones" u "Holdings". 

Intercambio de acciones.-Dqs o mas compañías pueden enlazar su suer­
te con el intercambio de acciones. Los resultados dependen de la magnitud 
de las empresas y del número y proporción de las acciones intercambiadas. 
Cuando predomina una empresa en cuanto a volumen y adquiere una mayo­
ría de acciones, la otra es virtualmente una subsidiaria, y bien puede tener 
voz y voto en la dirección de la empresa más grande. En algunos casos se 
crea el intercambio para dar una mayor estabilidad a las asociadas, o a los 
accionistas de ·las compañías que se asocian, pero casi siempre se constitu­
yen con el fin de llegar a las otras dos formas : "Compañía Tenedora" (Hold­
ing Company o Trust Holding) o a la Consolidación o Fusión. De la pri~ 
mera forma, la Holding Company, nos ocuparemos en forma más extensa a 
través de los capítulos siguientes. La Fusión o Consolidación no requiere 
explicación, por ser la unión, que como el propio nombre lo dice, absorbe 
la identidad de las asociadas, en beneficio de una. de ellas. 
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III 

LAS HOLDING COMPANIES 

La Holding Company, también conocida con el nombre de Holding 
Trust, y en castellano como Compañía Tenedora u Holding, se constituye 
para adquirir el control de otras compañías, ya sea adquiriendo una mayoría 
de acciones o adquiriendo el número de "acciones preferenciales" suficiente 
para tener la mayoría de votos en su poder; recibiendo en cambio los accio­
nistas de las compañías primitivas acciohes de la Compañía Tenedora u Hold_ 
ing Trust. Puede también la Holding Company adquirir propiedades, o sean 
fábricas, negocios, minas, etc. 

Las Holding Companies intégranse regularmente para obtener el con­
trol mono-político de una actividad, o para llegar a dominar en forma com­
pleta -o sea desde su fuente de materias primas hasta la venta al comet_ 
cio- la de una industria. Luego podrá integrarse, en el primer caso, en for­
ma horizontal. verbigracia: un Holding destinado a controlar el reparto de 
la leche en una gran capital, o de la producción de artículos de farmacia, co­
mo la I. G. Farben de Alemania o integrarse verticalmente, o sea adquirir 
minas, haciendas, barcos, fábricas y refinerías, como es o fué. la Standard 
Oil de N ew Jersey, que controlaba los campos petrolíferos, la producción de 
maquinaria para estos campos, los barcos-tanques para transporte del pe­
tróleo y sus derivados, las plantas de refinación de petróleo que trataban: 
gasolina, kerosene. aceites diesel. alquitrán. asfaltitas, etc.; y por último has­
ta los laboratorios de insecticidas o artículos de ese género. ' 

La diferenciación de un tipo de integración con el' otro en forma preci_. 
sa es muy difícil, pues dada la complejidq.d de sus funciones y la amplitud 
de sus aspiraciones, regularmente los límites se entrecruzan. 

Esta forma de asociación de empresas es, con mucho, la más corriente. 
en la actualidad, de todas las asociaciones ele larga duración. Conserva la 
existencia individual de cada empresa, la que disfrutará de un mayor o me­
nor grado de autonomía, o sea que se retiene cierta flexibilidad y la ventaja 
de_la responsabilidad limitada de sus componentes, y al mismo tiempo hace 
posible la coordinación en asuntos esenciales. subordinando los intereses de 
cada empresa a los del grupo. "Durante algún tiempo se empleó extensa-
mente en los Estados Unidos". · 

"La Standard Oil of New Jersey era una compañía tenedora que contro­
laba a las compañías Standard Oil de diversos estados norteamericanos. En 
los años más recientes han sido las pirámides de compañías tenedoras edifi­
cadas por el ingenio de financieros como Samuel Insull y los Van Chweringep. 
Tambi~n en Gran Bretaña se ha recurrido a la Holding Company con bas­
tante frecuencia". (Monopolio.-E. A. G. Robinson). En la América del 
Sur se han desarrollado especialmente en la Argentina, donde las Compañías 
Tenedoras controlan el reparto de la leche en Buenos Aires y la producción 
de energía eléctrica de ]a mayor parte del territorio argentino.· Nombres 
famosos en la industria y el comercio del mundo, como son: United Steel 
Companies, United Shoe Machinery, la Vickers, en numerosas. secciones de 
industria armamentística, aeronáutica y siderúrgica en general, la David 
Colville, Du Pont de N emours Co., International Nickel Co., Eastman Ko­
dak Co., Imperial Chemical Industries entre las más importantes de las an-
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glo-americanas y entre las alemanas tenemos, Siemens Chukert Concerns, 
Siemens Chukert und Halske, Elektrisitats A. G., etc. Larga ha sido la lis-

. ta, pero interminable sería el proseguir nombrando sólo las multimillonarias 
y mundiales; su enumeración sería la de las grandes empresas del mundo, 
sin escaparse a su influencia: el acero, minas, petróleos, ferrocarriles, ·com­
pañías de aeronavegación y de ~aviación, de navegación marítima y fluvial, 
de transportes terrestres, de automóviles, productos químicos, etc., etc. 

La Holding Company es una forma de organización menos compleja 
que las anteriores (Trust y Cartel) dá lugar a economías que no le son 
asequibles a un cartel y tiene una base más permanente y unida. Además 
es fácil de constituír, ya que lo único que exige es un traspaso de acciones. 

Mediante este recurso, un número reducido de personas· (naturales) por 
medio de una sola sociedad .(única persona jurídica) puede controlar mucho 
más capital del que posee. Tomemos un sencillo ejemplo hipotético: supon­
gamos que dicho grupo de personas posee un poco más de un millón de li­
bras en acciones, lo que le permite ejercer el control de la Compañía "A'', 
que t·iene un capital social de 4 millones de libras, m~tad en acciones, mitad 
en obligaciolíles preferentes (los tenedores de las acciones preferentes no ejer­
cen ningún control). La Compañía "B'' adquiere una mayoría de acciones 
de la Compañía "C" que tiene un capital social de 8 millones, ·mitad en accio­
nes comunes, mitad en obligaciones preferenciales. La Compañía "C", ad­
quiere una mayoría de la Compañía "D" que tiene 16 millones; y así suce­
sivamente. Cuando ocurre esto, los intereses de los accionistas minoritarios 
(que en realidad son mayoría), en las e m presas subsidiarias, peligran pues-
Jo que ·ya no pertenecen al grupo que ejerce el control. A veces se le -con­
cede a las compañías subsidiarias bastante libertad de .. acción, pero el grupo 
de compañías, constituye en esencia, una sola empresa cuya política depen­
de directamente del grupo que ejerce el control, en nuestro ejemplo, de los 
que controle-n a la Sociedad "A". Ahora bien, si .los intereses de los accio­
nistas minoritarios chocan con los de ese grupo, serán los de aquéllos los 
que sufran. . 

En la magia de la Holding Company, los propietarios de u_n millón y 
una libra (acciones de la ·Sociedad "A") formarán mayoría ommpotente en 
las Compañías "A" de dos millones; "B" de cuatro millones; "C" de ocho 
millones; "D" de dieciseis millones (segÚil nuestro ejemplo: Benham). Por 
tanto un millón y una libra serán -para los efectos legales y de control-
mayoría sobre 28.999.999 libras. · 

La Holding Company es, pues, una forma muy hábil de controlar enor­
mes intereses industriales sin parecerlo. Gráficamente se le podría repre­
sentar como un gigantesco pulpo cuyos tentáculos de monopolio ahogan to­
da competencia reteniendo un mercado específico. 

La organización es muy difícil de atacar, por razón de la aparente inde­
pendencia y autonomía que tienen las firmas industriales que la componen. 
Este ha sido uno de los obstáculos más poderosos que han encontrado los le­
gisladores en lo que concierne a su independencia y vigilancia legal. 

Ahora concretaremos algunos puntos importantes de las Holding Com­
panies que no han sido precisados en los párrafos anteriores. 

En primer término, es el instrumento ideal para la formación de este ti­
po de sindicato económico (Combination); pues basta substituir las acciones 
de las empresas por fusionarse por las de la nueva compañía; o bien, adqui­
rir las acciones de las empresas que en lo sucesivo serán controladas por la 
TenedQra. Además, dentro de· los tipos de compañías, la sociedad anónima 
es la más susceptible para encaminar según los fines necesarios. 
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También es importante, y en algunos casos de vital interés, la acción 
prefe.rencial con pluralidad de votos, puesto que es el ideal vehículo para con­
seguir el control de una sociedad anónima con una mínima inversión con_ 
dicionada a la voluntad de los contratantes. 

Por otra parte, hay que tener en cuenta que nada obstaculice a la' Holding 
Company para que, junto con su función de tenedora. pueda dedicarse a 
cualquier actividad económica permitida. 

Además conviene precisar que la finalidad de las Holding Companies 
no es solamente la adquisición de acciones de empresas -aunque se integren, 
en sentido monopolístico- y de los beneficios que resulten por la posesión 
de las msimas, y es la gran administradora, siendo coordinadora -por endf 
reguladora- para asegurar el mayor rendimiento mediante la racionaliza, 
cióí1 de los esfuerzos en forma mancomunada. Si la Compañía Tenedora -u 
Holding Company- se concretase a la posesión y disfrute de valores mobi­
liarios con fines de lucro con un sentido inversionista, se denominarían de 
omniun, y también Compañías Inversionistas, etc., etc. 

También es sumamente importante insistir que lu ''Holding" no es una 
fusión de empresas, sino la subordinación y unión de sociedades que perma­
necen autónomas, conservando su individualidad económica y jurídica. 

Es interesante hacer resaltaJ..:, cosa que ya se ha visto, que para él desa­
rrollo de la Holding Company no hay limitaciones, puesto que así como 
abarca empresas puede. abarcar grupos de empresas o sindicatos, los que 
const,ituirían las sub-Holdings, formando un verdadero sindicato o asociación 
económica dependiente y asociada. Puede tenerse, entonces, una Holding 
Company principal y un número variable de sub-Holdings, lo que no se opow 
ne a la asociación de.otras empresas directamente a la Holding principal. 

IV 

VENTAJAS E INCONVENIENTES DE LAS HOLDING COMPANIES 

Los problemas en el camp~ económico moderno son sumamente comple­
jos, pues no pueden desintegrarse y llegar a m~dades, como serían: técnica, 
comercio, industria, financiación, capitales, t:tc., pero todos giran, especial­
mente dentro del aspécto resolutivo alrededor del capital y la forma de su 
financiación. Pongamos por caso la 'industria minera, la que tiene proble­
mas de carácter técnico-minero, como el caso del descubrimiento de la mina; 
estudio para su explotación: cubicación. análisis, etc., etc.; estudio de los 
sistemas de recuperación; estudio para las instalaciones de plantas de explo­
blción, de energía, etc.; por último hasta estudio del capital que debe necesi .. ; 
tarse (aspecto interesantísimo, descuidado en nuestro med:o y al que se de­
ben grandes fracasos de nuestros rudimentarios mineros). Comerciales -co­
tización del rpineral, mercados, asprcto bolsístico, etc. Financiación de los 
Capitales. Como se podrá ver en esta pequeña enumeración de problemas que 
se presentan para la organización de una Compañía Minera, sin el factor capL 
tal no cabe el desarrollo de la ind~tstria moderna. Repetimos que esa indus­
tria minera, como cualquier otra industria, no empirismo minero en el que 
se pone todo en manos de la suerte. sino en la industria cargada de técnica y 
técnicos indispensables, la única vía positiva para la solución de los proble­
mas -cuando éstos pueden ser resueltos- es la del capital que proporciona 
los medios eficientes, hu,manamente hablando. 



LAS "HOLDINGS" O COMP AÑIAS TENEDORAS 

De este aspecto nos hemos ocupado en el Capítulo I de este trabajo y a 
través de todo él hemos visto la importancia y casi necesidad de la gran 
sociedad o asociación plena de recursos de todo orden, y esto lo estamos vien..: 
do en la vida económica diaria de nuestra patria, la que ha- ido adquiriendo 
cada vez ritmos más modernos, más capitalistas, y así hemos visto las gran­
des sociedades agrícolas, como "Casa Grande" absorbiendo a todas las com­
pañías o agricultores vecinos que no han podido resistir la agonía de las di­
versas crisis por las que ha pasado nuestra industria azucarera, a la que ha 
resistido victoriosamente "Casa Grande" por las facilidades que le daba su 
poderío y grandeza económica, los que le conseguían menores costos de pro­
ducción, una m·ejor organización debida "a un estado mayor" o "planning 
department", mejores condiciones para sus fletes, costos más bajos en las 
operaciones portuarias por tener una instalación de esta índole completa en 
Puerto Chicama, etc., etc. 

Por todo lo expuesto llegamos a la conclusión que en la industria mo­
derna, para su desarrollo y vida, un factor pdmordial es el gran capital, y 
una de las mejores formas de concentrar el capital, tanto desde el punto de 
vista positivo, o sea del capital y reservas mismas, cuanto del negativo, o sea 
el capital a conseguirse. por los créditos, más fáciles de conseguir para la 
gran organización. 

Después de ver las ventajas en forma global, vamos a tratar de señalar 
las ventajas que trae consigo la Holding Company en el campo económico 
de un país, las que son: 

Facilidades de obtener capitales.-En los grandes centros financieros -
Londres, N ew York, Chicago, Amberes, etc.,- las empresas de pequeñas 
proporciones en la práctica, no tienen acceso; luego no podrán adquirir los 
capitales que necesitan para su expansión, y en el difícil supuesto de lo­
grarlos, tendrían que pagar por ellos elevados tipos d~ interés, grandes gasto..~ 
generales para la colocación del empréstito por falta de las necesarias vincu­
laciones -viajes de. los Directores, estadías de los mismos, etc.- Siendo así 
que el mismo empréstito, sin mayores gravámenes, hubiera sido colocado 
por la gran Compañía por intermedio de corresponsales o aún utilizando vías 
directas: cables, teléfonos, etc., etc. Así. una gran empresa que necesitase 
Sjo. 20'000,000.00 no será tenida en cuenta en la Bolsa de Comercio de New 
York o Londres; en cambio si pertenece a una Holding Company poderosa, 
hallará con facilidad el dinero requ~rido y aún interés moderado. En esos 
grandes mercados a una compañía desconocida nadie le hubiera prestado, 
pero el préstamo se ha facilitado por el respaldo que representa la Holding 
Company de la que forma parte. 

Es un principio básico de Economía Política, que la tasa del interés 
varía de acuerdo con la garantía moral o material que ofrece el prestatario, 
y este principio no sólo funciona en los grandes mercados sino en todas par­
tes y todo tiempo. Sin ir más lejos, puede averiguarse los tipos de interés 
que cobran los Bancos de Lima a Milne & CQ. S. A., International Petroleum 
Co. Ltd., Sociedad Agrícola Chicama S. A. y Grace & Co. S. A. y los que 
cobrará a Federico García o Miguel Polo, si es que el Banco, el mismo que 
lucha por conseguir hacer de prestamista de una de esas grandes empresas, 
se digna prestarle a García o a Polo. Es pues incuestionable la distinta con• 
fianza que inspira la Holding Company, asociación de muchas compañías·, 
casi por fuerza millonaria, frente al de una df. las compañías individual e in­
dependientemente consideradas. 

Por último, la misma Holding ·Company podrá facilitar los préstamos 
utilizando parte de sus propias reservas. Sin duda alguna percibirá un ré. 
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dito, pero siempre menor y más ventajoso para la prestataria, quien indirec..:. 
tamente se beneficiará en cierta forma con el mismo producto obtenido al 
préstamo. . 

También podrá hacer, por h1edio ·de lo que en la costumbre bancaria se 
llama re-descuento, un re-préstamo. Así la empresa X, independientem·ente 
hubiera logrado en N ew York un préstamo con un tipo de interés del 8%. 
Por intermedio de la Holding Company obtendrá al 5%.. Seguramente la 
Holding también se beneficia pues a ella sólo le costará el 3 o 4lfo, cobrando 
una retribución por su función de proveedora ele capitales. De cualquier for .. 
ma ha existido una real economía para la Compañía X, la que directamente 
le representa una economía del 3?·f> anual sobre el capital conseguido en ca-
lidad de préstamo. · 

1\1u.chos de los maravillosos adelantos y comodidades, puestos al alcance 
ele todos, sólo se han podido obtener gracias a la magia poderosa y multiM 
plicadora ele la::; Holding Companies. 

Facilidades de orden técnico. También en el Canítulo I de este trabajo 
hablamos de. los maravillosos métodos de organización de los laboratorio• 
de investigación que poseen las grandes empresas, en los qu·e se invierten 
enorme sumas con gran generosidad, y sin miras a obtener un l.ucro inmedia­
to, y citábamos el ejemplo de la I. G. Farben, y como este ejemplo podemos 
citar el de la Dupont de N emours. a la que se deben tantos adelantos de or­
den técnico y que han resultado benéficos para la humanidad. Lo mismo 
p,uede decirse ele los inventos realizados a través de lm~ grandes laboratorios 
experimentales ele las Holding Companies, como: Standard Oil of N ew J er­
sey, Imperial Chemical Industries, etc .. y en otros campos. no se podría su­
poner que hoy fueran realidades los sneños de Verne, como las actuales 
líneas de aeronavegación qur circundan los continentes, las cuales para 

· establecerlas han sido necesarios gastos de millones en la organizaCión com­
plicadísima de las rutas del aire. Todo esto, producto de unos cortísimos 
años, hubiera sido imposible de realizarse de no m·ediar la concentración. Ja 
asociación· de compañía;;. las Holding Companies. 

Y al hablar de las Holding Companies en su contribución al progreso y 
comodidad de la Humanidad. no debemos olvidar los elementos que la. 
definen: vida de las compañías o empresas asociadas dentro· de una coordi~ 
nación. Esta forma de conjugar la ind~penclencia con la nnión. ha brinda­
do las grandes facilidades que representan obtener para una misma compa­
ñía o empresa, ya sea comercial o industrial o mixta, las ventajas de la gran 
Compañía y las ventajas de la pequeña compañía; el gran capital sin ahogar 
la vida independiente plena ·de iniciativas que se angostarían de otra form'a: 

Racionalización de la producción.-Por distintas causas. que tratare­
mos de enumerar, las Holding Companies pueden organizar mejor su produc­
ción, circunstancia que le permite reducir sus costos de producción, o de 
los servicios prestados. De estas causas las más saltan tes son: 

a) .-Organizar sus agencias de compras, las que adquirirán en pro­
porciones muy superiore3 a las que podrían hacerlo las Compañías indepen~ 
dientemente, consiguiendo, por ende, mejores precios, facilidades y en con­
junto mejores condiciones por el interés que tiene que despertar entre los 
proveedores el gran volumen de compras. También, y no es extraño según 
el tipo de organización, que la Holding Company adquiera los artículos que 
necesite determlinada de sus compañías subsidiarias de otra que pertenezca 
a su misma agrupación, con las ventajas consiguientes para ambas, pues, en 
el supuesto de carestía de la materia requerida, se tendrá que dar la. prefe .. 
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renda a la Compañía que pertenezca a la misma organización, por razones 
de propia conveniencia que son obvias; y en el caso de super-producción, o 
Bea el inverso del ejemplo antes propuesto, se repetirá el mismo fenómeno 
pero en orden opuesto. ' 

b) .-Las posibilidades que existen para la Holding Company ·para 
preparar un gran departamento de racionalización de la producción y el tra­
bajo (Departamento Científico y Planning Department) que colabora en la 
producción de todas y cada una de las empresas asociadas. Estos departa­
mentos son eficientísimos y de gran importancia ya sea en la industria o 
en el comercio, pues mientras que en la industria se podrá tener y propor­
cionar los grandes técnicos y científicos, la Holding Company de empresas 
comerciales o ~ servicios podrá proporcionar sus abogados, contadores, ven­
dedores, compradores, sus servicios de informaciones, sus cuerpos consulti­
vos y financieros super _especializados y eficientes. Todos estos servicios, 
y los demás que se podrían prestar, cuestan ingentes sumas, imposibles de 
solventar por lo regular por empresas particulares, y otras veces pudiendo 
pagarlo les será no-económi~o. En cambio la Holding Company podrá pa­
gar y dar ocupación racional a estas personas especializadas y de alta capa­
cidad y eficiencia, servicios que serán facilitados a cada una de las empresas 
asociadas. 

c).-La coordinación del trabajo en las distintas empresas asocia­
das produce los consiguientes beneficios. tales como un m~nor costo, obtener 
una mayor y mejor producción, funcionando así el tan querido principio he­
clónico: "Máximo rendimiento cbn mínimo esfuerzo". 

d) .-Facilidades a obtenerse en casi todos los órdenes, por su ma..., 
yor poderío, las que repercutirán en forma directa sobre los costos y tendre­
mos materia prima barata, baratos servicios especializados, baratos trans­
portes, estabilidad económica (de la que a continuación hemos de tratar). 

Estabilidad económica.-La variedad de a<;tividades y las distintas ubi­
caciones y peculariedades ele cada empresa, harán distribuir y reforzar las 
fuerzas para soportar los embates de las crisis. También, y es de suma- im­
portancia tenerlo presente, las Holding Companies están mas preparadas 
para luchar contra la especulación y para romper la línea de especuladores 
que en propio beneficio y en desmedro del gran público y del productor, mul­
tiplican los precios a medida que van J)asando por los canales que ellos diri­
gen. Típico ejemplo· del éxito en combatir l9- especulación por intermedio 
de la coordinación de empresas industriales o de comercio; lo tenemos 'en la 
forma que para crear un comercio e industria próspera en Alemania sirvie­
ron los sistem·as impuestos a iniciativa del gran economista D. H. Schacht, 
en el año de 1935, produciéndose el milagro de disminuir los precios para el 
público y mejorarlo para los productores, asegurar la vida a los comercian­
tes y matar la desocupación, terrible problema que tenía sobre una población 
total de 70. millones de habitantes de los cuales eran 10 millones desocupa­
dos. El ejemplo alemán, con las necesarias variantes y acondicionamientos, 
tladas las distintas calidades de pueblos y hombres, fué implantado en los 
Estados Unidos de Norte América por el Presidente F. D. Roosevelt dentro 
de los lineamientos del "N ew Deal". 

A pesar de tener a la mano gráficos, publicados por órganos oficiales 
de diversos Estados, no los uso por temor de que haya influído en sil elabo..., 
ración el deseo, quizá subconsciente, de propaganda. 

En los tiempos de guerra que hemos vivido, desde el año de 1939, no he­
mos visto otra cosa que el afán de coo-rdinar las empresas; ya por particu­
lares, ya por los Estados. En nuestro país las Holding Co.m_panies o semi· 



blllnEOHO 

Holding Compan~es hacen ya varios años que funcionan; desgraciadamente 
circunstancias de discreción y de la pequeñez del medio me impiden citar 
ejemplos harto conocidos. 

La abundancia de recursos y de medios particulares propios permite a 
las Holding Companies elegir momento y mercado para lanzar con oportu­
nidad sus acciones, sus solicitudes de préstamos, sus ventas, etc. Al mismo 
tiempo podrán impedir las maniobras bursátiles destinadas a las alteracio­
nes violentas de cotizaciones, que son peligrosas. para la vida de las empresas. 
· Racionalización de la distribución.-Aspecto este muy importante, dado 

que el juego de la bolsa y de la especulación ha llevado a producir a los 
hombres las cosas más absurdas y lo que debió ser tiempo de abundancia se 
convirtió en tiempo de miseria.. Y así tenemos que la locura del especula~ 
dor, lo que llama el gran economista Werner Sombart, como los resultados 
dorados del "adelanto de los siglos XIX y XX" llevó en nuestro hemisferio, 
mientras en Europa y Asia morían millares de seres, a quemar 7 millones de 
toneladas de café en el Brasil; de exterminar a 6'200,000 cabezas de ganado 
porcino. botar al mar 2 millones de toneladas dd arroz, botar al mar 200,000 
litros de leche áiaria y sacrificar 600,000 unidades de ganado vacuno en 
los 3 o 4 primeros meses de 1935 en los Estados Unidos, conforme a las co­
municaciones de la Oficina de Comercio de ese gran país. 

También en Europa, aunque en menor escala, se ha imitado el ejemplo 
de destruir alimentos y productos para sostener el juego de la bolsa. En 
cambio los datos l\e la Liga de las· Naciones han registrado en los últimos 
años un promedio de más de 2 millones de personas muertas de hambre y 
frío. 

Y no vayáis a creer que estos crímenes se han cometido sólo cuando 
en el propio país sobraba. Leed los incendiarios capítulos de la famosa obra 
del notable escritor yanqui Steinbeck, titulada "The Grapes of Wrath", en 
la que se pinta con rasgos patéticos y sombríos, la tragedia de ese libertina­
je económico que hacía arrojar los alimentos por los mismos que veían morir 
en su derredor a los suyos de inanición.. 

El fenómeno descrito en los párrafos anteriores se debe a que no han 
existido empresas capaces de guardar sus productos cuando abundaban, pa­
ra los tiempos de escasez. La vieja visión ~araónica se repite, pero no hay 
el bíblico José que haga abrir los ojos a los dirigentes para "los tiempos de 
las 7 vacas flacas". "' 

Este fenómeno de mala distribución, que puede evitarse por las grandes 
compañías, es imposible de contrólar por el productor aislado y siempre en.., 
frentado al intermediario. La fuerza prodigiosa de un Holding o símil, es 
el caso del Diamont Syndicate controlando por años, el precio del diamante 
en el mundo. 

Las Holding Companies pueden enfrentarse con éxito a los núcleos de 
los intermediarios, y en casos, si las urgen, suprimirlos. Ellas pueden dis~ 
poner de los grandes depósitos y elementos para poder sostener los exce­
dentes en busca del año en que faltarán, el que no tardará en presentarse. 

Mejores condiciones de trabajo.-En tesis general puede afirmarse, con­
tra todos los postulados de la propaganda marxista del mundo, que las gran­
des empresas dan a sus servidores m.ejores condiciones que las pequeñás. 
En nuestro medio, con sólo estudiar los libros de reclamaciones del Depar­
tamento de Procuraduría de la Dirección del Trabajo, se puede verificar es­
te aserto, al parecer audaz e insensato. 

Salarios más elevados, tareas realizadas con mayor higiene y medidas 
de seguridad. almacenes para proveer a precios de costo, or~anización d.e aso .. 
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daciones con fines sociales y de asistencia, etc., etc., todo esto sólo es posi­
ble dentro de las grandes empresas, de grandes recursos y numeroso personal. 

Por otra parte, no hay que olvidar que la Holding Company da a sus 
servidores en sus colocaciones un elemento hada despreciable: la estabilidad 
y permanencia de la colocación. 

Las Holding Companies y el gran público (o pueblo).-Las Holding 
Companies han sido duramente atacadas P,Or los marxistas llamándolas: ins­
trumentos de monopolio y de aumento de precios; pero la realidad, en la gran 
mayoría de los casos, es otra muy distinta. Las Holding Companies, gracias 
a las causas enumeradas, cuentan con una serie de ven!ajas para producir 
mejor, más barato, más abundante, etc., razón por la que rompen toda com­
petencia y por un lógico deseo de conservar sus utilidades, ·éstas las regu .. 
lan -o pueden s'er reguladas- por leyes más racionales. El típico ejemplo 
de este caso fué la investigación hecha por los tribunales inglese.s a la Hold­
ing Company J. & P. Coats, junto con sus diversas subsidiarias. Este block 
producía el 801)1o. de hilo de coser usado en 1~ Gran Bretaña, y una buena 
proporción del usado en el mundo. El ejemplo lo tomamos de "Monopolio'' 
del economista de Cambridge, E. A. G. Robinson. Es un poco largo pero da 
una clave para pauta de las ventajas que se pueden obtener para el público y 
para los empresarios a través de la Holding Company. "Una comisión esta· 
blecida por la Ley de Ganancias Ilícitas -dictada por el Gobierno británi­
co en 1919 y 1920- presentó tres informes· sobre las actividades de la em .. 
presa Coats. No nos interesan aquí los problemas en que se ocupó predo­
minantemente dicha Comisión, o sea los del precio del carrete de hilo y la 
cuestión de si el margen de la ganancia se calculaba correctamente teniendo 
en cuenta el precio efectivo pagado por el algodón o el precio del momen­
to en el mercado abierto. Lo que nos atañe es responder a la pregunta· si­
guiente: ¿por qué si, como afirmaban algunos de los miembros de la Comi­
sión, el margen era en realidad excesivo, no ingresaban nuevos competido­
res a la industria? Esto se explicaba, en parte, por la existencia de un acuer­
do especial entre la agencia central d~ ventas y la Cámara de Comercio de 
Paños, según el cual los manufactureros de paño estaban obligados, bajo pe­
na de que se cancelaran sus créditos, a cobrar el mismo porcentaje de ganan­
cias sobre el algodón de los competidores que sobre el de la casa Coats. Parece 
que este acuerdo entró en vigor a petición de los fabricantes de paño y con 
objeto de impedir rebajas del precio, pero de hecho constituyó un obstáculo 
para los posibles competidores. Sin embargo, mucho más importancia tu­
vo la ventaja obtenida por la casa Coats en sus costos de manufacturas, ven­
taja tanto más sorprendente cuanto que apenas la tercera parte del hilo que 
empleaba se hilaba. La primera Comisión informó que aún cuando el pre­
cio se elevara considerablemente por encima del nivel 7 0 peniques el ca­
rrete que entonces prevalecía, la empresa Coats todavía pod.ría vender una 
proporción muy grande de su producción, debido, en su mayor parte, a que 
su cuantioso capital le permitía adquirir las materias primas en el momen~ 
to más propicio; a que poseía una organización muy especializada y a que 
su sección de hilados era muy eficiente. Uno de los principales competido­
res de la Coats infol'mó a la Comisión ''que no podía fabricar hilo de coser 
de seis cuerdas a un precio que dejara un margen moderado de ganancia para 
él o el almacenista si el carrete se vendía a menos. de un chelín cada uno, en 
contraste con el precio de 7 ~ que valía el hilo de coser de Coats". Desde 
luego que esto se debía en parte, a que Coats había corrido el riesgo de ad­
quirir por anticipado fuertes cantidades del algodón y a que había tenido la 
suerte de poseer materia prima barata cuando el mercado del hilo de coser 
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estaba en alza; pero se debía aún más a sus· considerables economías en la 
producción. 

Estos mejores precios en infinidad de artículos, han hecho posible que 
muchos de los que se consideraron de lujo hacen pocos años, sean hoy con­
siderados al alcance de todos los bolsillos. 1 I .o mismo con productos farma~ 
céuticos, y ele éstos el ejemplo más reciente, la penicilina, la mágica 
y .dificíl droga, tan complicada y morosa en su producción, tan restringida 
en su consumo. Hoy, gracias a los grandes sindicatos droguísticos de los 
E.E. U.U. y del Reino Unido, en el transcurso de dos años, la penicilina 
está al alcance de todos, y sino el Decreto di dado por nuestro Gobierno (J U­

nio 1945) por el que se permite la venta de tal droga con sólo la receta de 
médico. La lista sería interminable, y es por esta circunstancia que muchas 
veces se ha encontrado que el querer impedir el funcionamiento de la Hold­
ing perjudica a la comunidad. 

Importante posición tienen en los Estados U nidos de América y en la 
Argentina. Las consecuencias- son beneficiosas para el &tado y para la co­
munidad en forma directa, puesto que es premisa conocida que el Estado es 
el peor y más caro administrador ele cualquier empresa. 

Es interesante transcribir a este respecto la opinión del famoso político 
y financiero norteamericano, Mr. Wendell L. vVilkie, pronunciada en una 
conferencia dictada en el "Economic Club of N ew York", en Enero de 1935, 
y notable por la posición que tomaba, decía que la expansión de las Holding 
Companies, que permitieron reunir capitales y personal técnico· requerido 
para emprender obra de tal magnitud, que hizo posible dotar a los Estados 
Unidos de un eficiente y bien organizado servicio de electricidad. Y al re­
ferirse al sentimiento de oposición de algunos funcionarios contra las Holding 
Companies expresa: "Aquellos que se oponen a la organización de estas em­
presas, asumen postura de virtud y patriotismo superior. Tratan de pintar 
a los que representan las empresas de servicios públicos, como. seres anti­
sociales, sin patriotismo y como explotadores de la Humanidad. N o me gus­
ta hacer referencias personales, pero debo decir que ningún deber que se me 
ha presentado en mi vida, aún en el servicio de mi patria, que tanto haya 
apelado a mi sentido de obligación social, patriotismo y amor a la humanidad, 
como este: mi obligación de decir y hacer lo que yo pueda en favor de la 
conservación de empresas privadas que explotan servicios públicos". 

"Todo lo que he podido observar, todo lo que sé y todo lo que leo, me 
inducen a creer que no po<,lría hacer nada más noble para la estabilidad eco­
nómica del futuro, para el bien político de mi patria o para el bienestar so­
cial y económico de mis conciudadanos, que el mantenerme firme y sin te­
mores contra este ridículo capricho y antojo del momento". 

Como podrá verse la valiosa opinión de este político, conocido en el 
mundo por su franqueza y por su sinceridad ideológica, que sin ambajes 
e·stá de acuerdo con el punto de vista de lo conveniente que, para el Estado 
y los ciudadanos, es la explotación de' los servicios públicos por empresas 
particulares, por las Holding Companies. 

INCONVENI~NTES: 

Todas las instituciones humanas, por buenas que sean, tienen sus incon­
venientes, y estos también se presentan en las Holding Companies. Los más 
importantes trataremos de enumerarlos, pero insistimos en las dificultades 
que se presentan para localizarlos e individualizarlos·, y cuán sujetas están 
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las cosas humanas a tantas contingencias. En nuestra opinión, los princi. 
pales inconvenientes son: 

a) .-Abusos de carácter bo,Jsístico.-Valorizar los capitales de las 
Compañías que se incorporan al Holding, en tal forma, que se pueden vender 
al público las acciones por precios superiores a los reales. 

b) .-De carácter tributario.-Las mayores posibilidades que existen 
para las Holding Companies, gracias a la extensión de sus operaciones -sin 
tener en cuenta sus técnicos contables e influencias- para burlar la tributa-· 
ción. Un ejemplo simple de la burla de impuestos se tiene, en que con una 
inteligente desdoblación de capitales, por medio d~ompañías; de hábiles 
juegos con repartición de pérdidas, etc., etc., se consiguen maravillosas eva­
siones tributarias mediante la forma de presentar el ,capital imponible, con 
lo cual se obtienen apreciables descuentos por conseguir favorables tipos en 
las tasas progresivas. 

También burlan los impuestos fijando valores excesivos a materiales o 
servicios prestados por las empresas asociadas. En gran número de las 
constituciones de las Holding Companies la gran aspiración es la evasión 
fiscal. 

e) .-D:e carácter políti.co..,social.-La Holding Company que domi· 
na monopolísticamente una industria tiene fuerza para imponer sus condi­
ciones, y éstas aceptadas, por ser servidores. Pongamos por ejemplo: Una 
Holding Company que domine la industria pesquera, poseyendo embarca ... 
ciones, astilleros, fábricas de redes, hilos para las mismas, etc., etc., sería "se­
ñora de horca y cuchillo'' de todos los pescadores. 

d) .-De orden económico-político.-La elevación artificial de precios, 
en detrimento de los consumidores. La base en que fundamenta su adver­
sión a las Holdings el notable economista francés Charles Gide es de opinión 
de que: "la Holding Company es qna forma de monopolio destinada a do­
minar el mercado y fijar abusivamente los precios. 

e).-De carácter moral-comercial.-Para obtener el éxito en mu· 
chas Holdings no. ha sido extraño el usar ele los medios de competencia 
desleal. . Estudiar estos difíciles problemas es complicado. De todas mane­
ras citaremos algunos típicos ejemplos: la rebaja de precios en un determi-. 
nado sector -sostenido por las ganancias de otros secto.res-. destinados a 
matar una empresa local con pocos medios económicos y con fines de absor­
ción; los cohechos dentro del personal de otras empresas reacias a la asocia­
ción, etc., etc. Esta competencia desleal ha adquirido extremos insospecha­
bles y es muy difícil de reprimir por ~u complejidad. 

Todos estos inconvenientes no son exactamente originados por las 
.Bolding Companies, sino que son el resultado de la competencia cómercial 
actual, pero en cambio son fáciles de suprimir por medio de una .legislación 
adecuada y con la creación de organismos técnicos de control bien organi.;. 
zados y dotados de personal eficiente y honesto. 

Cuanta mayor sea la concentración más fácil será la fiscalización de las 
operaciones que se realizan. La dispersión de compañías y empresas com­
plica d control a ejercerse por el Estado. 

El Holding en sí es una forma eficiente. El mal o el bien de la Holding 
está en relación directa con su finalidad. · 

Prohibir el funcionamiento de las Holding Companies dentro de nues .. 
tra actual organización legal, económica, técnica, financiera, etc., sería una 
aberración. Es indispensable permitir la vida de las Holding Companies, 
.cuidando, es lógico, de reglamentarias con eficiencia y sin que tales regla-



mentaciones alteren su propia naturaleza y destruyan su poderosa accioa 
constructiva. 

Un rápido examen del desarrollo in~ustrial y económico de los gran­
des centros de producción, permiten afirmar que los sindicatos, corporacio­
nes, trusts, carteles, "combinations", etc. y particularmente las Holding Com­
panies, a pesar de sus inconvenientes, han desempeñado papel importantí..,. 
simo en el desenvolvimiento humano. 

V 

LIBERTAD DE ASOCIACION CON FINES COMERCIALES Y 
EL PRINCIPIO DE RAZONABILIDAD 

El espíritu de nuestro Código de Comercio en lo referente a Socieda· 
des y formas de asociación con fines comerciales es sumamente liberal, dan .. 
do por lo tanto la más amplia libertad. 

La libertad de formas queda establecida en el artículo 125, que dice: "El 
contrato mercantil celebrado con los requisitos esenciales del derecho, será 
vál~do y obligatorio entre los que lo celebren, cualesquiera que sea la forma, 
condiciones y combinaciones .lícitas y honestas que lo constituyan", siempre 
que no estén expresamente prohibidas en nuestro Código. 

El artículo 126 completa el espíritu del anterior, al dar libertad de con­
tratación para las compañías mercantiles y terceros, cuando dice: "Serán 
igualmente válidos y eficaces los contratos entre las compañías mercantiles 
y cualesquiera persona capaces de obligarse, siea1pre que fueren lícitos y ho­
nestos, y aparecieren cumplidos ~os requisitos que se exepra en el artículo 
siguiente". 

El artículo 127 consigna los siguientes requisitos necesarios para los 
contratos de constitución de compañías mercantiles; pero éstos se refieren 
en forma especial a las ~olemnidades y publicidad de que se les debe rOdear. 
Estos requsitos se ven en el articulado del Título 1, de la Sección 1, del Li­
bro II del Código de Comercio, que se intitula: "De la constitución de lª"s 
compañías y sus clases". Estos requisitos son eminentemente formalistas 
y no se deben confundir ni con los requisitos exigibles para la adquisición 
de la capacidad jurídica ni con los que demanda la constitución social de 
una compañía. 

La libertad concedida para la asociación comercial a través del articula­
do del Código de Comercio se ve razonada en su Exposición de Motivos: 
"Como consecuencia de los dos primeros principios (que son los de libertad 
de asociación y la no oposición. a los principios del De~cho y la Moral), se 
declara válido todo contrato de compañía mercantil, cualesquiera que sean 
las formas y combinaciones que se estipulen, siempre que sean lícitas t ho­
nestas, o no estén expresamente prohibidas por el Derecho. Se declara así 
mismo libre la constitución y crea'Ción de toda clase de asociaciones me'r• 
cantiles ... " 

Desgraciadamente, y digo así porque no se ha ido a resolver ·problemas 
de interés sino de carácter formal, en la práctica se ha hecho una interpre­
tación, a mi parecer, errónea del artículo 130 de nuestro Código de Comercio. 
Erradamente se ha interpretado este artículo en forma restrictiva, y por es­
ta razón en el Registro Mercantil no se acepta la inscripción como sociedad 
comercial a la de "Responsabilidad Limitada", dado que la interpretación 
r~strif;tiva ha llevado a tomar como enumeración taxativa a la que hace el 
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artículo referido, cuando por su texto se ve que es una simple enumeración 
enunciativa o demostrativa, al expresar: ''POR REGLA GENERAL, las 
compañías mercantiles se constituyen adoptando alguna de las siguientes for­
mas: ... ", y pasa a enumerar las tres clásicas sociedades, sin pretender que 
todas las compañías mercantiles se organicen para regirse dentro de las tres 
formas enunciadas, que son: Colectiva, Comanditaria y Anónima. 

Los dispositivos legales mencionados y la,s citas tomadas de la "Expo­
sición de Motivos", nos demuestran que el principio de libertad de asocia­
ción es el aceptado por nuestro Código de Comercio, y en la forma más am'"" 
plia. Este espíritu .liberal no es extraño en la legislación comercial, pues así 
trata de estar al día con los adelantos del comercio y sus necesidades, pu­
diendo crearse, sin oposi€ión legal los elementos que le sean necesarios, siem­
pre y cuando no se opongan a los principios de Derecho Natural a los de la 
Moral. De acuerdo con lo expuesto, encontramos en la ~xposición de Mo­
tivos el siguiente pánl1fo: "Era necesario que una ley determinase los prin­
cipios, INSPIRADA EN EL l\1AS ABSOLUTO RESPETO AL PRIN­
CIPIO DE LA LIBERTAD DE ASOCIACION, sin trabas ni fiscaliza­
ciones de ninguna especie, que establecirre como única garantía .para los de­
rechos de los terceros la publicidad; y en la que cupieren dentro de sus an­
chos moldes y de su expansivo espíritu, CUANTAS COMBINACIONES 
PUEDA CONCEBIR LA ACTIVIDAD HUMANA ACERCA DEL DE­
RECHO DE ASOCIACION. SIEMPRE QUE SEAN LICITAS Y HO­
NESTAS Y NO SE OPONGAN A LOS PRINCIPIOS DEL DERECHO 
NATURAL Y A LOS PR):NCIPIOS DE LA MORAL. 

Después de las citas hechas, obvio y redundante resulta decir que las 
Holding Companies pueden funcionar legalmente en nuestro país. De he_ 
cho en el Perú funcionan y existen constituciones sociales en las cuales se ex­
presa como finalidad la de las Holding Companies. Razones de discreción 
me impiden dar ejemplos que conozco. 

Establecid9 que las Holding Companies pueden funcionar, porque po­
sitivamente funcionan, y porque existe la libertad de asociación; cabría ha­
cerse la siguiente pregunta: ¿la Holding Company atenta contra los princi­
pios de la Moral y el Derecho Natural? 

La solución de esta interrogante debe ser alcanzada a través de un crL 
terio de buena fe, de sentido común, de "razonabilidad" (nuevo término crea­
do para expresar el concepto que tratamos de aclarar). Este nuevo concep­
to entra a ocupar un papel importante dentro del derecho moderno. Ahora 
bien no constituye, claro está, una norma escrita; sino que fluye del lógico 
sentido que debe primar en las relaciones jurídic<l:S· 

El principio de razonabilidad ha adquirido gran importancia en ·los no­
vísimos tratadistas del Derecho y sirve para racionalizar la ley, quitándole 
e~a tría y ciega rigidez. Con este principio no hay necesidad de artilugioz 
bizantinos para explicar hechos. simples. Así por ejemplo, dentro de la fría 
rigidez del FREE TRADE se debe aceptar cualquier combinación comer­
cial, cualesquiera que sean sus fines, por que no ofende el principio del "Free 

· Trade''. La razonabilidad, con amplio criterio se ve que la ley tiene deter_ 
minados límites ep derechos innatos que no pueden -así no estén escritos 
pqr evidentes- ser transgredidos por ley o principio humano alguno por­
que sería ir contra la naturaleza del hombre. 

En el Perú, tanto en nuestro Código Civil como en el Código de Comer­
cio encontramos, im'plícitamente por cierto, este principio de razonabilidad. 



Así muchas veces las disposiciones contenidas en el Título Prelim1nat 
del Códi¡:-o Civil son de pura "razonabilidad". Verbigracia el artículo II: 
"La ley no ampara el abuso del derecho". 

Son de razonabilidad pura las limitaciones que señala a la libertad de aso­
ciación el Código de Comercio en su Exposición de Motivos: "SIEMP!{E 
QUE SEAN LICITAS Y HONESTAS" o el de rio estar "OPUESTOS A 
L05; PRINCIPIOS DEL DERECHO NATURAL Y A LA MORAL". 
Del mismo carácter, las mismas palabras literales usa el Código en el articu­
lo. 126: "serán igualmente válidos y eficaces los contratos entre compañías ... 
SIEMPRE QUE FUEREN LICITOS Y HONESTOS". 

El principio de razonabilidad está en el Derecho Natural, en la licitud 
misma del derecho que fija la ley positiva. 

De acuerdo pues con nuestro Código de Comercio, la Compañía Tenedo­
ra u Holding Company puede funcionar, porque positivamente pueden ·fun­
cionar por el principio de libertad de asociación establecido, y negativamen­
te, porque la razonabilidad prueba su licitud. Fundamentar la licitud de la 
Holding Company sería repetir argumentos expuestos en el anterior capítulo. 

CONCLUSIONES: 

Las conclusiones de esta tesis se van derivando a través de sus capítu­
los, pBr no decir a través de cada una de sus páginas, pero trataré de seña­
lar, en mi opinión, las más )m portantes: 

1•.-La Holding Company consiste en la asociación de varias empre­
sas, bajo una rectora y coordinadora, dentro de la cual conservan una rela-
tiva independencia ele orden técnico y económico. . 

29.-La Sociedad Anónima es el principal instrumento jurídico de la 
Holding Company. 

39.-La Holding Company es un poderoso factor de expansión econÓ· 
mica que ha contribuído y contribuye al mejoramiento de lo~ procesos eco­
nómicos de producción, distribución y consumo de bienes. 

49.-Por sus especiales características difiere, a pesar de tener grandes 
similitudes, con el POOL que sólo busca la limitación de la producción; con 
el KARTELL que va a uniformar las condiciones de venta de un grupo de 
empresas; y con el TRUST, porque en este sistema las asociadas pierden su 
autonomía por el "fideicomiso". 

Los fines que persigue la Holding Company son: mejorar a través de 
una racionalización de esfuerzos económicos todos los aspectos o ciclos de 
la economía, o sea intervenir en todo el proceso económico. 

59.-Desde el punto de vista económico-legal clásico, la unión de em­
presas, era odiosa e ilícita porque se tenía el pre-concepto de que el JUSTO 
.PRECIO se obtenía por la libérrima concurrencia, y por ende malo todo lo 
que artificialmente la alterase, y que por cierto que lo alteran las uniones de 
empresas al impedir o trabajar, ya sea directa o indirectamente, la compe­
tencia. 

Este principio ha sido abandonado, cuando menos parcialmente, al com­
probarse que la libre concurrencia ab_soluta podía ocasionar terribles perjui­
cios a las industrias, las que podían, como de hecho lo hicieron, traer hondas 
conmociones sociales. Por esto no se puede juzgar a priori si una asocia­
ción es o no lícita, aunque lleve al ejercicio del monopolio. Su aprobación y 
su condena estarán sujetas a lo que representen para el bien común. Las 
más modernas legislaciones contemplan estos casos. 
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69.-La Holding Company bien controlada llena una función de mejo­
ramiento social. al cond1:1cir al abaratamiento de los artículos que produce 
o en que trabaja. Al producirse este abaratamiento se producen los mejo­
ramientos del "sta,ndard" de vida, pues como señalábamos, el artículo de 
lujo se torna en artículo al alcance de cualquier bolsillo. 

7Q.-La Holding Company, dentro del concepto de' razonabilidad no 
atenta, necesaria o intrínsecamente, contra la li~ertad de comercio. La 
Supreme Court of Jttstice de los Estados U nidos así lo declaró, entendien­
do que se tenía que estudiar si existía o no una "unreasonable restriction of 
competive condition''. 

89.-Las legislaciones deben propender no a prohibir, ni a reglamentar 
propiamente, sino a vigilar y contr·olar la marcha de las Holding Companies; 
teniendo muy presente que sus fines no sean contra los principios de la Eco~ 
nomía, del Derecho y de la Sociedad. Para esto se hacen recomendables las 
comisiones de técnicos, y faltando éstos se hace casi imposible la vigilan­
cia, pues la buena voluntad de los encargados será burlada por los expertos 
que nunca faltan a las grandes instituciones y menos a las Holdings. 

9Q.-Las Holding Companies llenan \lna gran función al hacerse cargo 
de los servicios más eficientemente, tanto para el público en general como 
para el Estado, ya que es sabido que éste siempre perderá y hará perder cuan­
do trata de explotar un servicio como negocio, y si no que lo digan los fe~ 
rrocarriles peruanos. Dentro de la actual organización capitalista. prohibir 
o entorpecer el desarrollo de las Holding Companies es una aberración. Con· 
forme a lo ya expresado, debe el Estado permitir, y aún en el criterio de aL 
gunos tratadistas fomentar. sn desenvolvimiento dentro de las normas ju-
rídicas convenientes. ' 

1Q9.-La moralidad y licitud de la Holding Company no es de carácter 
intrínseco, pues ella en sí es lícita. La ilicitud podría devenir de finalidades 
contrarias a la ley o a las buenas costumbres comerciales o sociales. 

11 Q.-Las Holding Companies pueden funcionar en nuestra patria por 
permitirlo el Código de Comercio al establecer la legalidad del prinGipi0 de 
"libertad de asociación" in-estricta. Funcionan dentro de los dispositivos 
legales de nuestro cuerpo de leyes comerciales la "razonabilidad", ya que co· 
mo dijimos toda asociación es buena mientras no vaya contra el "Derecho 
Natural y la Moral". 



DERECHO 

BIB'LIOGRAFIA 

LEGISLACION CONSULTADA 
Código de Comercio.-Edición Oficial. 
Código de Comercio.-M. A. de la Lama (Comentarios y con ta "Expo~i-

ción de Motivos" y Apéndices). 
Código CiviL-Edición Oficial. 
Código de Comercio de España.-Edición Oficial. 
Códigos de la República Argentina.-Edición Oficial. 
Códigos de la. República de Chile.-Edición Oficial. 
Códigos de la .República Oriental del Uruguay.-Edición Oficial. 
Company Laws.-Palmer, Francis B.-N ew York. 
Anuario de la Legislación Peruana.-Edición Oficial. 

OBRAS CONSULTADAS: 
Benham, Frederic.-Curso Superior de Economía.-Barcelona. 
Boninsegni.-Manuel elementaire d'economie politique.-Lausanne. 
Castillo, R. S.-Sociedades Comerciales. 
Cornejo, Lino.-Derecho Comercial (Sociedades) .-Lima. 
Eckehard.-Cuatro Años de Gobierno de Hitler.-Santiago. 
Elliot, Charles B.-A teatrise on the law of prívate Corporation revised by· 

· S. Chaplin.-Chicago. 
Flechter.-Cyclopedia Corporation.-N ew York. 
Gide, Charles.-Curso de Economía Política.-Buenos Aires. 
Heinsheimer, Karl.-Derecho MercantiL-Barcelona. 
Kleinwachter, F. v.-Economía Política.-Barcelona. 
Fernand Laurent.-Esquise d'un etude des legislation francaise et britanni-

que en matiere de sociétés anonymes.-París. 
León Montalbán, A.-Derecho ComerciaL-ter. Curso.-Lima. 
Lenín, V.-Obras Escogidas (1 9 y 29 Tomo).-Moscú. 
Levy, H.-Industrial Germany.-New York. 
List, F.-Economía Nacional.-1\féxico. 
Malarriga, C.-Código de Comercio Comentado. 
Manzano, Bonilla y Miñana.-Derecho MercantiL-Barcelona. 
Marshall, A.-Industry and Trade.-Cambridge. 
Mussolini, Bcnito.-Fascismo y Corporativismo.-Salamanca. 
Ochoa y González.-Principios Económicos.-La Habana. 
Over Laborde, Aser.-Sociedades de Responsabilidad Limitada.-Buenos 

Aires. 
Plant, A.-R~port of Committee on Trust. 
J. Reyes Heroles.-Tendencias actuales del Estado.-Méxicó. 
Rivarola, M. A.-Sociedades Anónimas.-Buenos Aires. 
Robertson, D. H.-Industria.-1\féxico. 
Robi1Lon, E. A. G.-Monopolio.-México. 
Sombart, Werner.-El moderno Capitalismo.-Barcelona. 
Stalín, J.-Cuestiones del Leninismo.-Moscú. · 
Vivan te, Cesare.-Traite de Droit Commercial.-París. 
Vivante, Césare.-The Harvard Bussiness School Club (1935). 
Vidari, Ercole.-Corso di Diritto Comercciale.-Roma. 
\Veber, Max.-Historia Económica General.-J\1éxico. 



Derecho Marít·im.o 

Abordaje, Asistencia y Salvamento 

Por el Dr. GUILLERMO ELTON 

El doctor Jorge Arce Más, Catedrático de nuestra U niver .. 
sidad y Delegado a la JV~.t Conferencia Interaniericana de Abo­
gados reunida recientemente en Santiago, nos ha proporciona­
do el interesante trabajo que publicamos a continuación. Su au­
tor es el doctor Guillermo Elton, conocido abogado chileno y 
Catedrático de Derecho Comercial. El preSente estudio fué pre­
sentado por-su autor a la Conferencia Interamerix:ana. de Abo­
gados a que nos acabamos de referir. 

Participando del anhelo mundial de universalización y difusión de los 
principios de derecho, en su más justa expresión, los abogados de América 
hemos emprendido una activa tarea para adelantar en reuniones periódicas 
todo lo que concierne a nuestros países. 

En esta Conferencia me ha correspondido representar, para el estudio 
de los abogados aquí reunidos, la conveniencia y practicabilidad de adaptar 
nuesfras normas legales sobre abordaje, asistencia y salvamento a los prin­
cipios aceptados, con la concurrencia de algunos p~íses americanos, en Bru. 
selas, en Septiembre de 1910. 

El Derecho Comercial es probablemente poco dúctil para adaptarse a 
las rápidas evolucion-es de los conceptos jurídicos en nuestros tiempos, qui­
zás porqÜe representa los intereses -económicos que son los que más se resis­
ten a cambiar. A pesar de ello, se han abierto campo algupas ideas que sim­
plifican y modernizan las normas mercantiles. Sin ir más allá, en las pro­
pias Conferencias anteriores cie abogados, se ha aceptado el propósito, taf1 
plausible, de suprimir esencialmente las diferencias entre asuntos civiles y 
comerciales donde constituyen instituciones análogas. Este mismo camino 
no puede adoptarse, sin embargo, en numerosas cuestiones que, por su parti­
cularismo, requieren legislación especial; entre ellas podemos anotar el abor­
daje, la asistencia y salvamento, hechos y actos que ,aunque pueden ser so-
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lucionados, en los diversos problemas a que dan origen, por la legislación 
común, requieren más bien normas propias para evitar injusticias en la mul­
titud de situaciones que se producen. 

Enfocaré este trabajo considerando sólo algunos principales puntos iu­
rídicos en la forma en que son tratados por algunas legislaciones americanas 
y por las Convenciones aprobadas en Bruselas. -

ABORDAJE 

Generalidades.-El choque o colisión de dos o más naves, ya se produz~ 
ca por causa fortuita o por culpa de quienes las dirigen, constituye hoy un 
peligro tan frecuente de la navegación, que ha requerido una doble regla­
mentación, una preventiva y otra que se refiere a sus efectos. La primera, 
constituída principalmente por el Reglamento Internacional para prevenir 
Colisiones en el Mar, universalmente aceptado, sólo contiene disposiciones 
de policía marítima que quedan al margen de este estudio. La segunda, con­
tiene normas propiamente de derecho, las que han evoluciónado desde su 
tratamiento como materia secundaria, cuando los medios de propulsión de 
las naves hacían este accidente caso de rara ocurrencia, para después des­
pertar el interés de los juristas y legisladores la variación de dichas circuns­
tancias, pero, traduciéndose él, en disposiciones engorro~as que han promo~ 
vido discusiones o interpretacionés diversas, como las que existen en la ma­
yoría de los países sud-americanos, y hoy día por último existe el afán de 
encontrar reglas prácticas, basadas en el derecho común, que den una equL 
tativa soiución a todos los casos. 

Aplicadón.-Dos son los criterios para considerar la aplicación de las 
normas del Derecho Marítimo al abordaje. Uno estima el lugar donde se 
produce para decir que es abordaje marítimo el producido por el choque de 
naves en el mar o en ciertas radas y canales interiores de agua salada; es la 
doctrina aceptada por la antigua legislación francesa y en América, por las 
de Argentina. Brasil (ambO's países han aceptado después la Convención de 
Bruselas) y Chile, cuyo art. · 861 del Código de Comercio lo hace aplicable 
sólo a la nav:egación marítima. 

El segundo crjterio sólo mira a la clase de barcos entre los cuales se pro­
duce el abordaje, sin distinguir si ha ocurrido en el mar o en aguas interio~ 
res, bastando la co!isión de dos o más barcos, uno de los cuales sea de na .. 
vegación marítima. Esta idea es la más generalmente aceptada hoy y ha 
sido incluída en las legislaciones belga, alemana, italiana y posteriormente 
adoptada en la Convención de Bru~elas de 1910 y los países que la han rati­
ficado después. A mi entender es la solución más útil y racional ya que evi­
ta diferenciación en las normas que rigen casos similares por la sola circuns­
tancia de que uno se produzca en el mar y otro en aguas interiores, problema 
que se agudiza cuando una misma expedición marítima tiene su iniciación o 
término en puertos fluviales o semj--marítimos. Las grandes cuencas fluvia­
les en América, de inmensO tráfico marítimo, hacen del todo punto necesa­
rio que se adopte el criterio de la Conferencia de Bruselas. 

Consenso unánime ha existido siempre para no considerar abordaje ma­
rítimo el choque de una nave con un objeto fijo, como una mole, faro, etc., 
sino solamente el de dos embarcaciones, aunque· una de ella5 esté detenida, 
siempre que no lo sea en forma de destinación definitiva. 

De los daños causados por ,el abordaje y su indemn~zación.-General­
mente para las partes ÜHeresadas en una expedición marítima co,nstituirán 
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avería particular. por ser un hecho imprevisto; sin embargo, se puede conce­
bir alguna situación en. que el abordaje haya sido causado. en forma inevita­
ble por maniobras ordenadas por el capitán de una de las naves con el fin 
de salvar la expedición de un mal aparentemente mayor, siendo así q.na ave ... 
ría común. 

En cualquiera de los dos casos, pero particularmente en el primero, in­
teresa dilucidar quién será el último responsable de los daños causados en 
este accidente ·marítimo. 

Aunque es ésta una cuestión que puede ser entregada, en su aprecia­
ción, a los principios sobre responsabilidad extracontractual e indemniza­
ción de perjuicios que existen en la legislación civil, cotl).o lo era en tiempos 
de los romanos, la infinidad de casos que existen, que pueden derivar en si­
tuación bien injusta considerando la cuantía de los intereses comprbmetidos, 
han hecho que los juristas de. todos los tiempos se hayan preocupado de en­
contrar en lo posible soluciones adecuadas a todos ellos en un plano de equi­
dad. En la Edad Media, la idea de mutualidad que abarcaba incluso-la rama 
del Derecho Marítimo influyó para que se aceptara que los daños del abor­
daje fueran repartidos entre los dueños de las naves y mercaderías afecta­
das en una especie de liquidación de avería común. N o siendo esta tenden­
cia sino la expresión de. una época, las compilaciones y legislaciones poste­
riores fueron evoluciónando en contra de ella ha3ta poder, Emerigon, en Fran­
cia, enunciar la doctrina de la triple clasificación del abordaje en fortuito, 
culpable y dudoso o mixto, cuyas definiciones, por ser suscintas, se com­
prendían claramente en el que fué el art. 407 del Código de Comercio fran­
cés qu~ decía como sigue: "Si el apordaje es puramente fortuito, el daño es 
soportado, sin repetición, por el navío que lo ha sufrido. Si el abordaje 
ha sido provocado por la falta de uno de los capitanes, el daño es pagado 
por aquél que lo ha causado. Si existe duda en las causas del abordaje, .el 
perjuicio es reparado en común y por partes iguales por las naves que los 
han causado y sufrido". 

Los dos primeros casos de abordaje, el fortuito y el culpable, son sim. 
plemente la expresión de las normas generales de derecho según las cuales. 
cada uno soporta los daños que por caso fortuito se produzcan en su propie­
dad y responde de los causados por su propia culpa. 

El abordaje fortuito existirá siempre que no se pruebe culpa de alguno 
o todos los que han intervenido, de manera que es la regla general que no 
necesita probarse. Algunas legislaciones, sin embargo, han establecido cier­
tos casos de presunciones de culpabilidad, particularmente ct,Iando hay in­
fracciones a las normas de policía marítima, invirtiendo así el peso de la 
prueba; asL el Código de Comercio chileno en su art. 1134 establece cinco 
casos de presunciones legales; también tienen disposiciones en este senti­
do una ley de los Estados Unidos de Norte América. el Código Portugués 
y los Códigos Escandinavos. No existen presunciones de culpabilidad en las 
leyes argentinas, brasileras y peruanas. La Convención de Bruselas de· 
1910, inspirada en el ánimo de dejar a los jueces el libre análisis de c·ada 
caso -que siempre tendrá sus particularidades- suprime toda idea de pre­
sunción legal. 

El abordaje culpable hace recaer la indemnización de los perjuicios en 
la persona del capitán por cuya negligencia o intención se produjo, siendo 
indiferente para este efecto que en aquel momento la nave estuviera bajo la 
inmediata dirección de/ un práctico; pero la dificultad ha surgido para· el 
caso en que ambos o todos los capitanes sean culpables, circunstancia para 
la cual se han ideado tres soluciones: a) algunos pretenden que cada cual 
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deberá soportar sus daños, estableciendo así una especie de compensacwn 
de las culpas recíprocas; b) otros sostienen, como un método meramente 
práctico de anular la dificultad, que los daños deben sumarse y dividirse des­
pués por mitades, proporción en la que los soportarán las partes -era ésta 
la teoría de Inglaterra y los Estados Unidos; e) por último, en aquellos paí­
ses en que no existía una norma especial al respecto, se ha interpretado el 
derecho en el sentido que los perjuicios deberán ser indemnizados por los res~ 
pectivos capitanes en proporci.ón de su grado de culpabilidaa en el hecho. 
A pesar que esta solución presenta la dificultad de hecho de esta última apre­
ciadón, difícil por su naturaleza, atendiendo a que ella es la aplicación rL 
gurosa del derecho, evitando las posibles iríjusticias de un repartimiento 
del valor de los daños que puede estar alejado del grado de culpabilidad e 
incluso de la capacidad económica de quien debe soportarlo, ha sido hoy 
aceptada por la mayoría. En América, las lrgislaciones peruanas y chilenas 
adoptan aun la primera teoría; la brasilera no se pronuncia. La Convención 
de Bruselas, en su art. 4Q, adopta la última de ellas, pero en el caso en que 
sea imposible determinar el grado de culpa de cada parte, o ésta resulte equi­
valente, los perjuicios se distribuyen por mitad. Se mantiene así el princi­
pio .de derecho dentro de las posibilidades de su aplicación práctica. 

La interpretación de lo que es abordaje dudoso o mixto y de su legiti­
mida1d han dado origen a discusiones y críticas. Las primeras en cuanto a 
su existencia misma,_ esto es si el abordaje es dudoso cuando se desconoce 
su causa o solamente cuando, sabiéndose culpable, es imposible atribuir la 
negligencia en particular a cualquiera dt> los que han intervenido; en algu­
nos países en que expresamente ·existe una disposición que presume fortui­
ta la colisión, como en Chile, esto último es lo único aceptable. Críticas se 
han su&.citado atacando de injusto el repartimiento de los daños en el abor­
daje dudoso. por, partes iguales, ya que él puede desconocer la realidad de los 
hechos al castigar a un inocente o afectar a las partes desproporcionadamen­
te si los barcos que han e'ntrado en colisión son de distinto tamaño, repre­
sentando capitales diversos, pudiendo el menor tener que soportar perjuicios 
que representen más que su propio valor .. 

Estos y otro.s inconvenientes hacen que la institución del abordaje du­
doso haya devenido un concepto artificial. desaparecido ya de las legislacio­
nes, salvo algunas que conservan sus principios antiguos, entre ellas, la chL 
lena. La Convención de Brus0las ele 1910, aceptada en casi todos los países 
marítimos europeos y varios americanos. tampoco lo contempla. 

Dicho acuerdo-, adoptado en 1910, ha dejado claramente establecido que 
todas sus disposiciones referidas, sobre indemnización de los perjuicios cau­
sados por el abordaje marítimo, se aplican, tanto a los sufridos por la nave, 
como por las mercaderías, tripulación y pasajeros, supliendo así el silencio 
de casi todas las legislacione::; respecto ele estos últimos. quienes carecían en 
esta forma de toda protección especial al respecto, omisión ciertamente· de_ 
biela al espíritu netamente mercantilista que ha informado las legislaciones 
comerciales hasta ahora. Más aun, par8 el caso de heridas o muertes ele per­
sonas de a bordo, que eren origen a indemnización en el abordaje culpable, 
por parte de dos o más barcos, la Convención ~e Bruselas, constituye a sus 
propietarios . solidariamente responsables por ella, a diferencia de la indem-· 
nización de los daños a naves y mercaderías; pero como esta disposición se 
ha pt'estado a. ~ríticas en,cuanto el que paga más de lo que le empoce, obliga­
do por su responsabilidad &.olidaria, puede encontrarse después, al repetir 
por el exceso en contra de sus otros ca-deudores, que su acción no puede 
prosperar, ya sea porque hacen valer el abandono o cláusulas contractuales 



ABORDAJE, ASISl1ENCIA Y SALVAMENTO 47 

eximentes de responsabilidad, ·se ha dejado a las leyes nacionales la deter­
minación de la mejor forma de evitar esta desigual carga de los perjuicios. 

Acciones de indemnización.-Con el fin de hacer más expedito y seguro 
el .cobro de las indemnizaciones menciónadas, sobr~ cuyo monto no se pro­
nunció la Convención de 1910 aceptando así, tácitamente, el derecho gene. 
ral según el cual comprenden el daño emergente y lucro cesante, aquella 
acordó la supresión de la fórmula o trámite de la protesta sobre los daños 
que la mayoría de las legislaciones admiten como necesaria para conservar 
la acción, probablemente estimando que ella es una constancia inmediata de 
lo ocurrido, la que puede contribuír en algo al resguardo de los intereses, 
muchas veces considerables, comprometidos en una expedición marítima~ 
evitando posibles fraudes al respecto. En verdad las. protestas que deben 
hacer los capitanes o cargadores en varias ocasiones de la navegación, han lle­
gado a ser una ritualidad sin mayor beneficio, ya que los libros de la nave 

.y ~1 control de las marinas mercantes por las autoridades, las reemplazan 
ventajosamente y en cambio con su supresión se evita que una acción cadu­
que por el simple hecho de no cumplirse con una fórmula en ocasiones difícil 
de llenar. 

En cambio se generaliza por la Convención un plazo de prescripción 
de dos años, a contar del accidente, para el reclamo de los perjuicios, y otro 
de un año, a contar del pago, para repetir en contra de los demás responsa­
bles por aquel co-deudor que ha pagado en virtud de su obligación en el ca'So 
que he mencionado de accidente a las personas. 

La Convención no se ha referido directamente a ningún privilegio de 
carácter real sobre el barco responsable para. perseguir el cobro del daño, de­
jando en este punto subsistentes las legislaciones particulares. 

Unificación de las Iegislaciones.-La Convención de Bruselas de 1910 
sobre el abordaje, fué el producto de un. maduro estudio de años por parte 
de juristas y asociaciones interesadas en la materia. Concurrieron a ella la:s 
siguientes 23 naciones: Alemania, Argentina, Austria-Hungría, Bélgi-ca, 
Brasil, Chile, Cuba. Dinamarca, España, Estados Unidos, Francia, Holanda, 
Inglaterra, Gre-cia, Italia, Japón, :Méjico, Nicaragua, Noruega, Portugal, 
Rumania; Rusia y Uruguay. El texto del acuerdo es el que sigue: 

"Art. 1 9.-En caso de. abordaje sobrevenido entre buques de mar, o en­
tre buques de mar y barcos de navegación interior, las indemnizaciones de­
bidas a consecuencia de los daños causados a los buques y a las cosas o per­
sonas que se hallaren a bordo, serán reguladas conforme a las disposiciones 
siguientes, sin que deba tenerse en cuenta las aguas en que el abordaje se ha­
ya producido". 

"Art. 29.-Si el abordaje es fortuito o debido a un caso de fuerza mayor 
o existiese duda acerca de las causas del abordaje, los daños serán de cargo 
de quienes los hayan experimentado". 

"Esta disposición será aplicable también en el caso de que los buques o 
uno solo de ellos esté fondeado en el momento del accidente". 

"Art. 39.-Si el abordaje es debido a falta cometida por uno de los- bu­
ques, la reparación del daño incumbe .al que lo ha causado". 

"Art. 49.-Si la falta es común. la re::;ponsabilidad de cada uno de los bu­
ques es proporcional a la gravedad de las faltas respectivamente cometidas; 
pero si, a pesar de ello y según las circunstancias, la proporción no pudiera 
establecerse o aparecieran las faltas como equivalentes, la responsabilidad se 
dividirá por iguales partes". 

"Los daños causados, bien a los buques, bien a sus cargamentos, bien a 
los efectos u otros bienes de la tripulación, de los ·pasajeros o de otras p:e:r-
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sonas_ que se hallaren a bordo, serán de cargo de los buques culpables, en la 
dicha proporción, sin solidaridad respecto de tetceros". 

·"Los buques responsables responden asimismo solidariamente respec­
to de terceros, de los perjuicios causados por muerte o heridas, salvo el re­
curso del que ha pagado ~na parte superior a la que, conforme a lo dispues­
to en el primer párrafo del presente art'ículo. deba definitivamente soportar". 

"Incumbe a las legislaciones nacionales la determinación, en lo que con­
cierne a este recurso, del sentido y los efectos de las disposiciones contrac­
tuales o legales que limitan la responsabilidad de los propietarios de los bu.,. 
ques respecto de las p·ersonas que se hallasen a bordo". 

· "Art. 59.-La responsabilidad establecida en los precedentes artículos 
subsiste en el caso de que el abordaje ocurra por falta del piloto, aun en el 
caso de ser su empleo obligatorio". · 

"Art. 69.-La acción en reparación de daños sufridos a consecuencia de 
un abordaje no está subordinada· a ningún protesto ni a ninguna otra forma-
lidad especial". · 

"No habrá lugar a considerar presunciones legales de falta en cuanto a 
la responsabilidad del abordaje". 

"Art. 79.-Las acciones en reparación de los daños prescribirán a los dos 
años, a partir del accidente". 

"Ef"plazo para intentar las acciones admitidas en ·el párrafo tercero del 
art. 49 será de un año. Esta prescripción no correrá sino desde el día del 
pago". 

"Las causas de suspensión y de interrupción de estas prescripciones se­
rán determinadas por la ley del tribunal que entiende de la acción". 

"Las Altas Partes contratantes se reservan el derecho de admitir en sus 
legislaciones, como prórroga de los plazos arriba fijados, el hecho de que el 
buque demandado no haya podido ser embargado en las aguas territoriales 
del Estado en el cual el demandante tiene su domicilio o bien su principal 
establecimiento". 

"Art. 89.-Después de un abordaje. el capitán de cada uno de los buques 
entrados en colisión está obligado, en tanto pueda hacerlo sin peligro serio 
para su buque, para su tripulación o sus pasajeros, a prestar asistencia al otro 
buque, a su tripulación y pasajeros". 

"Está obligado también, en la medida de lo posible, a dar a conocer al 
otro buque el nombre o lugar de su inscripción, así como los puntos de don-
de procede y a donde se dirige':. ' 

"El propietario del buque no será responsable de la contravención a las 
precedentes disposiciones". 

''Art. 9Q.-Las Altas Partes contratantes cuya legislación no reprima las 
infracciones del artículo precedente. se obligan a tomar o proponer a sus 
CuerROS Colegisladores respectivos las medidas necesarias para que dichas 
infracciones sean reprimidas". 

"Las Altas Partes contratantes se comunicarán, tan luego como pue­
dan hacerlo, las leyes y reglamentos que habrán ya dictado o que dicten en 
lo sucesivo en sus Estados para el cumplimiento de la disposición precedente" .. 

"Art. 1\0.-A reserva de ulteriores Convenios, se estatuye que las presen­
tes disposiciones no afectan a las reglas establecidas sobre limitación de la 
responsabilidad de los propietarios de buques, cotno tampoco a las obligacio­
nes resultantes del contrato de transporte o de todos los demás contratos". 

"Art. 11.-El presente Convenio no es aplicable a los buques de guerra 
ni a los del Estado exclusivamente afectos a un servicio público". 
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"Art. 12.-Las disposiciones de la presente Convención tendrán aplica­
ción a todos los interesados cuando los buques de referencia pertenezcan a 
los Estados de las Altas Partes contratantes y en los demás casos previs ... 
tos por las leyes nacionales". · 

"Queda entendido en todo caso: 

"1 Q.-Que respecto de los interesados pertenecientes a un Estado 
no contratante, la aplicación de dichas disposiciones podrá subordinarse por 
cada uno de los Estados contratantes a la condición de reciprocidad''. 

"2Q.-Que cuando todos los interesados pertenezcan. al mismo Esta­
do que el Tribunal que juzga, será la ley n~cional y no el Convenio lo apli-:­
cable". 

"Art. 13.-El presente Convenio se extiende a la reparación de daños que, 
sea por ejecución, sea omisión de una maniobra, sea por inobservancia de Re­
glamentos, un buque cause a ·otro buque" o bi~n a cosas o personas que se 
i1allen a bordo, aun en el caso de no haber habido abordaje". 

· "Art. 14.-Cada una de las partes contratantes tendrá la facultad de mo­
tivar la reunión de una nueva Conferencia, a los tres años de entrar en vi­
gor el Convenio presente, con el objeto de buscar las mejoras que puedan 
introducirse y, principalmente, extender la esfera de su aplicación". 

"La Potencia que haga uso ele esta facultad deberá notificar la intención 
a las otras potencias por intermedio del Gobierno belga, que se encargará de 
convocar la Conferencia a los seis meses". 

"Art. 15.-Los Estados que no han firmado el presente Convenio po­
drán adherirse a él si lo pidieran". 
· "Esta adhesión será notificada por la vía diplomática al Gobierno bel­

ga, y por éste a cada uno de los Gobiernos de las otras partes contratantes, 
surtiendo sus efectos un mes después de las notifiéaciones hechas por el Go­
bierno belga". 

"Art. 16.-El presente Convenio será ratificado: A la expiración del 
plazo de un año, lo más tarde, a contar del día de su firma, en que el Gobier~ 
no belga entrará en relación con los Gobiernos de las Altas Partes contra­
tantes que se hubiesen declarado dispuestas a ratificarlo, al objeto de deci_ 
dir si hay lugar a ponerlo· en vigor". · 

· "Las ratificaciones, llegado el caso, se depositarán inmediatamente en 
Bruselas, y el Conve-nio producirá sus efectos un mes después del depósito". 

"El protocolo permanecerá abierto un año más en favor de los Estados 
representados en la Conferencia de Bruselas". 

"Art. 17.-En el caso de que una u otra de las Altas Partes contratan­
tes denunciara el presente Convenio, esta denuncia no producirá sus efectos 
hasta un año después del día en que hubiere sido notificada al Gobierno bel­
·ga, y el Convenio continuará rigiendo entre las demás partes contratantes". 

"Artículo adicionaL-Por derogación del art. 16 que precede, se entien­
de que la disposición del art. SQ, fijando la responsabilidad en los casos de 
abordaje causado por falta debida a piloto obligatorio, no entrará en pleno 
derecho en vigor ha.sta que las partes contratantes se hayan puesto de acuer­
do para la limitación de la responsabilidad de los propietarios de buques". 

"Bruselas, 23 de Setiembre de 1910". 

Del contexto anterior, así como de la relación que he hecho, podemos no­
tar que la Convención de Bruselas reglamenta en una forma sencilla, equi­
tativa y práctica, las cuestiones fundamentales a que da origen el abordaje. 
de'jando subsistentes las legislaciones nacionales en todo aquello que signiw 
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fica conexión con,otros puntos del derGcho común o especial que no convierte 
tocar. 

El abordaje da origen a conflictos internacionales por la di{erente nacio­
nalidad de los intereses que pueden estar comprometidos en él, y los distin­
tos lugares en que puede ocurrir. A su más fácil solución contribuirá, cier_ 
tamente, una legislación común universal, legislación hacia la cual el paso 
más avanzado hoy día es aquella Convención, ya aceptada e incluída en las 
legislaciones de la mayoría de los países marítimos europeos. En América, 
principalmente la Latina, hemos sido tardos en considerar las reformas y 
adaptaciones de nuestra legislación comercial marítima, probablemente pqr..: 
que nuestro comercio de esta especie sólo ha tomado incremento en los úl~ 
timos años. De los siete países participantes en la Conferencia de Bruse;_ 
las, sólo he podido constatar que Brasil, por 4ecreto del 18 de Febrero de 
1914, ratifi~ó la Convención. 

La consideración del desarrollo qué prometen tomar las marinas mer­
cantes de nuestros países en este período de post-guerra debe hacernos ace­
lerar el estudio de las reformas que reclaman nuestras leyes y la adopción 
de los principios comunes, como la Convención de Bruselas, que ya han si­
do aceptados en los países de otras partes del mundo; esta reforma deberá 
hacerse, creo yo, no sólo mediante la simple ratificación de dicho acuerdo, 
sino incorporándolo en la legislación mediante su reforma; de esta manera 
no sólo constituirá simples reglas de Derecho Internacional Privado, sino 
también la legislación nacional misma, evitando la dualidad y complicación 
de ésta, mayormente cuando la de los países sud-americanos en su mayoría 
no representa tradiciones o necesidades propias de cada uno, sino que ha si­
d,o pedida prestada, en fiel copia, a algunos países europeos. 

ASISTENCIA Y SALVAMENTO 

La Conferencia de Bruselas de 1910 se ocupó también de esta materia, 
habiéndose aprobado otra Convención al respecto. 

Caracteristicas.-La primera cuestión ·que ha promovido amplias discu­
siones se refiere a la diferencia que existiría entre los términos y casos de 
asistencia y salvamento o si en el hecho, y para su consideración jurídica, 
éstos son una misma cosa. El criterio inglés no hace distinción alguna y 
habla solamente de salvamento: se salva a un barco que está en peligro, del 
riesgo lde perecer, o se salvan restos náufragos de su destrucción y comple_ 
to aniquilamiento; en ambos casos existe fundamentalmente el mismo acto, 
la recuperación de un navío o sus restos de su destrucci6n por riesgo de mar. 
La doctrina francesa y de otros autores, en cambio, ve dos cosas diversas 
en la asistencia y salvamento, que diferencian desde luego fundamentalmen­
te en que la primera es siempre una convención entre partes referente al sal­
vamento de un navío de un peligro actualmente inminente pero al cual aun 
no ha sucumbido; en cambio el salvamento es corrientemente un acto unila­
teral por el que los salvadores rescatan especies náufragas. 

Ambas corrientes han unificado hoy hasta <.;ierto puntq sus discrepan­
cias aceptando que unas normas comunes pueden dictarse respecto de una 
serie de cuestiones básicas a que dan origen estos hechos y actos similares 
de la asistencia y salvamento ; así, una misma será la legislación que distin­
guirá cuándo existe un caso de asistencia o salvamento; quiénes son salva­
dores, cuál es su derecho de remuneración, etc. Esta es la orientación que 
ha dado al asunto la Convención adoptada en Bruselas. en 1910, la cual llegó 
a hacer una d~claración enfática en el sentido que no existe tal diferencia, 
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ia cual, por su carácter general y su falta de necesidad,. ha sido eliminada en 
algunos países que concurrieron al acuerdo. 

Aplicación.-El mismo principio que pata el abordaje ha admitido la 
Convención de Bruselas para la Asistencia y Salvamento, estatuyendo que 
ella se aplicará a todo barco en peligro que sea de navegación marítima o 
siempre que los servicios de asistencia y salvamento se presten entre barcos 
de dicha clase y otros de navegación interna, cuatquiera que sean las aguas 

. donde se realicen. 

Obligatoriedad de la Asistenda.-Ha existido diversidad en las legisla­
ciones respecto de la aceptación de la asistencia a naves o personas en peli­
gro en el mar como una obligación. El Código marítimo italiano la ha esta­
blecido en su forma más amplia al estatuír que ''El capitán de un barco na­
cional que encuentre a otro cualquiera, aun extranjero o enemigo, en peligro 
de perderse, debe acudir· en su ayuda y prestarle toda la asistencia posible". 
Los preceptos generalmente aceptados en otros países son bastante más res~ 
tringidos que éste. Desde luego la Convención de Bruselas sobre Asistencia 
y Salvamento acuerda que todo capitán está obligado, mientras lo pueda hacer 
sin peligro para su buque, eq'uipaje y pasajeros, a prestar asistencia a toda 
persona, aun enemiga, hallada en el mar en peligro de sucumbir. -Esta dispo­
sición obliga solamente a asistir a las personas en peligro y, no a las naves 
y mercaderías; es contraria por ello a la solidaridad que debe existir en el 
Derecho Marítimo. La única disposición que se aceptó en la ciudad belga 
sobre auxilio de los barcos la encontramos en la Convención sobre abordaje 
que obliga a un capitán de un barco que entre en colis·ión con otro, a pres­
tarle asistencia así como a su tripulación y pasajeros. siempre que en esta ope­
ración no corra serio peligro su propio barco, equipaje y pasajeros, dejando 
entregada a las legislaciones nacionales la sanción como delito a la contraven-· 
ción de este deber. En Am1érica, entre otras, las legislaciones argentina y chi­
lena establecen la obligatoriedad. de la asistencia incluso para las naves. 

La Convención de Bruselas,' así como muchas normas nacionales de di. 
versos países habla de la asistencia como obligatoria para "el capitán que en­
cuentre a un barco en peligro'', y si interpretamos esta disposición, como aL 
guno ha pretendido, en forma estricta, tendríamos que aceptar, como dice 
Ripert, que sólo debe auxiliarse a los barcos en peligro que aparezcan a la 
vista del auxiliador, dejando fuera de uso- para estos efectos a la telegrafía 
sin hilos. Sin duda que e_l objeto de 'la norma establecida en 1910 y el espí­
ritu de sus forjadores no ha sido éste y si un capitán recibe un llamamiento 
de ayuda por telegrafía inalámbrica, deberá acudir en auxilio siempre que 
su prudencia y conocimientos le indiquen que sus servicios, en atención a 
·la distancia, serán titiles. La dificultad que se ptesentará para sancionar a 
un capitán infractor en este caso entcuanto su dolo o negligencia sólo podrán 
determinarse. mediante la apreciación de su fuero interno en aquél momen­
to, no es óbice para que se acepte un principid que es de justicia y utilidad 
en la navegación mundial. 

L'a Convención de Bruselas elimina al naviero de la responsabilidad que 
pueda caber al capitán por infringir la anterior obligación; si esto está bien 
en cuanto a la pena personal .que le pueda corre~ponder por su delito, no es 
lo mismo si existe una condena por indemnización civil que debería también 
responsabilizar al naviero como las demás acciones de este carácter en el 
Derecho Marítimo. 

Quiénes son salvadores.-Lo serán todas aquellas personas extrañas al 
servicio de la nav:e que le presten un servicio útil para precaverla de un peli .. 
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gro o rescatarla en todo o en parte de su completa destrucción. Estas per­
sonas tendrán derecho a un premio o retribución por: sus servicios prestados. 

a).-De manera que para que exista asistencia o. salvamento, que 
den a sus autores derecho a remuneración, debe haber primeramente. un ·re-­
sultado útil; es éste un principio universalmente aceptado aunque represen­
ta una injusticia en cuanto estas empresas pueden demandar ingentes gastos 
y peligros que no tendrán ningún pago de no obtenerse resultado feliz; de 
aquí, que, en compensación, el premio del salvamento sea considerable. Es­
te principio se repite en la Convención de Bruselas de 1910, en su art. 2Q, in­
dicando que "no se debe remuneración alguna en caso de que el socorro pres­
tado quedase sin resultado útil". 

b ).-En seguida, se requiere que la asistencia o salvamento se pres­
ten con la aquiescencia del capitán o naviero del buque socorrido, ya que és­
tos son los primeramente obligados a auxiliar a su nave y sin su consenti­
miento no podrán verse obligados a pagar servicios que no han solicitado 
por:; estimarlos innece~arios. Es tam~ién una disposición incluída en la Con-
vención de Bruselas. . 

. e) .-N o tienen e1 carácter de salvadores los of~ciales y tripulantes 
de un barco en cuanto le prestan aux~lio especial en caso de peligro, ya que 
estas faenas caen dentro de su obligación contractual. Sin embargo, en al­
gunos casos especiales se ha estimado que son acreedores al premio especial,· 
como salvadores, aquellos tripulantes, ya formen la totalidad o parte de una 
dotación, que, después de haber abandonado su nave· en peligro por orden 
del capitán, quien ha estimado imposible conservarla, emprenden con éxito 
la tarea de su salvamento. 

d) .-Objeto de especial consideración ha, sido el caso del remolca,.. 
dor, por si puede constituírse en salvador de la nave remolcada durante el 
cumplimiento de su cometid.o. No se trata aquí del remolque especialmen­
te contratado para una nave en peligro que constituye una convención espe­
cial de asistencia y debe ser tratada como tal, sino del caso imprevisto ocu­
rrido en el cumplimiento de un contrato corriente. Los ingleses han enfo­
cado este problema desde un ptinto de vista práctico y lógico al decir que el 
remolcador tendrá derecho a remuneración especial de salvamento sólo en 
el caso que los servicios especiales que rinda, en asistencia de la nave remoL 
cada que se encuentra en peligro "estén más allá de lo que razonablemente 
se pueda suponer como contemplado por las partes dentro del contrato de 
remolque". Es decir que no son salvaménto los actos de ayuda que se pres­
ten, por ejemplo en un caso de temporal ocurrido durante la navegación, 
pero sí lo serán cuando en esta misma situación el peligro viene por el mal 
estado de la nave remolcada y que el remolcador no pudo conocer. Es el 
principio,que acepta en su p.rt. 4Q la Convención de 1910. ' 

e).-La Convención de Bruselas .ha dejado subsistentes las legisla-· 
ciones nacionales u otros pactos entre naciones respecto de la existencia y 
derechos de servicios públicos de salvamento o aquél prestado por las naves 
de guerra de un Estado. 

La mayoría de las legislaciones establecen que los miembros de servicios 
públicos de salvamento•no tienen dereGho a un premio especial por cada ca­
so en que actúa11:, al menos e!l los salvamentos de personas. 

Más divididas están las opiniones en cuanto a los servicios de este ca­
rácter prestados por los buques de guerra. . Las legislaciones inglesa y fran­
cesa, más bien impulsadas por las necesidades de la Primera Guerra Mun­
dial que acarreó la multiplicación de las catástrofes marítimas, conceden este 
qerecho de remuneración á las naves del Estado; pero mientras la francesa 
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l<D niega particularmente a los marinos que han intervenido, quienes cuando 
más pueden recibir una gratificación voluntaria, la inglesa lo concede aún 
a· los marinos personalmente, bajo la· única condición que para el cobro re­
quieren la autorización del Almirantazgo. 

En América, la legislación chilena prohibe a las personas de la autori­
dad pública recibir gratificaciones de. salvamento, sino únicamente los gas­
tos; era lo que sostenía la legislación francesa antigua. N o he hallado dis­
posiciones particulares sobre este punto en las leyes de Brasil, Perú y Ar­
gentina. 

Remuneración de la a$istencia y salv~mento.-Hemos visto que todo ac­
to útil de asistencia o salvamento da derecho a una remuneración para sus 
actores siempre que se cumplan los requisitos anteriores. Esta remunera­
ción podrá tener un origen contractual en caso que haya habido una conven­
ción previa entre las partes o en la ley que la ordena si aquel acuerdo no ha 

. existido; en todo caso ella es exigida por la equidad que impone remunerar 
servicios, generalmente costosos y peligrosos., y que significan para sus be­
neficiarios la conservación o recuperación de cuantiosos intereses. 

L9s principios modernos tienden a suprimir las antiguas práct~cas del 
pago en especie sobre los propios objetos salvados de la prima o gratificación 
de salvamento, esto aun para el caso de rescate de r:estos náufragos, es decir 
que se suprime la tendencia generalizada en derecho de aceptar la adquisi­
ción del dominio sobre las especies náufragas por sus extractores, mediante 
la ocupación como un verdadero modo especial de adquirido. Se ha dicho 
que esta práctica es inconveniente y anti-jurídica. Lo primero porque, agu­
dizándola, llegamos al sistema de pillaj-e y bandolerismo de la Edad Media y 
principios de la Moderna en que se llegó a establecer el lucrativo negocio de 
provocar naufragios para aprovecharse de sus restos. Lo segundo, porque 
las naves o sus restos y las mercaderías no dejan de tener dueño porque arri-. 
ban destrozadas a las costas y momentáneamente no hay quien se presente 
a reclamar su propiedad. Ante esta situación se pretende ahora que en todo 
caso los salvadores sólo tienen derecho al pago de una suma en dinero, ya 
se las cancele el propietario que se presenta 3t recuperar sus bienes, ya el Es­
tado que toma sobre sí la reglamentación y trui<;ión de la denuncia, extrac­
ción y conservación de las especies náufragas y para procurars.e las sumas 
necesarias a ello rematará en pública subasta los bienes que sean necesarios, 
siempre que no esté presente el dueño; para el caso en que éste no sea habi­
do durante un lapso cuya duración cada legislación determinará prudencial­
mente, el Estado se hará dueño' de los restos o del re111anente de su produc­
to en remate; algunos sostienen que aquí el Estado adquiere por prescrip­
ción, pero puede mantenerse también que su. dominio viene· directamente del 
ma,ndato de la ley en razón de utilidad pública. 

El monto de la remuneración que corresponde a los salvadores será de­
terminado pór la Convención o el juez y se basará en una proporción del va­
lor de los objetos salvados. La Convención de Bruselas ·establece que nun­
ca deberá sobrepasar el valor total de ellos y se comprende esta disposiciól). 
ya que en dicho caso dejaría de existir un resultado útil en los servicios. Pet­
ra ei·caso en que haya existido una Convención previa de asistencia, princL 
palmente, o salvamento, puede ella adolecer de abuso por una parte en cuan­
to podría haberse aprovechado de_ la situación apremiante del asistido para 
exigir una remuneración desproporcionada. En ausencia de ley al respecto 
muchas han sido las opiniones vertdas por los autores para justificar una re­
visión del monto de la 

1 
remuneración así acordada, algunos han pretendidQ 

,que no puede existir consentimiento alguno ante la situación de peligro, :otros 



DERECHO 

que el aprovecharse de éste constituye una verdadera fuerza que vicia el con. 
sentimiento, unos terceros que la asistencia constituye un contrato "sui ge­
neris" del Derecho Marítimo que autoriza la revisión, también que consti­
tatuyen expresamente que el juéz podrá anular o modificar la remuneración 
Pero la Convención de Bruselas y l-as legislaciones que la han seguido, es­
tatuye expresamente que el juez podrá anular o modificar la remuneración 
fijada por las partes· cuando ha existido dolo o cuando ella sea excesiva, ya 
sea por alta o por baja, determinándola en su justo término. 

Para fijar la cantidad que corresponda a los salvadores por premio de 
su intervención, el juez deberá tener presente por una parte el resultado ob· 
tenido, los esfuerzos, gastos y riesgos puestos en acción por los que han pres­
tado socorro y el peligro corrido por los asistidos, y por otra el valor de los 
objetos salvados. · 

La Convención de Bruselas acepta el criterio de no acordar remunera­
ción alguna a los salvadores. de vidas humanas y sólo en cuanto éstos hubie_ 

· ren intervenido asimismo en el rescate de la nave y su mercadería. Este 
principio ha sido bl~co de objeciones ya que el que asiste a las personas 
puede arriesgar tanto o más su propia vida como los que lo hacen respecto 
de la nave o mercaderías y los gastos y materiales necesarios para la op~era­
ción serán asimismo equivalentes. Por otra parte puede resolverse en una 
falta de estímulo para el salvamento de las personas con el consiguiente ries­
go de éstas. 

Acción de cobro.-La Convención de Bruselas admite también, al igual 
que para el aborda.je, un plazo de prescripción de dos años en los que cadu-. 
cará la acción por pago de la remuneración y los que se contarán desde la fe_ 
cha de terminación de los servicios prestados. .· 

Legislaciones americanas.-N u es tras legislaciones son asimismo confu­
sas para reglamentar las operaciones de asistencia y salvamento y sus efec­
tos. Cortas disposiciones existen en Brasil y Argentina; ninguna especial 
en el Código de Comercio del Perú y varias diseminadas en diversos .Códi. 
gos y leyes en Chile. Esto. unido a la necesidad y ventaja de tener normas 
claras que reglamenten y estimulen estas operaciones de salvamento en pro­
vecho exclusivo de la seguridad de la navegación marítima que se traduce 
en resguardo de los intereses económicos y vidas comprometidas, requiere 
que estudiemos y adoptemos la Convención aceptada el 23 de Setiembre de 
1910 en la capital belga. 

Su texto es el siguiente : 
"Art. 1~;~.-La asistencia y el salvataje de los buques de mar en peligro, 

de los objetos que se hallaren a bordo, del flete y del precio del pasaje, así 
como los servicios de la misma naturaleza prestados entre buques de mar y 
embarcaciones de. navegación interna quedan sometidos a las disposiciones 
siguientes, sin que haya distinción y sin que haya que tener en cuenta las 
aguas en que hubiesen sido prestados". 

"Art. 2Q.-Todo hecho de asistencia entre ambas clases de embarcaciones 
o de salvataje que hubiere tenido un resultado útil da lugar a una remune­
ración .equitativa". 

"N o se debe remuneración alguna en caso de que el socorro prestado 
quedase sin resultado útíl''. • 

"En ningún caso puede pasar la suma a pagarse del valor de los obje_ 
tos salvados". · 

"Art. 39.-No tienen derecho a remuneración alguna las personas que hu­
biesen tomado parte en las operaciones de socorro a pesar de la defensa ex­
presa y razonable del buque socorrido". 
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"Art. 4<>.-El re'molcacior sólo tiene derecho a una remuneracwn por la 
asistencia o el salvataje del buque por él remolcado o de su cargamento en 
caso de qúe hubiera prestado servicios excepcionales que no puc-clan ser con­
siderados como el cumplimiento del contrato de remolque". 

"Art. SQ.-También se debe una remuneración en caso de que la asisten­
cia o el salvataje se- hubiera realizado entre buques pertenecientes al mismo 
propietario''. 

"Art. 6Q.-El importe de la remuneración queda fijado por convenio. de 
las partes y, en su defecto, por el juez". 

"Sucede lo mismo respecto a la proporción en que esta remuneración 
debe ser repartida entre los salvadores". 

"La repartición entre el propietario, el capitán y las demás personas al 
servicio de cada uno de los buques salvadores será determinada por la ley 
nacional del buque". 

"Art. 7Q.-Toda convención de asistencia o salvatafe efectuada en el mo­
mento y bajo la influencia del peligro, a requerimiento de una de las partes, 
puede ser anulada o modificada por el jue~, en caso que estimara que las con­
diciones convenidas no son equitativas". 

"En todos los casos, cuando se ha comprobado que 'd consentimiento de 
una de las partes ha sido viciado por dolo, reticencia o cuando la remunera­
ción está, de manera excesiva en uno u otro sentido, en desproporción con 
el servicio prestado, la convención puede, a requerimiento de la parte inte­
resada, ser anulada o modificada por el juez". 

"Art. 8Q.-La remuneración queda determinada por el juez según las cir- . 
cunstancias, tomando por base: a) en primer lugar el éxito obtenido, los es­
fuerzos y el mérito de los que hubieren prestado socorro, el peligro corrido 
por el buque asistido, sus pasajeros y su tripulación, por su cargamento, por 
los salvadores y el buque salvador, el tiempo empleado, los gastos y perjui­
cios sufridos y los riesgos corridos por los salvadores, el valor del material 
expuesto por ellos, teniendo en cuenta, dado el caso, la apropiación especial 
del buque asistente; b) en segundo lugar el valor de los objetos salvados''. 

"Las mismas disposiciones se aplican a la repartición prevista en el art. 
6Q, párrafo 2". 

"El juez puede reducir. o suprimir la remuneración si resultara que los 
salvadores hubiesen, por su culpa, hecho necesario el salvataje o la asistencia 
o que se hubieren hecho culpables de hurtos, ocultaciones u otros actos frau-
dulentos". 

1 

"Art. 99.-N o se debe remuneración alguna· por las personas salvadas sin 
menoscabar, sin embargo, las prescripciones de las leyes nacionales al res-
pecto". · · 

"LQs salvadores de vidas humanas que hubieran intervenido en ocasión 
del accidente que diera lugar al salvataje o a la asistencia tienen derecho a 
una parte equitativa de la remuneración concedida a los salvadores del bu­
que, del cargamento y de sus accesorios". 

"Art. 10.-La acción por pago de la remuneración se prescribe a los dos 
años, a contar del día en que se hubieran terminado las operaciones de asis_ 
tencia o salvataje". 

¡ 

"Las causas de suspensión y de interrupción de esta prescripción que .. 
dan determinadas por la ley del tribunal competente en la acción". 
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"Las Altas Partes contratantes se reservan el derecho de admitir en sus 
legislaciones como prorrogador del plazo más arriba indicado el hecho de 
q1:1e el buque asistido o salvado no ha podido ser embargado en las aguas 
territoriales dd Estado en que el demandante tuviera su domicilio 0 estable­
cimiento principal". 

"Art. 11.-Todo capitán está obligado, en tanto que lo pueda hacer sin 
serio peligro para su buque. equipaje y pasajeros, a pr~star asistencia a toda 
persona, también enemiga, hallada· en alta mar, en peligro de sucumbir". 

"El propietario del buque no es responsable con respecto a las contra­
venciones de la disposkión precedente". 

"Art. 12.-·Las Altas Partes Contratantes se comuni.carán, a la brevedad 
posible, las leyes o reglamentos que se hubieran dictado o que estuvieran por 
dictarse en sus Estados para la ejecución de la disposición que precede''. 

"Art. 13.-La presente Convención no menoscaba· las disposiciones de 
las legislaciones nacionales o de los Tratados internacionales sobre la orga­
nización de servicios de asistencia y de salvataje por las autoridades públi_ 
cas o bajo su control y especialmente sobre el salvataje de los aparejos de 
pesca". 

"Art. 14.-La présente Conyención no tiene aplicación a ·los buques de 
guerra y a los buques de Estado exclusivamente destinados a- un servicio 
público". 

"Art. 15.-Las disposiciones de la presente Convención serán aplicadas 
con respecto de todos los interesados cuando, ya sea el buque asistente o sal­
vador o el buque asistido o salvado, pertenece a un Estado de una de las Al. 
tas Partes contratantes así como en los demás casos previstos por las le­
yes nacionales". 

"Queda sin embargo entendido: 

"1 9.-Que con respecto a los interesados· dependientes de la juris­
dicción de un Estado no contratante, la aplicación de dichas disposiciones 
podr:án ser subordinadas, por cada uno de los Estados contratantes, a la con­
dición de reciprocidad". 

"2Q.-Que cuando todos los interesados dependan de la jurisdicción 
del mismo Estado que el tribunal competente, se deberá aplicar la ley na-
cional y no la Convención". · 

39.-Que, sin perjuicio de la~ disposiciones más extensas de la~ le­
yes nacionales. el art. 11 tan sólo es aplicable entre los buques de la juris­
dicción de los Estados de las Altas Parte contratantes". 

"Art. 16.-Cada una de las Altas Partes Contratantes tendrá la facul­
tad de provocar la reunión de una nueva Conferencia después de tres años a 
contar desde. la entrada en vigencia de la presente Convención, con .e,l ob­
jeto de buscar las mejoras que pudiesen ser introducidas y, especialmente, 
de .extender, si fu~ra posible, su esfera de aplicación". 

"~a potencia que hiciere uso d@ esta facultad deberá notificar su inten­
ción a las demás Potencias por medio del Gobiernó- Belga que se encargará 
de convocar la Conferencia dentro de los seis meses". 

"Art: 17.-Los Estados que no hubiesen firmado la presente ConvencióR 
pueden, a su pe~ición, adherirse a ella. Esta adhesión será notificada por la 
vía diplom,ática ~~ Gobierno Belga y, por éste, a cada uno de los Gobiernos 
dé las otras Partes Contratantes; surtirá sus efectos un mes después del en­
vío de la notificación hecha por el Gobierno Belga". 
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"Art. 18.-La presente Convención será ratificada". 

"Ala expiración del plazo de un año a más tardar, a contar desde el día 
de la firma de la Convención, el Gobierno Belga se pondrá en contacto con 
los Gobiernos de las Altas Partes Contratantes que se hubieren declarado 
dispuestos a ratificarla, a fin de resolver si correspond~ ponerla en vigencia". 

"Las ratificaciones serán, dado el caso, depositadas inmediatamente en 
Bruselas y la Convención entrará en vigencia un mes después de este depó-
sito". · 

"El Protocolo permanecerá abierto durante otro año en favor de los Es­
tados represent~dos en la Confere~cia de Bruselas. A la expiración de este 
plazo, sólo podrán adherirse de conformidad con las disposiciones del art. 
17". . 

'"Art. 19.-En caso que alguna de las Altas· Partes Contratantes denun­
ciara la presente Convención, esta denuncia sólo producirá efecto un año 
después del día en que hubiese sido notificada al Gobierno Bélga, permane­
ciendo vigente la Convención entre los demás Contratantes". 
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La ·explotación 

y su 
-del oro en 
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el Perú 

Por el Dr. XA VIER KIEFER-MARCHAND 

1).-La explotación del oro en el pasado. 2).-Regiones auríferas del Perú. 
3).-La explotación del oro en la actualidad. 4).-La legislación vi­
gente: a) la ley NQ 7601 y b) las leyes, decretos y resoluciones posterio-­
res (1932 a 1945). 

l.-LA EXPLOTACION DEL ORO EN EL PA,SADO. 

La abundancia de objetos de oro y plata que los españoles hallaron a su 
llegada al Perú, dieron al antiguo Imperio de los Incas una fama de rique­
za extraordinaria. Estos metales preciosos, enviados a España en los galeo­
nes, produjeron en la Madre Patria una impresión formidable, llegándose· a 
creer que bastaba llegar al Perú p;tra recoger oro y plata, en· cantidades con-
siderables. · 

Sin embargo, una vez agotados los tesoros de los I~cas, los conquista­
dores tuvieron que trabajar para extraer los metales preciosos· que existían 
evidentemente en abundancia, pero que se encontraban en lugares muy ale­
jados donde era bastante difícil llegar en ese entonces por falta de medios . 
de comunicación. Los españoles trabajaron, por lo demás, con elementos pri­
mitivos que no les permitieron naturalmente sacar todo el provecho de las 
minas del Perú. Con todo. gracias a un minero .establecido en Méjico, Bar­
tolomé Medina quien. en 1557, descubrió la amalgamación por el a·zogue, se 
logró dar mayor impulso a la minería, que comenzaba a decaer, aprovechan­
do principalmente este invento a la plata. De gran importancia fué en la 
misma época el descubrimiento en el Perú de las minas de azogue de Santa 
Bárbara, ya que iba a facilitar la utilización del referido invento. 

Volviendo al oro, como acabo de decirlo, los elementos primitivos em­
pleados, la falta de cooperación de los indígenas quienes, como era natural, 
no se mostraron muy dispuestos a indicar a los conquistadores los yacimien­
tos que conocían, y otros factores, sólo permitieron entonces el lavado de las 
arenas auríferas. Las exportaciones de oro declinaron rápidamente y su 
produc:ión, sin dejar de ser importante, llegó a un nivel muy inferior a lo 
que había sido en otras épocas. 

Durante largo tiempo, se hizo muy poco, casi nada, para incrementar la 
producción aurífera del país. Los yacimientos de guano y los nitratos fa­
vorecieron ,notablemente el desarrollo de la agricultura: adquirieron formi-
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dable importancia las plantaciones de algodón y caña de azúcar. Los abo:­
nos naturales alcanzando cantidades muy superiores a las que exigía la agri­
cultura nacional, se comenzaron a exportar grandes cantidades de guano y 
de nitratos. lo que constituía nueva riqueza para el Perú. 

Pero. en 1879, se produjo el desgraciado conflicto con Chile. Las neceSi­
dades de la guerra obligaron al Perú a empeñar sus reservas de guano y, más 
tarde, el tratado de paz le hizo perder los importantes yacimientos de ,nitra­
tos que poseía en el Sur. 

En aquella época, se construyó el ferrocarril central que, al unir la cos­
ta con la s_ierra, permitía llegar, por el ferrocarril más alto del mundo ( cer~ 
ca de 4,800 metros) de la costa del Pacífico a la región minera que es tal vez 
la más rica del país. La construcción de esta línea y, más tarde, su prolon­
gación hasta el Cerro de Paseo, así como la construcción, en el Sur, de la 
línea Mollendo-Arequipa-Puno-Cuzco, dieron nuevas esperanzas y mayor in­
terés a la industria minera. ya que solucionaba en gran parte el problema del 
transporte en estas regiones mineras, las más notables del país. 

Se fy.ndaron grandes compañías mineras, entre las cuales la más po­
derosa es la empresa norteamericana "Cerro de Paseo Copper Corporation"'; 
pero estas compañías orientaron principalmente sus actividades hacia el co­
bre.· Las minas que explotaban producían también oro y plata, pero .en can­
tidades insignificantes y siempre mezcladas con cobre u otro mineral, lo que 
no permitía darle importancia, considerándose esta producción como secun­
daria. 

Después,· muchos años más tarde, se hicieron estudios más com1pletos, 
cuyo resultado fué la constitución de varias compañías (lue se dedicaron y 
se dedican aún a la exploración y exJ:!lotación del oro que abunda en nume­
rosas regiones del país. 

!l.-REGIONES AURIFERAS DEL PERU. 

El Perú posee oro bajo distintas formas: piritas cupríferas y argentífe­
ras, cuarzos auríferos, aluviones, etc., y los principales yacimientos se en­
cuentran situados en tres clases de terr.enos, distintos desde el punto de vis­
ta geológico : 

1 Q) .-En los valles de la vertiente occidental de la Cordillera de los 
Andes, que bajan hacia la Costa o en el Jecho de los ríos torrenciales que los 
cruzan: es en estas zonas que 'trabajan las Compañías auríferas de Nazca y 
Saramarca, entre otras. 

2Q) . .....:.En el sistema andino propiamente dicho, generalmente en los 
valles interiores, existen tres regiones: en el centro, en el "Nudo de Paseo", 
trabaja la ''Cerro de Paseo Copper Corporation" (es interesante señalar que 
esta poderosa Empresa pudo enfrentarse durante algún tiempo a la 'fuerte 
baja ~el cobre, gracias a su producción de oro). En la mism\a región traba­
jó, hasta hace cuatro años, la "Compañía Minera Nacional", hoy. desapare· 
cida. Más al Norte, los tres grupos importantes de Recuay, Río-Chuquicara 
y Buldibuyo-Parc<!ly-Pataz; por fin, al Sur, toda la región del Cuzco, donde 
trabaja la "Compañía Exploradqra Cotabambas", cuyo ,principal accionista 
es la firma peruana A. y F. \Viese. Agregaré que. en los departamentos del 
Sur, se han hecho importantes estudios en las provincias de La Unión, Are­
quipa, Lucanas y Andahuaylas, cuyos resultados han sido bastante haiaga­
dores. 
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3Q).-Ert esta última categoría, pueden colocarse los terrenos del Alto· 
Amazonas, aún relativamente poco explorados pero que parecen ser de una 
gran rique?a. 

111.-LA EXPLOTACION DEL ORO EN LA ACTUALIDAD. 

La explptación .de las grandes riquezas agrícolas del Perú fué, sin lu­
gar a duda, una de las principales causas que retardaron el desarrollo de la 
producción aurífera del país. , 

Pero, esta no fué, por lo mismo, la única y principal causa. El descu~ 
brimiento de las ricas minas de Australia, Estados U nidos y A frica del Sur 
llamaron la atención de los ·poderosos grupos financieros internacionales 
{principalmente norteamericanos) que podían haberse interesado entonces 
a las minas de oro del Perú, para cuya explotación se estimaba que era in· 
dispen.sable desembolsar grandes capitales. Los capitalistas juzgaban, por 
ol:ra parte, poco atractivas estas empresas, comparando sus posibles rendi­
mientos con los de las minas descubiertas· en otras partes. El material y 
la técnica no habían aún llegado al grado de perfección actual p~:tra lograr 
convertir en una industria bastante lucrativa el tratamiento de tierras y 
cuarzos de los cuales sólo se podía extraer, ·en ese entonces, un porcentaje 
de oro muy reducido. , 

En aquella époéa, no se podía tampoco contar con la iniciativa privada. 
Los dueños de los grandes fundos, donde se cultivaba caña y algod:ón, ob­
tenían fuertes entradas anuales al vender sus productos en los mercados mun· 
diales y no se atrevían o no querían correr el riesgo de invertir sus capita­
les en empresas mineras. que presentan siempre muchos peligros, que exigen 
fuertes desembolsos iniciales y una vigilancia continua de los interesados, 
si no desean ser víctimas de sus gerentes o mandatarios. 

Las primeras compañías mineras importantes que se instalaron en el· 
Perú fueron extranjeras: la "Cerro de Paseo Copper Corporation", la "North~ 
ern Peru Silver Mining Company", la "Compagnie Francais~ des Mines de 
Huarón", la "Anglo~French Ticapampa Silver Mining Company". Estas 
empresas se dedicaron principalmente al cobre, a la plata y, de manera se­
cundaria; al oro. Dos empresas de cierta importancia se constituyeron, pos­
teriormente, con algunos años de intervalo, para dedicarse exclusivamente a 
la producción del oro: la "Santo Domingo Gold Mines", sociedad norteame· 
ricana, fundada en 1897; y la "Cotabambas Aurífera'?, constituída en 1902 
por un grupo franco-peruano. 

Estas dos empresas pasaron por momentos bastante difíciles, por lo que 
tuvieron que cambiar de dueños. Sin ·embargo, la existencia de los yacimien­
tos auríferos era una realidad. La iniciación de su explotación puede, por lo 
tanto, considerarse como e¡ principio de uria nueva era en la producción del 
oro en el Perú. 

La "Santo Domingo Gold Mines" perteneció, durante cerca de veinte 
años, a un grupo norteamericano, que la adquirió por 210,000 dólares. Su 
período de mayor actividad fué el comprendido entre los años de 1900 a 1909, 
habiendo logrado producir oro por un valor de más de un millón de libras 
esterlinas. Un cambio en la dirección técnica de· la mina dió lugar, en 1910, 
a una disminución notable de la actividad minera. El senador norteameri­
cano, el multimillonario Emery, que era uno de los mayores accionistas de 
la Compañía, asumió personalmente su dirección en 1914, dándole nuevo im­
pulsQ. A su fallecinliento, ocurrido algunos años después, sus herederos 
demostraron muy poco interés para seguir ocupándose de las minas que po-
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seían en el Perú. Estas fueron adquiridas entonces por el ingeniero Cla· 
rence Woods, que había reunido un CJlpital bastante apreciable recogiendo 
oro en las regiones del Sur del Perú. La producción anual de la "Santo Do­
mingo Gold Mines" llegó a alcanzar 500 kilos de oro. 
- En cuanto a la otra Compañía precursora, la "Cotabambas Aurífera", 

-eomenzó dando buenos resultados, con una producción anual de aproxima~ 
damente 350 kilos de oro. Pero, mal administrada estaba a punto de desa­
parecer, cuando fué adquirida, en 1930, por una sociedad peruana, la "Com­
pañía Exploradora Cota bambas'', cuyo principal accionista es la t·asa A. y 
F. Wiese. Desde entonces, esta empresa ha logrado aumentar notablem·en­
te la producción, gracias al descubrimiento de nuevos yacimientos. 

El gobierno inaugurado en 1933 restableció la tranquilidad interna y ex­
terna, turbadas durante algún tiempo. Como consecuencia natural, volvió 
la confianza. Al mismo tiempo y, por causas diversas, subieron en los mer­
cados mundiales los precios de los principales productos peruanos de expor­
tación; grandes cantidades de dinero ingresaron al país. Es entonces que 
comienzan a constituírse muchas sociedades nuevas, con el objeto de explo· 
tar minas de oro. De 1933 a· 19:.35, solamente, fueron creadas sociedades con 
capital netamente nacional. avaluado en varios millones de soles, para la 
explotación del oro. Entre estas nuevas Compañías figuraban: la ''Compa­
ñía Minera Alpacay"; la "Compañía Minera Nacional" (hoy desaparecidci); 
las Compañías "Saramarca'', "Bulcíibuyo", "Parc~y",. y otras de menor im­
portancia. Posteriormente, se organizó la Sociedad Minera Suizo-Peruana 
J ulcaní ( 1936). 

La naturaleza de este trabajo no me permite extenderme mayormente 
y dar sobre la organización y prodticción de estas minas informaciones más 
detalladas. 

IV.-LA LEGISLACION VIGENTE. 

Por una Ley NQ 6909, del 30 de Octubre de 1930, se declaró la reserva 
absoluta para el Estado de todos lo:~ yacimientos, placeres y lavaderos aurL 
feros existentes en el territorio nacional, que no estuvieren legalmente ad­
quiridos en aquella fecha. 

El desarrollo de la producción aurífera, que hemos señalado, dió por re .. 
sultado que el Gobierno se vreocupara seriamente de reglamentaria. La Ley 
NQ 7601, del 18 de Octubre de 1932. tuvo ese fin. 

De 1933 a 1937, se dictaron disposiciones complementarias O' modifica­
torias de esta ley. Por fin, en 1940 se señaló un marcado interés para dar 
un mayor impulso a la industria aurífera, dictándose numerosas disposicio­
nes con el fin de garantizar su ejércic.io y de procurar su mayor increm:ento. 

Las' disposiciones posteriores (1941-1944) son de m u y escasa i m por_ 
tancia y tratan principalmente de cuesti()nes administrativas relacionadas con 
el oro. 

A continuación, nos ocupamos detalladamente de la ·Ley N9 7601, que 
es la ley fundamental en la materia. Luego publicamos un resumen de las 
Leyes, Decretos y Resoluciones que se dictaron posteriormente, por orden 
cronológico, lo que facilitará cualquier investigación al respecto. Hacemos 
preceder este resumen de una síntesis de algunas disposiciones anteriores a 
la Ley NQ 7601, que lo completan útilmente. 
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a).- LEY N 9 7601 

El artículo 19 de esta ley establece tl"'es clases de concesiones auríferas : 
a) concesiones de exploración; b) concesiones de explotación y e) concesio- . 
nes especiales de explotación. 

Concesiones de exploración: Estas se otorgarán, según el art. 79 de la 
ley, por dos años prorrogables, de año en año, hasta por tres años más. Es­
tas concesiones tienen por principal objeto facilitar la exploración de las mi­
nas de oro. Como lo estipula el artículo sexto, se otorgarán por lotes no 
menores de cien hectáreas ni mayores de cinco mil. Al presentar las solicí-

1 tudes de concesión ante las Delegaciones ele 1\iiinería, el solicitante deberá 
acompañar un certificado ele la Caja ele Depósitos y Consignaciones consta­
tando el pago de 10 centavos por hectárea. Vencido el término de una con­
cesión de esta naturaleza. sobre el mismo terreno sólo podrá otorgarse nue­
va concesión pasado un año, según .. Resolución Suprema posterior a la citada 
ley ( 5 de Agosto de 1937). 

Concesiones. de explótación.-Estas concesiones tienen un carácter es­
pecial: se otorgan a perpetuidad, según lo ~stablece el artículo 10 de la ley. 
Los lotes que comprendan serán ele una a mil hectáreas y deberán ser de for­
ma rectangular ( art. 6). Como para las concesiones de exploración, se ad­
juntará a la solicitud certificado constatando el pago a la Caja de Depósi­
tos y Consignaciones ele 10 centavos por hectárea solicitada. Además el con­
cesionario deberá pagar 25 centavos, al semestre. por hectárea, tratándose 
de terrenos aluviales, y SQ centavos en los filonianos. 

Co11:cesiones especiales de explotación.-Estas concesiones son perpétuas 
como las ·anteriores. Tienen por objeto favorecer a lm; pequeños mineros na­
cionales. Una.· concesión de esta naturaleza no podrá ser superior a 9 hectá­
reas. En vista de la·s facilidades que concede la ley a esta clase de concesio_ 
nes, nadie podrá ser propietario ele más de una. (Ver R. S. del 5/I/41). 

El tral;>ajo obligatorio en las concesiones auríf,eras.-Esta es una de fas 
obligaciones de los dueños ele concesiones aurífera:~: el trabajo regular. En 
las concesiones de exploración será ele un mínimum de seis tareas anuales 
por hectárea (Ver R. S. drl 27 de :Marzo ele 1940) ; en las de explotación será 
de diez tareas anuales. El Gobierno podrá decretar la caducidad de una con­
cesión si no se cumpla esta disposición en tres semestres seguidos. El Re­
glamento aprobado el 20 ele Junio de 1933 establece en su artículo 38 que el 
concesionario que no hubiere real=zaclo trabajos por el monto que determina 
la ley podrá liberarse dé las penas a que 5e haya hecho acreedor abonando, 
en la Caja ele Depósitos y Consignaciones, antes del 31 de Diciembre, el va-
lor ele las tareas que le faltare i·ealizar. , 

El plazo para la iniciación de los trabajos comenzará a contarse desde 
la fecha en que fué otorgada la concesión ( art. 31 del Reglamento). 

Los concesionarios enviarán, cada ano. antes del 15 de Enero, a la Direc­
ción de Minas y Petróleo una declaración firmada relativa al trabajo rt>gu­
lar realizado. Esta dt>claración está sujeta a verificación (art. 29 del Regla_ 
mento). (Ver también R. S. del 15. 2. 40, 9. 2. 42, y 12 .. 2. 44). 

La regalía.-Aclemás del trabajo obligatorio en las concesiones aurífe­
ras, los concesionarios tienen otra obligación: el pago de una "regalía", que 
es una participación a favor del Estado en el producto bruto de una conce­
sión. 

El art. 14 de la ley establece que los propietarios de toda clase de con­
cesión abonarán una regalía de S% del oro fino recuperado en estado natural. 
y de 4% del contenido en productos de conce,ntración. El a,.rtículo 45 del 
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Reglamento establece que la regalía se entregará en el lugar de producción, 
en el de venta o en el puerto de embarque, a juicio del Gobierno. Estas en­
entregas se ha1"án (art. 46) a medida que se verifique la producción, venta 
o embarque. El art. 47 establece, además, que se señalarán procedimientos 
que permitan comprobar en cualquier momento la cantidad y ley del pro­
ducto entregado. 

El art. 15 declara que, a petición del interesado, el Gobierno podrá sus­
tituir, en las concesiones de explotación, el cobro de la regalía por el derecho 
a una participación del ISo/o en las utiildades, siempre que el concesionario 
garantice invertir un capital no menor de cien mil soles y si se llega a cons· 
tatar que, debido al pago de la regalía, la explotación deja pérdidas al con­
cesionario. 

El art. 17 contiene una disposición muy interesante para lo-s propieta­
rios de minas de oro: el canón y la regalía fijados en la ley Ley N<> 7601 los 
exonera, durante veinte años, del pagQ de todo impuesto o gravamen crea­
do o por crearse. 

Obligación de prese'ntar inform.es anuales.-El artículo 22 obliga a los 
dueños de concesiones de exploración y de explotación a presentar un in­
forme anual de los trabajos realizados al Ministerio de Fomento. Este in­
forme comprenderá ( art. 41 del Reglamento) una planilla de los obreros em· 
pleados, los gastos realizados, los trabajos efectuados y una estadítica de la 
producción aurífera. Además de estos informes anuales, los concesionarios 
tienen la obligación de contestar a todas las preguntas que les haga la Di­
rección de Minas y Petróleo. Los concesio:1arios que no cumplan con estas 
disposiciones pagarán una multa que podrá ser de 100 a 1,000 soles, según 
los casos, sin perjuicio de sum1inistrar los informes solicitados. 

Aplicac1.ón ~le la Ley N<> 7601.-El artículo 1 <> de esta ley precisa que ella 
comprende a "los yacimientos auríferos, cuyo aprovechamiento esté condi· 
cionado a la industrialización del oro por los 111étodos característicos de la 
minería y metalúrgica de este metal" (concentración, cianuración y otros 
procedimientos). 

Intervención del Estado.-Las concesiones auríferas no podrán transfe­
rirse sin conocimiento del Gobierno, el que percibirá 5% del valor de la venta 
o del arrendamiento, fuera de los derechos de alcabala (art. 25). 

El Gobierno se reserva, también, el derecho de establecer en los centros 
ele producción, oficina·s o agrncias de rescate del oro. (Var R. S. 15. 1. 36, 
23-. l. 40 y 19. l. 41). 

· Además, de acuerdo con el artículo 37, el Gobierno podrá reservar, por 
un plazo de cinco años, las zonas auríferas que crea necesario explotar ai­
rectamente. (Ver Ley N<> 8133). 

El R·eglamento de la Ley N<> 7601 en 1lo que se' refiere al procedi'miento 
para la adquisición de concesiones auríferas.-Al examinar las disposiciones 
de la ley N<> 7601, ya he indicado los puntos pertinentes del Reglamento de 
esta ley, que fué aprobado por Resolución Suprema del 20 de Junio ele 1933. 

Ahora, me voy a referir únicamente al procedimiento para la adquisi­
ción de concesiones auríferas. Los títulos I, II y III de este Reglamento, 
que comprenden 28 artículos, contienen indicaciones precisas y detalladas al 
respe,cto. 

1<>).-Las solicitudes se presentarán a la Delegación de Minería. Es­
ta no está ahora facultada para tramitadas. Todo lo referente a las conce­
siones auríferas está centralizado en la Dirección de Minas, en el Ministe­
rio de Fomento en Lima. Por consiguiente, los solicitantes deberán tener 
un representante en la capital. 
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29).-El expediente será remitido a la Dirección de Minas y Petróleo. 
Esta solicitará un informe del Cuerpo de Ingenieros de Minas. El informe 
versará sobre cuestiones técnicas. El Reglamento no indica dentro de qué 
plazo deberá expedirse el referido informe. En caso de señalarse deficien­
cias,. el interesado tendrá un plazo de diez días para subsanarlas. 

3:).-Admitida la solicitud, se ordenará la publicación de avisos en el 
término de 48 horas. Los avisos se publicarán en el diario designado ( ac~ 
tualmente el diario oficial: "El Peruano"), tres veces, dentro del plazo de-
20 días. 

49 ) .-Se podrán deducir oposiciones dentro del plazo de 45 días con­
tados desde la publicación del último aviso. 

La oposición se presentará en el lVIinisterio de Fomento. Dentro del 
tercer día se dará conocimiento al representante en Lima del interesado, quien 
podrá presentar sus observaciones en el plazo de 1 S días. V encielo este pla­
zo (que podrá ser aumentado en S días), el Gohic;rno resolverá previo in­
forme de la Sección General de Minas y oyendo al Consejo Superior de Mi­
nería. 

59) .-Las solicitudes de prórrogas ele concesiones de exploración se 
presentarán directamente al Ministerio de Fom.ento, comprobando el pago 
de los derechos pertinentes y los trabajos ya realizados. El Ministerio con­
cederá la prórroga, previo informe de la Dirección de :Minas y Petróleo. 

69).-0torgada una concesión de explotación, la Dirección de Minas 
ordenará su delimitación dentro de los 60 días. El interesado deberá clepo~ 
sitar en la Caja de Depósitos y Consignaciones, dentro del décimo día, el ya­
lor de los gastos que demande la operación pericial. 

79) .-Aprobada la delimitación por el Gobierno. se extenderá el título 
definitivo. Se inscribirá en el Padrón General de Minas, remitiéndose el pla­
no de la concesión al Cuerpo de Ingenieros de 1\iinas, para su registro en el 
Catastro General de Concesiones auríferas y otra a la inspección de conce­
siones auríferas. (Esto lo estipula la· Res9lución Ministerial del 7 de N o­
viem bre de 1934). 

89).-La delimitación de las concesiones especiales de explotación se 
hará de oficio. 

b).-OTRAS LEYES, DECRETOS Y RESOLUCIONES RELACIONA. 
DOS CON EL ORO Y LAS CONCESIONES AURIFERAS 

A FOntinuación, como lo hemos indicado anteriormente, publicamos un 
resumen, por orden cronológico, de las Leyes, Decretos y Resoluciones pos­
teriores a la Ley N9 7601. que acabamos de comentar, y que se refieren al 
oro. Algunas de estas disposiciones tienen un carácter netamente adminls~ 
trativo, pero me ha parecido conveniente publicarlas junto con las demás. 

Hago preceder las ya referidas dü::posiciones de unas cuantas anteriores 
a la Ley N9 7601, pues· algunas de las Leyes y Resoluciones siguientes ha~ 
cen referencia a ellas. 

LEYES ANTERIORES A LA LEY N9 7601 

NQ 1965, del 18 de Agosto de 1914.-Prohibe la exportación de oro amo· 
nedado o en cualquier otra forma. . 
. NQ 2626, del 13 de Diciembre de 1917 .-Dispone que la cortrib'-tción de 
minas comenzará a devengarse cinco meses después ·de la fecha del auto de 
amparo (modifica sobre este punto el art. 26 del C. ele M.). 
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NQ 5574, del 9 de Diciembre de 1926.-Esta ley creia vari~ impuestos y, 
en su artículo 4:1 dice lo siguiente, relacionado con el oro: 

"Art. 49.-La contribución de las rentas mineras se cobra con arreglo a 
las tasas siguientes : · 

· .... b) .-Por el oro al estado metálico o en barras de otros metales, 
diez libras esterlinas por kilo. , 

.... d).-Por el oro contenido en minerales en bruto, concentrados 
y matas, sulfu·ros, precipitados y demás productos semejantes, e.l 99% del im~ 
puesto que grava el oro _en el estado metálico, siempre que el producto mine-· 
ral que lo contenga sea de un precio de más de ¿f. 12.10 por tonelada métri­
ca. Este impuesto sobre el orq contenido en dichos productos minerales no 
se cobrará sino cuando esa ley sea superior para el oro de 6 grambs por tone­
lada". 

DISPOSICIONES POSTERIORES A LA LEY NQ 7601 

1) LEYES: 

NQ 7656, del 3 de Noviembre de 1932.-Consigna una partida de 30,000 
soles en el Presupuesto del año 1933, destinada a los estudios y gestiones 
tendentes a la explotación e industrialización de los yacimientos de oro, etc. 

NQ 7750, del 28 de abril de 1933.-Crea un impuesto del 5% sobre el va­
lor de las primas de seguros que se hagan en Compañías de Seguros extran­
jeras, tanto directamente por los particulares como por las Compañías na­
cionales. (Ver la siguiente ley). 

NQ 7772, del 14 de Junio de 1933.-Aplica exclusivamente el rendimien­
to que se obtenga de la aplicación de la Ley NQ 7750 a la explotación del oro 
y al fomento de las industrias del carbón y del hierro. 

NQ 7879, del 26 de Abril de 1933 (Defensa Nacional).-En su artículo 5Q, 
dice: "El impuesto al oro creado por la Ley NQ 5574, restablecida por la Ley 
NQ 7833, es obligatorio cualesquiera que sea su procedencia y sin que pueda 
exonerarse de este gravamen a. persona o entidad alguna, cualquiera que sea 
su naturaleza''. 

NQ 8133, del 22 de Noviem_bre de 1935.-Declara zona de trabajo libre los 
yacimientos auríferos que el Gobierno había reservado y que aun no habían 
sido objeto de estudios. (Posteriormente esta ley ha sido completada por 
las R. S. del 20 de Diciembre de 1935 y 1 e) de Setiembre de 1936, establecien­
do dichas zonas, así corno por la R. S. del 15 de Enero de 1936, aprobando 
el Reglamento referente a estas zonas). 

NQ 9301, del 24. de Enero de 1941.-Exonera de todo impuesto a la pro­
ducción, a las utilidades y a la exportación del oro procedente de lavaderos 
que se vende al Banco Central de Reserva del Perú, y exonerando así mismo 
de todo impuesto a la exportación el oro amonedado y de chafalonía compra­
do por el referido Banco. 

2) DECR,ETOS SUPREMOS: 

1934, Enero 9.-Greando en el Cuerpo de Ingenieros de Minas el De­
partamento de Minería Aurífera, que se encargará de todo lo relativo al es­
tudio y ejecución de las medidas conducentes al fomento y desarrollo de las 
~xplotaciones auríferas. Este nuevo organismo asume las funciones que co­
rrespondían a la Sección Estudios y Publicaciones del Cuerpo de Ingenie­
ros de Mi,nas. En su programa de trabajos se contemplará la explotación 



direc~a o indirecta, por cuenta del Estado, de las zonas auríteras reservadas, 
el establecimiento de agencias de rescate de oro, el control del cobro de la 
regalía y del trabajo de las concesiones. 

1934, Marzo 9.-Este Decre~o crea el Consejo Superior de Explotacio­
nes Mineras en el Ministerio de Fomento. Indica la composición de ese Con­
sejo, que será presidido por el Director de Industrias Minera y Fabril. Este 
organismo se reunirá una vez al mes por lo m.enos y dará cuenta ante el Di­
rector del Cuerpo de Ingenieros de Minas de la marcha de los trabajos y 
consultará los lineamientos generales de su ejecución. El Consejo revisará 
y aprobará los presupuestos de cada una de las obras que deben ejecutar los 
Departamentos del Cuerpo de Ingenieros de Minas; antes de someterlos al 
Gobierno. (El Cuerpo de Ingenieros de Minas comprende los Departamen­
tos de Minería Aurífera, Petróleo, Fierro y 'Minerales no Metálicos y de QuL 
mica y Metalurgía). 

1936, 15 de Enero.-Este Decreto aprueba el Reglamento de Policía Mi­
nera, cuyos artículos 151 a 155 se refieren a las minas de oro. 

1936, 7 de Febrero.-Este Decreto Supremo aprueba el Reglamento Ad­
ministrativo para las Delegaciones de Minería. Según el artículo 87, las so­
licitudes de concesiones especiales de explotación aurífera, presentadas por 
mineros nacionales en los yacimientos aluviales con una extensión no mayor 
de 9 hectáreas, se presentarán en papel corriente sin timbres, ni certificado 
de depósito. En cuanto a las solicitudes relacionadas con concesiones de ex~ 
ploración y explotación ordinarias, se presentarán en papel sellado de a 50 
centavos, llevando adherido un timbre de S soles y acompañadas del certi­
ficado de haber abonado en la Caja de Depósitos y Consignaciones un dere-
-~ho de 10 centavo3 por hectárea. (Ver artículo 39 del Reglamento del 20 de 
Junio de 1933). · 

1940, 31 de Enero.-Este Decreto prohibe a los empleados de Minas ad­
quirir propiedades mineras. 

1940, 9 de Agosto.-Por este Decreto, se establece que los impuestos al 
oro fijados por las Leyes N os. 7833, 7879 y 9157 serán recaudados por el 
Banco Central dr Reserva. 

1940, 23 de Agosto.-Crea la Jefatura General de Lavader0s de Oro. 
Sus funciones comprenderán todas las actividades relacionadas con la sq.per­
vigilancia de la explotación de los yacimientos aluviales dentro del territo­
rio nacional. El mismo Decreto destina fondos para los trabajos que serán 
encomendados a este organismo. (Ver, a este respecto, la R. S. de fecha 23 
de Agosto de 1940}. 

1942, 21 de Marzo.-Dispone que el Banco Central de Reserva cobre a 
la "Cía. Aurífera Caravelí S. A." la regalía del oro establecida por la Ley 
N 9 7601. 

3) RESOLUCIONES SUPREMAS: 

1933, 22 de Julio.-Encargando a la Caja de Depósitos y Consignaciones 
de la recaudación del impuesto creado por la Ley N 9 7750. El producto de 
este im'ptiesto, de acuerdo con la Ley N9 7772, se aplicará a la explotación del 
oro (y al fomento de las industrias del carbón y fierro). 

1933, 15 de Seti.embre.-Disponiendo que el Director del Cuerpo de In­
genieros de Minas presente al Ministerio de Fomento un plan integral pa:­
ra el cumplimiento de la Ley N 9 7773, según la cual el producto de la Ley 
N9 7750 sobre impuestos a las primas de seguros y reaseguros se aplicará a 
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la explotación del oro. (Ver la R. S. anterior de fecha 22 de Julio de 1933, 
sobre recaudación de ese impuesto). 

1934,. Setiembr·e H.-Organizando una Oficina Regim;al del Departa­
mento de Minería Aurífera en la ciudad del Cuzco, con jurisdicción en los · 
Departamentos del Sur. , 

1934,/14 de Setiembre.-Disponiendo que el Ministerio de Fomento ot:­
denará mensualmente el pago al Cuerpo de Ingenieros de Minas de la su~ 
ma de doce mil soles, destinados íntegra~ente a la compra de oro, por in .. 
termedio del Departamento de Minería Aurífera. La compra se hará de pre­
ferencia a los lavaderos trabajados por los pequeños concesionarios' y en los 
lugares de producción o centros próximos a éstos. El precio que se pagará 
será fijado periódicamente por el Ministerio de Fome11.to, de acuerdo con el 
valor del oro señalado por el Banco Central de R;eserva, el contenido útil ,del 
producto y el monto de gastos de transporte, ensaye, fundición, 'etc. 

El producto comprado será remitido a la Casa Nacional de Moneda. 
Los certificados expedidos por é.3ta serán endosados al Banco Central de Re­
serva, quien abonará su importe al :Ministerio de Fomento. (Art. 69 , amplia­
do por la R. S. del 26¡' 12/34). · 

1934, 15 de Setiembre.-Creando facilidades para el tráfico del oro por 
la vía aérea y estableciendo cuáles son los documentos que deberán presen­
tarse, de acuerdo con la Superintendencia General de Aduanas. 

1934, 26 de Diciembre.-Esta Resolución amplía el art. 69 de la R. S. 
del 14.9.34. en .el sentido de que el l\finisterio de Fomento podrá acor­
dar con alguno de los Bancos de la Capital operaciones de crédito a corte 
plazo, que permitan al Cuerpo de Ingenieros de Minas disponer de parte del 
valor del oro adquirido, sin esperar que se haga en Lima la liquidación final 
de la remesa. 

1935, 7 de Mayo.-Disponiendo que las solicitudes de prórroga para la 
delimitación en el terreno de las concesiones auríferas de explotación o de 
cualquier otra diligencia pericial decretada, deberán presentarse con una 
nota de abono de la Caja de Depósitos y Consignaciones constatando haber­
se empozado, como derechos, una cantidad equivalente a 50 centavos por 
hectárea y por mes de prórroga solicitada. El plazo máximo que podrá con­
cederse para una diligencia pericial será dt> 6 meses. V enciela la fecha se­
ñalada para una operación pericial sin hab.erse llevado a cabo por culpa del 
i1tteresado, se declarará el abandono del derecho que sustenta el expeditmte. 

1935, 2 de Setiembre.-Determinando que la Dirección de Industrias l\1i­
nera y Fabril designe periódicamente la lista oficial de los órganos de publi­
cidad que deberán utilizar los mineros en .las capitales de provincias y de~ 
partamentos, previo informe de las autoridades políticas. (Modificatoria 
del art. 21 del Reglamento); 

1935, 2 de Set~embre.-Refiriéndose a lo que prescriben los artículos 8 
y 11 de la Ley N9 7601 sobre los depósitos que deben garantizar las solici­
tudes de concesiones auríferas, establece que estos depósitos, efectuados en 
la Caja de Depósitos y Consignaciones, "no son susceptibles de devolución 
en ningún caso". 

1935, 20 de Didembre.__:..Declaranclo zonas de trabajo libre para los na­
turales: a) .-Una faja de 20 km. de ancho sobre la margen derecha del río 
Araza (Marcapata); b).-La cuenca hidrográfica del río Nusiniscato; y c).-:-­
Una faja de 500 metros a ambos lados del eje de cada uno de los ríos que 
vierten sus aguas el} el río Inambari, a partir de :Manoa hasta la desemboca,_ 
qura de ese río en el Madre de Dios. (Ver R. S. del 1 º de Setiembre de 1936), 
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1936, 15 de Enéro.-Aprobando el Reglamento para el trabajo ert los 1a­
vaderos auríferos en las regiones declaradas de trabajo libre. U na de las dis­
posiciones nt·ás .importantes es la contenida en el artículo 89, según el cual 
todo el oro producido en las zonas de trabajo libre donde existen agencias de 
rescate, deberá ser vendido al Estado. 

1936, 19 de Setiembre.-Declarando zona de trabajo libre para los natu· 
rales la de los lavaderos auríferos del Río Negro en toda su extensión. (Ver 
R. S. del 20. 12. 35). 

1937, 14 de Abril.-Disponiendo que serán materia de Resolución Minis­
terial todas las disposiciones que impliquen la realización de procedimientos 
previ·os para sustanciar los expedientes amparados en el Código de Minería 
y las Leyes Nos. 4452, 6588, 6611 y 7601 (art. 12 del R,eglamento correspon­
diente). 

1937, 5 de Agos~o.-Modificando el artículo 19 del Reglamento de la Ley 
N9 7601, en el sentido de que las concesiones de exploración que venzan de 
acuerdo con el artículo 99 de la ley deberán insertarse en la relación mensual 
de denuncios abandonados para su nuevo denuncio como concesiones de ex­
plotación. Se publicarán mensualmente, si no son redenunciadas, durante 
un año, al término del cual podrán nuevamente solicitarse como concesiones 
de exploración. · 

1940, 4 de Enero.-Disponiendo que los ingenieros designados para rea­
lizar operaciones técnicas de delimitación o deslinae de concesiones aurífe­
ras están obligados a elevar a la Dirección de l\!Iinas y Petróleo un informe 
detallado de los trabajos que comprueben que se han llevado a cabo en las 
mismas concesiones. 

1940, 5 de Enero.-~ndica los requisitos para la formación de sociedades 
mineras. Dispone que, €n los casos de formación de Sociedades o Compa· 
ñías Mineras por acciones y en los de cualquiera variación del capital de las 
mismas, la minuta que se presente a la Dirección de Minas y Petróleo para 
su visación debe estar acompañada de los informes técnicos cuyas conclu­
siones se harán figurar en la escritura correspondiente. 

1940, · 31 de Enero.-Estableciendo que no proceden los pedidos de rec­
tificación en la ubicación de los denuncios de concesiones auríferas que im­
porten la adquisición de derechos sobre terrenos distintos a los primitiva­
mente denunciados. 

1940, 15 de Febrero.-Dando un plazo de 30 días para que la Inspección 
de concesiones auríf~ras presente un informe sobre el estado de las concesio­
nes con más de un año de otorgamientó. Se cancelarán las concesiones en 
las que, según el citado informe, no se hayan realizado trabajos y no se jus­
tifique esta omisión. 

1940, 15 de Febrero.-Para tramitar denuncios .de cdrtcesiones auríferas 
bajo el amparo de la Ley N9 7601, y en cuya área existan yacimientos que 
corresponden a minas que han figurado empadronadas por otra sustancia 
mineral, se requiere acompañar a los denuncios estudios preliminares que ha­
gan fé de la existencia en el yacimiento denunciado de minerales con leyes 
de oro beneficiable por los métodos específicos de su minería. 

1940, 28 de Febrero.-Establece las condiciones bajo las cuales se con­
cederá exención de derechos de importación a las maquinarias, aparatos, ins­
trumentos e implementos acéesorios de uso específico én la industria aurífera. 

1940, 27 de Marzo.-Los usufructuarios de concesiones auríferas de ex­
ploración están obligados a mantenerlas en trabajo hasta su vencimiento o 
transformación en concesio,nes de explotación. 
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1940, 18 de Mayo.-Según esta Resolución Suprema, los pedidos de am­
pliación de concesiones auríferas sólo podrán formularse antes de que hayan 
sÍdo otorgadas. En cuanto a los pedidos de reducción, podrá.n hacerse ya sea 
antes o después de haber sido otorgadas. 

1940, 18 de Mayo.-Declara vencido el plazo concedido por el inciso a) 
del artículo transitorio de la Ley N9 7601 (el Reglamento posterior que de­
bía fijar el plazo no lo estableció de manera precisa: "Las concesiones cu­
ya transformación no haya sido solicitada continuarán rigiéndose dentro del 
régimen legal del Código de Minería"). 

1940, 18 de Mayo.-Establece que la legislación del oro (como también 
la del petróleo) será incorporada al nuevo Código de Minería en capítulos 
separados. 

1940, 30 de Mayo.-Se refiere a los artículos 11 y 13 de la Ley N 9 7601, 
indicando que la obligación que estos artículos imponen a los co,ncesionarios 
de yacimientos auríferos comprende también a todos los condóminos en la 
proporción que corresponde a sus derechos. 

1940, 31 de Junio.-Declara zona libre los lavaderos auríferos del Hua­
llaga al U cayali. (Ver las R. S. anteriores : 20.9.33 y 1.9.36). 

1940, 23 de Agosto.-Esta Resolución crea: 19).-La Jefa~ura Regional 
de Lavaderos del Sur y sus dependencias: la Administración ·de la Zona de 
Marcapata y las Oficinas compradoras de oro del Cuzco, Colquemarca, San­
día y Caraba ya; 29 ) .-La Jefatura Regional del Ucayali. (Ver el Decreto 
Supremo de la misma fecha creando la Jefatura General de Lavaderos de 
Oro). 

1940, 2 de Setiembre.-Los usufructuarios de concesiones auríferas de 
exploración de una extensión mayor de 1,000 hectáreas deberán, al solicitar 
su transformación en concesiones de explotación, pedir que sean desdobla­
das en tantas concesiones de mil hectáreas o fracción necesarias. 

1940, 14 de Setiembre.-Suspendiendo la admisión de solicitudes de con­
cesionas auríferas sobre lavaderos y rebosaderos en la vertiente oriental de 
los Andes drenada por el Amazonas o sus afluentes, que quedan en la conaí.­
ción de zonas de trabajo libre hasta que el Gobierno efectúe los estudios co.­
rrespondientes y disponga la forma de su explotación. (Ver las R. S. ante­
riores sobre zonas libres de 20 de Setiembre de 1935, 19 de Setiembre de 1936 
y 21 de Junio de 1940). 

1940, 28 de Setilembre.-Aprobando el Reglamento para el trabajo en los 
lavaderos de oro de las zonas libres. 

1940, 6 de Noviembre.-.-Aprobando un Reglamento estableciendo ga­
rant1as para el Estado y el obrero en los lavaderos de oro y sometiéndolos a 
la supervigilancia de la Jefatura General de Lavaderos; establecie.ndo el su­
ministro regular de informes al Gobierno. Se ocupa, también, de la venta 
del oro: inscripción de los com·pradores en el Rl~gistro de la Dirección de 
Minas, para obtener la correspondiente autorización; empozar mil soles en 
eJ Banco Central de Reserva como garantía y adquirir el respectivo éarnet 
cuyo valor de cincuenta soles también se entregará en el Banco de Reserva. 
Este Reglamento establece además sanciones para los que vendan oro a co­
merciantes no autorizados. 

l941, 14 de Mayo.-Dispone que el registro de los lavaderos de oro en el 
"Servicio de Lavaderos Aurífero~" sea gratuito, no estando áfecto al cobro 
de derecho alguno. 

1941, 19 de Julio.-Autoriza a la Dirección de Minas y Petróleo a pac· 
tar con el Ban·co Popular del Perú un crédito ,en forma de adelanto en cuen­
ta corriente hasta por la suma de 200,000 soles, a favor de la Jefatura Re-



gional de Lavaderos de Oro del Sur, para las compras de oro por cuenta del 
Banco Central de Iteserva. · 

1941, S de Algosto.-Dispone que las concesiones auríferas especiales de 
explotación sólo podrán ser adquiridas en forma directa por trabajadores mi­
neros, no pudiendo ser transferidas ni arrendadas por ningún motivo. Di­
chas concesiones podrán ser trabajadas libremente desde el momento de 1~ 
solicitud. Deberá darse cuenta semestral de los trabajos realizados. Si no 
se cumple esta última obligación en dos semestres sucesivos el conce·sionario 
perderá' sus derechos. 

1942, 9 de Febrerp.-Determina que la comprobación de trabajos e in­
formes que obligan los artículos 29 y 41 del Reglamento de la Ley NQ 7601 
se presenten a la Dirección de Minas y Petróleo, antes del 1 Q de Mayo del 
año considerado y establece ·multas para los omisos. 

1942, 6 de Abril.-Indica que el Banco Central· de Reserva continuará 
cobrando a la Sociedad Minera Suizo-Peruana J ulcaní la regalía del oro es. 
tablecida por la Ley NQ 7601, debiendo la Cerro de Paseo Copper Corpora­
tion, compradora y exportadora de dicho oro, hacer las declaraciones res­
pectivas para aclarar lo que le corresponde y lo que proviene de la referida 
Sociedad Minera. 

1942, 22 de Julio.-Dispone que para la fundición o refundiciórt del oro 
de explotaciones mineras en la Casa Nacional de Moneda (Ley N 9 9301), la 
citada institución exija previa e indeclinablemente a los interesados una cons­
tancia expedida por la Dirección de Minas y Petróleo en· la que se exprese, 
bajo su responsablidad, la procedencia del oro que se entregue por los mis­
mos. 

1943, 12 de Julio.-Disponiendo que los concesionarios de yacimientos 
auríferos, sujetos en la explotación de sus concesiones, a las disposiciones de 
la Ley N 9 7601, acrediten los trabajos que ella les obliga en forma progresi. 
va hasta la cancelación de los que dejen de ejecutar, una vez que cesen las 
limitaciones existentes para las explotaciones de oro (motivadas por el con­
flicto mundial) ; debiéndose presentar individualmente por cada una de sus 

·concesiones ante la Dirección de Minas y Petróleo, exponiendo las condi­
ciones en que efectúan sus e,xplotaciones. Indica como se acreditarán l~s 
trabajos de las concesiones solicitadas durante el período de restricción. 

1943, 31 de Agosto.-Dicta normas para el Departamento de Segu~idad 
de Explotaciones Mineras y de Trabajo de Concesiones AurHeras: atribucio­
nes de los ingenieros inspectores de seguridad e,n cuanto al cumplimiento 
del Reglamento de Policía M•inera; control y estadística de los accidentes 
de trabajo que ocurran en las minas; vigilancia de los campamentos y de­
más lugares habitados por trabajadores de empresas mineras; obligación pa­
ra el Ingeniero Jefe y los ingenieros inspectores de visitar por lo menos una 
vez al año las instalaciones me~alúrgicas y mineras; obligación para el In· 
geniero Jefe de informar mensualmente a la Dirección de Minas y Petróleo 
sobre las medidas dictadas y su observación. La misma Resolución esta­
blece que los Delegados Técnicos Regionales de Minería quedan desligados 
de. interve11'ir en los asuntos de seguridad y de trabajo de las explotaciones 
m meras. 

1944, 12 de Febrero.-Dispone que los concesionarios de yacimientos au­
ríferos quedan obligados a comprobar la ejecución de las tareas que les im­
pone la Ley N9 7601 ; a presentar un resumen detallado de los totales de las 
planillas de jornales, de los valores por compra de maquinar:as y· de todos 
lo$ demás gastos referentes a sus labores. 
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1944, 9 de Set¡i.embre.-Establece que los denuncios. de demasía de yaci­
mientos auríferos sólo podrán ser aceptados para explotación siempre que se 
encuentren aprobados los títulos definitivos de las concesiones auríferas de 
explotación que las forman. 

Estas son las Leyes, Decretos y f{esoluciones que han venido a comple­
tar o a modificar en ciertos puntos. no' solamente la Ley N 9 7601 y su Regla. 
mento, aprobado por Resolución Suprem:a del 20 de J urtio de 1933, sino tam~ 
bién la legislación del oro en general. 

Si en los años 1938 y 1939 no se dictaron disposiciones relativas a las 
minas y concesiones auríferas. el año de 1940 ha sido uno de los más nota­
bles por. las numerosas Resoluciones que en su transcurso se han dictado. 
Una de las que merecen especial mención es la Resolución Suprema del 18 
de Mayo de 1940 sobre la incorporación de la legislación del oro al nuevo 
Código de 1\Iinería. 

De 1941 a la fecha, son escasas las disposiciones importantes relaciona­
das con el oro. 

En resumen, desde la Ley N 9 7601, se han dictado seis Leyes, ocho De­
cretos y cuarenta y una Resoluciones sobre la materia. Dejando de lado a 
las disposicibnes que tienen un interés circunstancial o particular, las demás 
deberían reunirse y constituír un conjunto que facilitaría grandemente los 
estudios y trabajos sobre la cuestión .del oro que es una de las más importan­
tes del Derecho Minero peruano, por la importancia que tuvo en el pasado, 
por su desarrollo presente y por sus perspectivas futuras, la riqueza que ha 
proporcionado al país y los capita)es que podría atraer del extranjero. 

Es lo que hará, sin duda alguna, la Com·isión que estudia el proyecto 
dé un nuevo .Código de Minería. cuya necesidad se hace sentir mayormente 
cada día, por los adelantos que. ha experimentado esta industria y por la ur. 
gencia de adaptarlo a las exigencias de la época actual. 



Derecho Romano 

Apuntes sobre el origen de la distinción 
entre los derechos reales y los derechos 

de obligaciones 

Por el Dr. JOSE DAMMERT B,ELLIDO 
Catedrático de Derecho Romano de la Universidad Católica. 

Se ha insistido mucho en que una de las conquistas perdurables debidas 
a la ciencia jurídica de }os romanos es la distinción entre los derechos reales 
y los derechos de obligaciones en el campo de los derechos patrimoniales. 
(Ver: J ors-Kunkel, Derecho Privado Romano & 35, NQ 2). 

A este propósito se recuerda la tripartición del Derecho que figura en 
las Instituciones del jurisconsulto Gayo (II siglo d. Cr.), en la cual se cla­
sifican los derechos que pertenecen a las personas, a las cosas y a las accio­
nes, esto es derechos personales, patrimoniales y procesal. Dicha clasifica­
ción figura también en las Instituciones del Emperador J ustiniano (VI siglo 
d. Cr.) y es reproducida en los modernos códigos civiles y adoptada por los 
tratadistas con fines didácticos. 

Aunque en esta tripartición no aparece la antítesis entre los derechos 
reales y los derechos de obligaciones, sin embargo a lo largo del comen'tario 
gayano se percibe nítidamente tal distinción. 

Mas los elogios hechos a los jurisconsultos de la época clásica no tienen 
un fundamento sólido, porque la oposición exi!:)tió dede los tiempos más an­
tiguos de la historia romana y fué atenuándose en el transcurso de los siglos, 
pues esos derechos pertenecieron a categorías totalmente distintas que, en 
época posterior perdieron sus características esenciales y pasaron luego a 
u,nificarse bajo la denominación de derechos patrimoniales. 

En los tiempo<:; primitivos la antítesis no se presentaba entre derechos 
reales y derechos de obligaciones en el campo de las relaciones jurídicas pa .. 
trimoniales, sino que en la rígida estructura de la vida familiar romana se 
distinguían claramente los derechos que regulaban la vida dentro de la fami­
lia romana de los que servía.n para determinar las relaciones entre las diver-
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sas familias, pues por mucho tiempo el derecho privado de los romanos fué 
el derecho de los padres de familia. 

La familia romana era una institución social totalmente distinta de la 
organización familiar moderna, debido a que su estructura era fundamental­
mente política y gozaba de plena autonomía, que lindaba casi cou una com· 
pleta soberanía frente a las agrupaciones políticas mayores, tales como la 
"gens", la tribu, la ciudad. El jefe era el "pater familias", señor que poseía 
una extensa potestad sobre la vida y muerte de las personas, libres o escla­
vos, a .él subordinadas, y una absoluta libertad en la· disposición de los bie_ 
nes familiares. 

Al Estado no se le permitía la menor ingerencia en· las relaciones entre 
diversas familias. las que se regulaban por los vínculos especiales que sur­
gían por el hecho de haberse verificado una ofensa (delito) o por un nego­
cio que se estipulase entre los jefes de las familias (contrato). 

De esta organización familiar derivó que los derechos que reglamenta­
ban el ~interior de las familias tenían característic'as semejantes, las cuales 
diferían totalmente de las notas esenciales de los derechos que delineaban 
las relaciones entre diferentes familias. 

Características de los derechos en la época quiritaria 

a>-Respecto a la terminología, aparece que la categoría de los dere­
chos en el interior de la familia sobre las personas y sobre las cosas se de­
signaban con términos iguales. La potestad sobre personas y bienes se de­
nominaba "manus" y "potestas" indiferentemente; en cambio los derechos 
que determinan las relaciones entre diferentes familias tienen nombres com­
pletamente diversos, como "nexum", "sponsio", etc. 

b.-Lo más importante: los mismos remedios procesales :_"vindica· 
tio.nes"- tutelan los derechos sobre bienes y personas. 

Para hacer valer un derecho real se usa una acción real, esto es dirigida 
a obtener el bien contra cualquier persona que impida el ejercicio de ese de­
recho. Por eso en el procedimiento "per legis actione~", el tit~lar, por. ~j~m­
plo del derecho de propiedad, declara: "hunc ego hommem ex mre Qmntmz:t 
meum esse aie" (yo digo que este hombre es mío según el derecho de los qut­
rites), y en la "intentio" del procedimiento formular se expresa: "si paret 
hominem de quo agitur ex iure Quiritium Auli A,gerii esse'' (si parece ~u.e 
el esclavo del cual se trata es de Aulo Agerio segun el derecho de los qutrt­
tes), o sea el titular del derecho de propiedad afirma el dominio objetivo del 
derecho, esto es un derecho absoluto. 

En cambio en los derechos de obligaciones, el demandante en el proce­
dimiento quiritario, exclama: "aio te sestertium decenr milia dare oportere" 
(digo que tú debes dar diez mil sestercios), y en la "intentio" de la fórm~!a 
se pone: "si paret Numerium Negidium Aulo Agerio sestertium decem mt.ha 
dar e oportere" (si parece que N umerio N egidio deba dar diez mil sesterctos 
a' A u lo Agerio), o sea el titular del derecho de obligación afirJ:?a que. existe 
un vínculo entre él y• el demandado, esto es un derecho relativo hacia una 
persona determinada. 

c).-Por el objeto también se distinguen evidentemente ambas cl?-ses 
de derechos: el derecho real tiene por objeto una cosa; el derecho de obhga­
ción tiene por objeto la actividad de la persona, y la consecuencia es manL 
fiesta en el derecho procesal como se ha indicado. 



74. DERECHO 

d) .-Otra característica antitética está en la fuente: los derechos rea_ 
les tienen fuentes propias ; las obligaciones nacen o por un delito o por un 
contrato. 

e) .-De ahí que las formas para constituirlos sean diversas: las obli­
gaciones se# constitl.lyen por las formas típicas de la "sponsio" y de la "stipu­
latio"; los derechos reales, como también los derechos de familia, por la "man­
cipatio" o la "in iure cessio". 

f).-Otra diferencia aparece en que los derechos reales son trasmisi­
bles, mientras que los de obligaciones son intrasmisibles, es decir que estos 
últimos excluyen las maneras de adquisición derivativa. 

g) .-:-Los derechos reales se constituyen virtualmente en perpetuidad, o 
sea que no pueden ser establecidos a plazo determinado, mientras que las 
obligaciones son esencialmente temporales. 

h) .-Finalmente los derechos reales representan verdaderos dereclios, 
mientras los derechos de obligaciones representan relaciones o causas de 
derechos. 

'De estas características diferenciales resulta que en el derecho quiritario 
era evidente la antítesis entre ambas clases de derechos, pues pertenecían 
ellos a dos esferas completamente distintas: los dl'rechos de obligaciones a 
las relaciones exteriores entre los "pater familias"; los derechos reales, en 
unión con los derechos de familia. a las relaciones de soberanía interna de la 
familia, reservándoseles a ellos la venerable fórmula "ex iure Quiritium". 

Atenuación de la antítesis 

En el curso de la evolución del derecho romano esta antítesis se atenúa 
hasta el extremo que pueden comprenderse ambas clases de derechos en la 
categoría de los derechos patrimoniales, que se opone a los derechos no patri_ 
moniales. Esto se debió a la disgregación de la familia romana, principal­
mente por la acción disolvente del Estado sobre los grupos políticos meno­
res, quitándosele al padre de familia sus facultades soberanas. 

a) .-El carácter de perpetuidad del derecho real desaparece muy pron­
to al establecerse figuras de derechos reales como el usufructo y el uso que 
no son perpetuos, sino que, como los derechos de obligación, están destina­
dos a extinguirse. 

b) .-Gradualmente se elimina, por necesidades comerciales, la intras­
misibilidad de los derechos de crédito hasta llegar en el derecho justinianeo 
a la cesión de créditos, que es un concepto perfectamente paralelo a la ena­
jenación de los derechos reales, convirtiéndose así las obligaciones en algo 
absolutam~nte trasmisible y comercial. 

En cambio falta el carácter de trasmisibilidad de los derechos reales en 
los institutos del usufructo y del uso, que se declaran no sujetos a enajena­
ción. 

c).-Por lo que se refiere al objeto se debilitan también las opuestas 
características. Por un lado se admiten tipos de obligaciones que no tienen 
por olJjeto la actividad de una persona, sino el goce de una cosa: pór ejem­
plo la obligación que nace de la locación de cosa. Del otro lado se aceptan 
tipos eL: derechos reales, que no tienen por objeto una cosa, sino la actividad 
de una persona, por ejemplo la servidumbre "altius non tollendi", tipo de las 
llamadas servidumbres negativas. cuyo objeto es la pasividad del propieta­
rio del fundo sirviente, o sea no poder elevar la altura de su edificio para no 
impedir la luz al fundo dominante. 
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d) .-Respecto a las fuentes también se presentan transformaciones sus­
tanciales. El contrato no sólo constituye exclusivamente, como antes, una 
obligación sino también un derecho real, y el Emperador Zenón habla del 
contrato. de enfiteusis para indicar el acuerdo que constituye. el nuevo dere­
cho real de enfiteusis, y en la recopilación de J ustiniano se habla del contra­
to como fuente de las servidumbres o para la adquisición de la propiedad. 
Quizá también el mismo delito es reconocido como fuente de adquisición in­
mediata de la propiedad en favor del sujeto ofendido, por ejemplo el fisco. Y 
por último la ley, o sea el hecho jurídico puro y simple, independiente 
del delito o del contrato, se vuelve fuente común de los derechos reales y de 
las obligaciones. 

e) .-Paulatinamente desaparece asimismo la diferencia entre las dos 
categorías respecto a las formas. El acuerdo de voluntades, aunque se pre­
senta nominalmente con las antiguas formas quiritarias (típico es la perma_ 
nencia de. la mancipación aún en documentos del siglo IX d. Cr.), se convier­
te en el modo genérico, bajo formas incoloras e indiferentes, de constitución 
sea de los derechos reales, sea de las obligaciones. 

f).-Por último la misma diferencia en la tutela se desvanece en el 
curso del tiempo. La acción real que protegía los derechos reales, persiguien. 
do a la cosa, ~ervirá para reivindicar un derecho de crédito; y la acción per­
sonal. que tutelaba las obligaciones, defenderá también los derechos reales, 
hasta que aparecen derechos reales con carácter personal. como las denomL 
nadas "Obligaciones reales'' y las servidumbres irregulares de la ciencia ro_ 
manista. 

Tales atenuaciones de la antítesis primitiva entre los derechos reales y 
los derechos de obligaciones dieron lugar a que, una vez surgida la noción de 
patrimonio, se les considerase a ambos bajo la común denominación de los 
derechos patrimoniales, y que en el derecho civil moderno sea difícil encon-
trar las divergencias precisas entre ambas clases ele der~chos pues tienen ac 
tualmente características comunes, agravándose la confusión con la existen­
cia de figuras híbridas, como las mencionadas obligaciones reales y servi­
dumbres irregulares que no pueden clasificarse propiamente ni entre los de­
rechos reales ni entre las obligacionés puj-as. 

De todo esto resulta que la decantada conquista de la jurisprudencia 
clásica romana no ha sido. tal, sino que en el curso de la historia del Dere­
cho Romano la originaria antítesis entre los derechos reales y los derechos 
de obligaciones, que dependía ele la organización política ele la familia ro· 
mana, fué desaparedendo hasta llegar a la actual situación, en la que innu­
merables teorías pretenden justificar esa distinción, sin hallar un sólido fun­
damento. (Ver: de Ruggiero, Instituciones de Derecho Civil, voL I, cap. 
VI & 22). 
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4Q TRIMESTRE DE 1945 

CUOTAS OBRERO-PATRONALES 

Las cuotas obrero-patronales se aplican considerando los, gastos de las In~ 
pecciones del Trabajo de toda la República. y no sobre Jo,s de cada Inspección 

Lima, 30 de Octubre de 1945. 

Visto el recurso de rev1s1on de la Sociedad Agrícola Pomalca Ltda. 
(7358-8-S-204-945), sobre cuotas obrero-patronales, Ley NQ 7191, en Chiclayo; 

Considerando : 

Que las cuotas en referencia han sido establecidas por la Ley NQ 7191 
para sostener un servicio de carácter nacional ; 

De acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal del Consejo; y 
En uso de la atribución contenida en el inc. a) del Art. 73° ele la Ley 

No 7904; 

Se resuelve: 

Confírmase la resolución apelada N° 214-e que declaró sin lugar la recla­
mación de la recurren te. 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo - Cabieses - Tola. 
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La Ley NQ 7191 que creó las Inspecciones Regionales de Trabajo, de· 
terminó que ellas serían sostenidas por los patronos y obreros. 

El R;eglamento de dicha ley establece que la Superintendencia General, 
prorrateará la suma des~inada al sostenimiento de dichas· Inspecciones en­
tre las diversas empresas que dependan de cada uno de esos organismos ad­
ministra ti vos. 

Contra la opinión de que las empresas debían contribuir al sostenimiento 
de las Inspecciones del lugar en que desarrollan su actividad, lo que deter_ 
minaría que en cada zona se fijara una cuota distinta; la Superintendencia 
sumó todas las Partidas del Presupuesto que correspondían a estos organis .. 
mos y prorrateó el total entre el número de empresas que dependen de cada 
Inspeccióp, estableciendo una sola cuota para toda la República. 

Este procedimiento ha sido confirmado por el Consejo atendiendo a que 
se trata de un servicio de carácter nacional . 

....... -----------------------------------------------------------·-----

IMPUESTO A LOS PREDIOS RUSTICOS 

No procede considerar el valor _de las maquinarias al aplicar e,l impue,sto 
predial rústico a los fundos explotados por sus propietarios 

Lima, 19 sle Octubre de 1945. 

Visto el recurso de rev1s10n de la Cía. Agrícola Carabayllo sobre im­
puesto predial rústico de la Hacienda Cartavio (6418-Pr-C. 72-945), en Tru­
jillo; 

Considerando: 

Que de conformidad con lo establecido en los Arts. 38Q y 42Q de la Cey NQ 
7904, el impuesto predial rústico, en los casos de fundos explotados por sus 
propietarios, grava la heredad que está dedicada a uso agrícola, pecuario o 
forestal, inclusive sus con~trucciones y edificios quedando excluído el gana· 
do, la maquinaria y accesorios del predio; 

Que dentro de los edificios no deben comprenderse los destinados a igle.. 
sia, convento, sala-cuna, hospital y campos de deporte, en virtud de lo dis­
puesto en los incisos b) y d) del .Art. 46Q de la Ley NQ 7904 y en la Ley 8658; 

Que es conforme el procedimiento seguido por la Superintendencia Ge­
neral de Conlribuciones al tomar como valor de los edificios el que aparece'· 
en los libros de contabilidad sin deducción d<d castigo que sobre ese valor se 
efectúa en dichos libros ; 

Que también es conforme la tasa del seis por ciento aplicada para el 
cálculo de la renta; 

Que a tenor de lo dispuesto en el Art. 41 Q de la L~y NQ 7904, la deduc­
ción de los derechos de exportación no es procedente, por cuanto el impues .. 
to a los predios tiene carácter preferencial ; 

De acuerdo en parte con lo dictaminado por el Fiscal del Consejo; y 
En uso de la atribución contenida en el in c. a) del Art. 73 de la Ley 7904; 
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Se resuelve: 

1Revócase la resolución apelada NQ 1695, en .lo que se refiere a la inclu­
sión dentro del valor de los bienes considerados como integrantes del predio 
rústico, el de las maquinarias, así como el de los edificios· destinados a igle­
sia, ·convento, sala de cuna, hospital y campo de deportes, cuya exclusión es 
procedente, confirmándose en lo demás que ·contiene. 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo - Cab~ses - Tola. 

El Art. 38Q de la Ley NQ 7904 define lo que se entiende por predio rústi­
co para los efectos del impuesto, estableciendo que es la heredad que, aún 
dentro de las poblaciones, está dedicada a uso agrícola, pecuario o forestal, 
inclusive sus construcciones y edificios. 

El Art. 42Q establece que el impuesto predial rústico afectará también a 
la renta que se obtenga por el gánado, maquinaria y accesorios existentes en 
el predio arrendado. 

· Tratándose de los fundos explotados directamente por sus propietarios 
la administración fiscal venía calculando la renta gravable incluso sobre el 
valor de las maquinarias y accesorios, basándose en que no podía estable­
cerse tratamiento diferente para los predios arrendados y los no arrendados. 

El Consejo atento a la interpretación literal de los preceptos citados ha 
excluído de la acotación del impuesto predial, las. maquinarias, que no deben 
ser consideradas en lo sucesivo dentro del valor del inmueble que sirve de 
base para el cálculo de la renta afecta al citado gravamen. 

Así mismo ha excluído los edificios destinados a iglesia, convento, sala 
cuna, hospital y campos de deportes, en aplicación de lo dispuesto en los in­
cisos b) y d) del Art. 46Q Ley N9 7904 y la Ley N9 8658 que establecen lo 
siguiente: . 

El in c. b) exonera del impuesto las iglesias y conventos en general; el 
in c. d), los hospitales, hospicios, asilüs, cunas maternales, etc., y la Ley NQ 
8658 exonera lo.s campos deportivos. 

1 

IMPUESTO A LOS SUELDOS 

La presentación tardía de la declaración de sueldos de un contribuyente 
exento; no dá lugar al pago del impuesto sino a multa 

Lima, 23 de Noviembre de 1945. 
~ 

Visto el recurso de rev1ston de don Néstor Price (8256-S-P-374-945), 
sobre impuesto a los sueldos en Lima; 
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Considerando: 

, Qt.f'e en la planilla de la Cámara de Diputados remitida a la Superinten .. 
dencia General de Contribuciones, no figuraba las cargas de familia del re· 
claman te; 

Que con posterioridad a la acotación realizada, el recurrente presentó 
la declaración jurada respectiva en la que se indican las cargas de familia; 

Que teniendo en cuenta dichas cargas el contribuyente resulta inafecto 
al impuesto a los sueldos; 

Que de conformidad con el Art. 58Q de la Ley NQ 7904, la presentación 
tardía de la declaración jurada tiene como sanción el diez por ciento del im­
puesto si lo hubiere o multa según el Decreto Supremo de 31 de Agosto de 
1945; ' 

De acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal del Consejo; y 
En uso de la atribución contenida en el inc. a) del Art. 73Q de la Ley 7904; 

Se resuelve: 

Revócase la resolución apelada NQ 6578, declarándose que don Néstor 
Price c,stá inafecto del pago de Impuesto a los sueldos por el año 1945. 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo - AJrosem.ena Ga~land - Tola. 

El Decreto Supremo de 31 de Agosto de 1945 estableció la pena de muL 
,ta para aquellos que omitan presentar la declaración jurada individual para 
la aplicación del impuesto a los sueldos. 

El Art. 89Q de la ley (no el 58Q como dice equivocadamente la resolu­
ción) establece que si un contribuyente omite hacer su declaración oportuna. 
mente se le acotará de oficio con el recargo del 10%. 

Las únicas sanciones, de acuerdo con las· normas citada~ son la m11lta y 
el recargo. N o procedía, pues, añadir una nueva pena consistente _en efec­
tuar la acotación sin descontar las cargas de familia. 

El Consejo ha aclarado el punto disponiendo que en todo caso se deduz­
ca las cargas de familia, aún cuando se hubiera presentado tardíam,ente la 
declaración jurada en la que constan. 

IMPUESTO A LAS UTILIDADES INDUSTRIALES 
Y COMERCIALES 

Los gastos de subvenciones a publicaciones extranjeras que defendían a¡ 
las Naciones Unidas, son deducibles de la utilidad 

Lima, 8 de Noviembre de 1945. 

Visto el recurso de de revisión, de The Royal Bank of Canada (8099-2-T .. 
785-945 y 8444-U-T-876-945), sobre impuesto a las utilidades de 1944, en 
~ima; 
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ConsiderandQ: 

Que, por su naturaleza, la suma objeto del reparo, está comptendida 
dentro ·de lo dispuesto en el inc. 1) del Art. 199 de ·la Ley NQ 7904; 

De acuerdo con lo dictaminado por el Fiscal del Consejo; y 
En uso de la atribución contenida en el inc. a) del Art. 739 de la Ley 7904; 

Se resuelve: 

Revócase la resolución apelada NQ 1595, debiendo, en consecu~ncia, prac­
ticarse nueva liquidación del impuesto, deduciendo de la utilidad imponi­
ble, 1a suma de Seis mil doscientos cincuenta ~oles oro (S/o. 6,250.00), mon­
to del reparo "Donaciones a Development Fund". 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo - Arosemena Gadand - Tola. 

El inc. 1) del Art. 199 de la Ley N9 7904 permite que se deduzca como 
gasto "las asignaciones de carácter ·cívico en beneficio de o!:>ras o servicios 
públicos y las destinadas al sostenimiento de establecimientos 0 institució .. 
nes ae investigación, beneficencia, asistencia social, desarrollo y defensa de 
la industria". 

Formando parte el Perú de las Naciones Unidas y siendo el objeto de 
la referida donación el sostener una obra de propaganda en defensa de di· 
chas naciones, ha considerado el Consejo que ella tiene el carácter de una 
asignación en beneficio de una obra pública, cual es la defensa espiritual y 
material del país. 

Procede la d.educdón de los derechos de exportación en el caso de minerales 
vend¡idos pa.ra. el consumo interno 

Lima, 4 de Diciembre de 1945. 

Vista la consulta de la Superintendencia General de Contribuciones so­
bre deducción del impuesto a las utilidades de una suma equivalente a los 
derechos de exportación en el caso de la plata ven~ida para el consumo in-
terno; ' 

Considerando : 

Que el Art. 39 de la Ley N9 9245 no ha sido derogado ni se opone a lo 
prescrito en la Ley N9 9703; y 

En uso de la atribución contenida en el in c. b) del Art .. 73Q de la Ley 7904; 
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Se acuerda: 

Absolver la consulta en el sentido de que, en el caso de la plata vendida 
para el consumo interno, procede descontar der impuesto a las utilidades una 
suma equivalente a los derechós de exportación. 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo- Arosemena Garland- Tola. 

El Art. 3Q de la Ley NQ 9245, varió el sistema que, respecto a los dere­
chos de exportación seguía la Ley NQ 7904, estableciendo que el importe de 
dichos derechos pagados se deduciría del impuesto a las utilidades que co­
rrespondiera abonar a las industrias agrícolas o mineras. Para el caso de 
que los productos no hubieran sido exportados sino vendidos en el mercado 
rhterno, establecía el descuento de una cantidad equivalente. 

La Ley NQ 9703 mantuvo en su Art. 169 el descuento de los derecpos 
pagados, sin referirse a los artículos vendidos para el consumo interno. 

Sin embargo, como el Art. 19Q de la misma ley deja en suspenso las dis· 
posiciones legales que no se opongan a ella, y la del Art. 3Q de'la Ley N9 9245 
úo está en oposición, procede la deducción en la forma resuelta por el Con .. 
sejo. · 

TIMBRES 

Al aplicar el impuesto complementario procede deducir el gravamen de 
tim1bres Pro· Desocupados sobre redbos de a'l"rendamiento 

. Lima, 8 de Noviembre de 1945. 

Visto el recurso de revtswn de don Manuel Bustamante de la Fuente 
(5439-C-B-945), sobre impuesto complementario de 1944, en Arequipa; 

Consjderando: 

Que la reclamación sobre la remuneración percibida de la Cía. Cervece. 
ra del Sur del Perú, ha sido declarada procedente por resolución de la Su· 
perintendencia General de Contribuciones 34~7 de 30/5/945; , 

Que de las comunicaciones que obran en autos, ha quedado estableci­
da la suma, que en el año 1943, abonó la citada Cía. a los esposos Busta­
mante de la Fuente por concepto de dividendos; 

Que .al aplicarse el inc. d) del Art. 59Q de la Ley NQ 7904, procede dedu­
cir de la renta a que dicho inciso se refiere, el monto del impuesto Pro-Dese· 
cupados establecido por el in c. e) del Art. 1 Q de la Ley NQ 7103; 
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Que el.Consejo Superior de Contribuciones por resolución 1112 de 12 de 
Junio de 1942, ha establecido que la duplicación o triplicación de las deduc ... 
ciones por cargas de familia, no 'se refiere a)a ex~epción en la base que fa­
vorece a los contribuyentes, ex~epcióh cuyo fundamento es liberar el míni­
miQ de existencia; 

De acuerdo en parte con lo dictaminado por el Fiscal. del Consejo; y 
En uso de la atribución contenida en el inc. a) del Art. 73Q de la Ley 7904; 

Se resuelve: 

Revócase la resolución apelada 3427, debiendo practicarse nueva liqui­
dación del impuesto, deduciendo de la renta imponible fijada .en dicha reso~ 
lución, las cantidades de' Seis mil cuatrocientos veintiun soles oro, veinte 
centavos (S/o. 6,421.20), monto de la diferencia entre la suma fiscalizada 
como dividendos de 'las· a:edones de la Cía. Cervecera del Sur del Perú y la 
realmente percibida, y las abonadas por concepto .del impuesto Pro-Desocu­
pados en los recibos· de· arrendamiento del fundo "Las ?eñoritas". 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo - Arosemena Garland - Tola~ 

El Art. 599 de la Ley N9 7904 que determina las rentas que integran la 
materia imponible del impuesto complementario, establece en su inc. d) que 
se acull)ulará las rentas líquidas provenientes de predios rústicos y urbanos 
menos el impuesto que las grava. 

Este dispositivo se refería al impuesto cedular. Ahora el Consejo con­
sidera que el impuesto de timbres Pro-Desocupados que. se adhiere a los re~ 
cibos constituye un impuesto adicional a la renta, y que por consiguiente de­
be deducirse a fin de que el impuesto complementario recaiga exclusivamen_ 
te sobre la renta ·líquida. 

Los pagos por capital e intereses de créditos en cuenta corriente, que haga. 
el Estado, los Concejos Municipales y las Compañías Fiscalizadas., e.stári 

exceptuados de timbres de Seguro Social 

N 9 3037 

Lima, 20 de Noviembre de 1945. 

Vista la consulta del Director General de Hacienda, sobre aplicación a 
los servicios de deuda pública en cuenta corriente, del impuesto establecido 
por el in c. e) del Art. 79 de la Ley N9 8433; 

Considerando: 

Que la mencionada disposición legal exonera de impuesto a los servi­
cios de la deuda externa e interna, estando, por lo tanto, comprendidos en 
dicha exoneración, los de la deuda en referencia; y 

En uso de las atribuciones contenidas en el Art. 739 de la Ley N9 7904; 
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Se acuerda : 

Los pagos por capital e intereses que hagan el Estado, los Concejos Mu. 
nicipales y las Compañías Fiscalizadas, por créditos en cuenta corriente, es­
tán comprendidos en la exoneración establecida en el in c. e) del art. 7Q de la 
Ley No 8433. 

Regístrese y devuélvase. 

Castillo..;_ Arosem.ena Garland -Tola. 

El inc. e). del Art. JQ de la Ley NQ 8433 crea un impuesto de 1% sobre el 
valor de los pagos que haga el Estado, los Concejos Municipales y las Com­
pañías Fiscalizadas, cOn excepción de los servicios de las deudas externa e 
in terna, etc. 

El Consejo ha considerado que los pagos por capital e intereses por cré­
ditos en cuenta corriente, están comprendidos dentro de dicha disposición 
exoneratoria. 

Esta resolución ha derogado la expedida por el propio Consejo con fecha 
20 de Setiembre de \194S, en la que se declaraba dichos pagos sujetos al gra­
vamen. 

La bonificación de la "Vi·ctoria" no está sujeta a timbres Pro-Desocupados 

NQ 3062 

Lima¡ 11 de Diciembre de 194S. 

Vista la consulta de la Superintendencia General de Contribuciones so­
bre aplicación de impuesto Pro~Desocupados en los recibos otorgados con 
motivo del pago de la gratificación de la Victoria; 

Por los mismos fundamentos de la Resolución del Consejo Superior de 
Contribuciones NQ 608 de S de Junio de 1940; y 

En uso de la atribución contenida en el inc. b) del Art. 73Q de la Ley 7904; 

Se acuerda: 

Absolver la consulta en el sentido de que la gratificación de la Victoria 
no está afecta al impuesto Pro-Desocupados. 

Regístrese y devuélvase. 

, Castillo- ~rosemena Garland- Tola. 

La Resolución del Consejo Superior de Contribuciones NQ 608 de S de 
Junio de 1940 estableció que las gratificaciones que en forma eventual per­
ciban los empleados, no están sujetas al gravamen de timbres Pro-Desocupa..; 
dos creado por el inc. i) del Art. 1 Q de la Ley NQ 7103. 

La presente Resolución se dicta acorde. con dicho principio, atendiendo 
a que la gratificación de Ia (¡Victoria" tiene ese carácter de eventual. 



Comentarios 

LA l..EY DE NEUMOCONIOSIS PROFESIONAL 

La Ley NQ 7975 y su Reglamentación de 27 ele Diciembre de 1935, que se 
expidieron con el objeto de favorecer y amparar al obrero y empleado afec­
tado del mal de ia neumoconiosis y a sus derecho-habientes con derecho a 
indemnización, adolece en mi concepto de los siguientes defectos. 

En primer lugar involucra la enfermedad de la neumoconiosis a la Ley 
de Accidentes del Trabajo dada en el año 1911 y ampliada en 1916 y esto se 
debe a un error craso, porque una cosa es la neumoconiosis que no siempre 
se da en el hecho del trabajo coino el accidente, sino que se declara por lo re­
gular después de algunos años de haber trabajado en las minas, lo que ha 
significado que en los fallos que se expiden en las causas sobre neumoco­
niosis, la renta vitalicia se mande pagar clesde el cese en el empleo y no des_ 
de la citación con la demanda, cuando entre una y otra fecha han transcu­
rrido cierto número de años; y que no obstante de que se juzgue de confor­
midad con la .Ley N 9 1378, no sea de aplicación en estos casos el artículo 11 
de la prescripción del año, de ese mismo cuerpo de leyes. 

La Ley N 9 7975 y su Reglamentación ha debido tener vida propia y au­
tónoma no sujetándose a leyes que por su naturaleza le son completamente 
extrañas 'y ajenas. En esta forma se habría evitado la gran cantidad dP ex­
pedientes que a diario invaden nuestros Tribunales sobre estas clases de re~ 
damos, creando desconfianza entre el empresario y el servidor por falta de 
disposiciones propias que juzguen y califiquen expresamente sobre esta ma­
teria. 

En segundo lugar y por esta deficiencia de la ley de que me ocupo, no 
se ha precisado con absoluta certeza el tiempo i:nínimo de trabajo que nece_ 
sita un servidor en la mina para adquirir la dolencia. pues se han dado nume_ 
rosos casos en nuestros Tribunales, f'll que por el hecho de que adolezca de 
neumoconiosis el demandante y sólo haya trabajado escasos meses al servi-· 
cio de una empresa, se le condene a ésta a pagar toda una renta vitalicia que 
pueda pasar aún a los herederos ele la víctima en determinados casos, si se 
tiene en cuenta que de acuerdo con los últimos -estudios científicos realiza_ 
dos, para el desarrollo y adquisición de esta enfermedad se requiere un pe­
ríodo de 3 á 5 años de trabajo en las minas. 

En tercer lugar la ausencia del papel sellado en esta clase de juicios, la 
no necesaria intervención de letrado, el beneficio de insolvencia del deman­
dante, han dado lugar a que el tinterillaje siente cátedra en esta clase de pro­
cesos, explotando a los obreros miserablemente cuando e sus demancla~ han si .. 
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do justas; y explotando injustamente al empresario con los gastos de los mé­
dicos y escribano, cuando el demandante no padece de este mal o en el caso 
de que padezca pero que no haya trabajado en la empresa que demanda, la 
explote aún más con la asignación provisional, que es una suma regular de 
dinero que se fija y cumple no obstante apelación en cualquier estado del 
proceso. 

En cuarto lugar no se ha especificado en que vía es que debe demandar 
el último empresario cuando indemniza una enfermedad adqt}irida al servi­
cio de varias empresas, dejando por este vacío sepultado el derecho que asis­
te al último empresario de repetir contra las demás empresas en que se ad­
quirió gradualmente el ma'l y que a diario varíen nuestras ejecutorias a este 
respecto. 

En quinto lugar las Leyes Nos. 1378 y 2290 señalan un montq de indem­
nización muy pequeño para la actualidad, desde luego que estas leyes fue­
ron buenas en las épocas en que se dieron -años 1911 y 1916- en que raro 
era el obrero que ganase S/o. 4.00 diarios, que es el tope que admite para 
indemnizar; y por consiguiente la Ley N 9 7975 de la neumoconiosis, de acuer­
do con el momento pudo haber señalado un mejor monto de indemnización 
para la víctima por parte del empresario. 

Es así, que tratándose de servidores en minas que tengan un salario ma­
yor de S/o. 4.00 diat"ios y que padezcan cíe neumoconiosis, para acogerse a 
los beneficios de la ley, tengan que reducir su salario a Sjo. 4.00 para los 
efectos de la demanda, percibiendo al final del proceso judicial, que puede 
ser toda una vía crucis, una renta mensual de S/o. 33.00 por sus días. si es 
que el mal ha llegado a completo desarrollo, que es cuando el individuo que_ 
da sujeto a toda inactividad en el trabajo y condenado a la muerte en hr~ve. 
Si padece de la neumoconiosis en segundo grado, una renta. mensual por sus 
días de S/o. 24.75; y si es en primer grado o incipiente_, una renta mensual 
de S/o. 16.50 por sus días. · 

Es necesario pues que se reforme la Ley N 9 7975 y su Reglamentación. 
N o es posible que sjendo el Perú un p~ís eminentemente minero, no estén de-. 
bidamente gat-antizados los derechos del neumoconioso profesional, ni los de 
la empresa minera. Es necesario qne se mejore el monto de la indemniza. 
ción y que se estudie y reglamente debidamente el proceso de este mal y los 
casos en que debe indem1nizar el empresario. Que se trate de evitar el pro­
cedimiento judicial, que no es aconsejable para estos casos. Que el Estado 
cree un organismo especial que funcione con fondos tomados de las utilida­
des de las empresas mineras y según e] número de sus servidores; que lleve 
la relación completa debidamente registrada de las personas qur trabajan 
en minas y oue sea el que indemnice este mal por el solo hecho de su consta­
tación científica y del record de servicios; y que se obligue al minero en el 
trabajo al uso de las máscaras contra gases y al taladro con perforadora hi­
dráulica y otros medios más de profilaxia que evite este mal que cuesta tan­
tas vidas al capital humano de nuestra Patria. 

(Resumen de una Conferencia dictada por el 
Dr. George Clalfke Romero en el Consorcio de Abo· 
gados Católicos de Lima). 
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ROMULO A. FERRERO.-La Política Fis~cal y la Economía Nacional.­
Editoriaf. Lumen S. A.-Lirna, 1946. 

El "Ingeniero Rómulo A. Ferrero, Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas de la Universidad Católica del Perú, profesor de la misma y ex. 
ministro de Estado, estudia en este interesante ensayo la política fiscal del 
Perú en los últimos aiíos y sus repercusiones sobre Pl desarrollo económico 
del país. 

Sirven de introducción al tema una sinopsis de los fines y medios de 
toda política económica nacional y un cuadro general de nuestro estado eco­
nómico y financiero. Sobre estas bases, el autor afirma que la política eco­
nómica peruana debe orientarse principalmente hacia el desarrollo y fomen­
to de las actividades actuales y hacia la creación ele nuevas fuentes de riqueza. 

Entrando ya en materia, el Ing9. Ferrero encuentra que la característi­
ca más saltante de nuestra política fiscal en los últimos años ha sido el cre­
cimiento muy rápido de los gastos públicos. en mucha mayor proporción 
que 1os ingresos, lo que ha producido un fuerte incremento en la deuda pú­
blica. Y como este incremento ha revestido principalmente la forína de prés­
tamos del Banco Central de Reserva, su efecto inmediato ha sido la infla­
ción con todas sus consecuencias económicas y sociales inconvenientes, entre 
las cuales una de las más graves es la disminución del poder adquisitivo de 
nuestra moneda en el mercado internacional. 

Para evitar estos males, el autor preconiza una política fiscal que, en el 
futuro, limite los gastos a lo que puede soportar la capacidad económica d~l 
país, sin experimentar efectos inflacionistas, lo que entraña la eliminación 
de los déficits del Presupuesto y la limitación de los gastos extraordinarios 
efectuados por medio de empréstitos, los que no deben exceder de la dectL 
va capacidad del país: 

Finaliza el ensayo· un estudio sobre las obras públicas como la expresión 
más visible de los gastos que efectúa el Estado para beneficiar a la colecti­
vidad y para estimular el desarrollo económico del país. Las obras públi­
cas son analizadas en su finalidad, en su forma de financiación y en su rela­
ción con la capacidad material del Perú para realizarlas. 

La obra del Ing9. Ferrero, por la importancia del tema que aborda, por 
la forma precisa y documentada en que lo desarrolla y por la sensatez de las 
soluciones que propicia es un aporte de positivo valor para la comprensión 
y enjuiciamiento de la política fiscal del país. 

Jorge del Busto Vargas. 
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ASOCIACIONES E INSTITUCIONES 

Asociadón de Abogados egresados de,.la Universidad Católica.-La Jun­
ta Directiva de esta Asociación, fundada a fines de 1945, ha quedado consti· 
tuída en la siguiente forma.: 

Presidente Honorario: l\1onseñor Jorge Dintilhac, Rector de la Univer­
sidad Católica; Presidente: Dr. Andrés León Montalbán; Vice-Presidente: 
Dr. Carlos Crespo Salmón; Secretario: Dr. Javier Kiefer-Marchand; Teso­
rero: Dr. Guillermo Dona y re Barrios; Vocales: Doctores Guillerm·o Ball9n 
Torres, Jorge del Busto Vargas, Carlos Drago, M atilde Pérez-Palacio Ca­
rranza y Alfonso Rubio Arena. 

La nueva Asociación -destinada a reunir a los treseientos abogados 
grad~dos en nuestra Universidad- ha establecido un interesante progra­
ma de actividades que comprende: un ciclo de conferencias, que se dictarán 
este año en la Universidad Católica; el otorgamiento de becas y premios a 
los mejores alumnos de ia Facultad ele Derecho; la confección de un Anua­
rio de los Abogados graduados en la Universidad Católica; reuniones socia­
les, etc. 

Instituto Peruano de Derecho Comercial, Marítimo y Aéreo.-Un gru­
po de profesionales, graduados en esta Universidad, ha creado recientemente 
el Instituto que lleva este nombre y que está llamado a tener gran impor­
tancia por los fines que se propone. 

El doctor Andrés León lVIontalbán, Catedrático de Derecho Comercial 
y de Derecho Marítimo, ha sido designado Presidente del Instituto, cuyos 
Directores son el doctor Carlos Camprubí Alcázar (Derecho Comercial), el 
doctor Xavier Kiefer-Marchand (Derecho Marítimo) y el doctor Federico 
Canta (D~recho Aéreo); Secretario-Tes9rero: Dr. Félix Denegrí Luna. 

Una de las primeras manifestaciones del Instituto ha sido la creaci6n 
de una Cátedra de Derecho Aéreo en nuestra •Facultad. El curso se dictará 
a partir del segundo semestre del presente año. El Instituto otorgará un 
certificado como sanción de los estudios realizados. 

Los ex-alumnos o alumnos de la Facultad de Derecho que deseen se­
guir este curso deberán inscribirse en. la Secretaría del Seminario de Dere­
cho (Portal de la Recqleta NQ 1198), de 6 á 8 p. m. 

Co·nsorcio de Abogados católicos de Lima.-Tuvo lugar, en su local ele 
la Plazá Francia, la sesión solemne de instalación de la nueva Junta Direc­
tiva del Consorcio de Abogados CatólicÓs de Lima. 

Asistieron a esta actuación los miembros del Consorcio entre los cuales 
se hallaban presentes el señor doctor Ismael. Bielich Flórez, Ministro de 
Justicia y Trabajo; el señor doctor Víctor Andrés Belaúnde, Vice-Rector de. 
la Universidad Católka; miembros del Poder Judicial, Catedráticos de la 
Universidad Católica y numerosos profesionales. 
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/ Inició la sesión el señor doctor Ernesto Perla Velaochaga, quien dió lec .. 
tnra a una interesant~ Memoria dando cuenta de la importante labor realiza­
da por la Junta Directiva· que presidió durante los dos últimos años. Luego, 
el nuevo Presidente, doctor Eduardo Rada Benavides, después de agradecer 
su elección, resumió la labor que se propone desarrollar al 'frente del Consor­
cio. Terminó el acto con las palabras del Asesor eclesiástico Rdo. Padre 
Dr. Casimiro Belaústegui. 

La nueva. Junta Directiva del Consorcio de Abogados Católicos está 
constituída de la siguiente ma,nera: Presidente, Dr. Eduardo Rada Benavi­
des; Secretario, Dr. José Rose11 Ríos; Tesorero, Dr. Xavier Kiefer-Marchand; 
Consejeros: Dr. Víctor Andrés Belaúncle. Dr. Ismael Bielich Flórez; Dr. 
Jorge G. Velaochaga; Dr. José :Manuel Calle; Dr. Ernesto Perla Velaocha­
ga y Dr. Carlos Guinancl. 

CIRCULOS DE ESTUDIOS 

. N o5 es grato dejar constancia del creciente entusiasmo que demuestrart 
los alumnos de la Facultad de Derecho por adquirir los conocimientos pro­
pios de su carrera; 

Guiados por un verdadero afán ele superación, han fundado bajo la su­
pervigilancia de sus asesores, los siguientes Círculos ele Estudios: 

Círculo de Estudios de Derecho Penal, con dos secciones, cada una de 
las. cuales tiene su propia Junta Directiva y su plan ele trabajo. 

La primera de estas secciones, destinada al estudio ele los problemas ge­
nerales del Derecho Penal, inició sus labores el 23 de Mayo, bajo la presi­
dencia de su director el señor Manuel' de la Romaña. 

Asistieron. como invitados de honor: el doctor Víctor Andrés Belaúnde, 
vice-Rector de la Universidad; el doctor H ugo Piaggio, D~rector de Estudios 
de la Facultad de Derecho y el Presbítero Gerarclo Alarco, Secretario General 
de la Universidad, así como numerosos alumnos de los tres primeros años 
de Derecho. · 

El alumno Wladimir Coloma expuso brillantemente en esta reunión 
los postulados de la Escuela Clásica, criticando sus errores y alabando sus 
aciertos. Conduída la disertación, el Director. del Círculo puso en discu­
sión el tema, habiendo formulado interesantes objeciones los alumnos Sres. 
José A. de Lava1le y Carlos Alvarez Calderón. Al contestarlas, el conferen­
cista demostró gran conocimiento del tema. 

Concluyó la actuación con las intervencíones de los doctores Belaúnde 
y Piaggio, quienes felicitaron al señor Coloma, poniendo de manifiesto la 
importancia de la Escuela Clásica y sus aportes inestimables para el Derecho. 

Este Círculo de Estudios tiene programado un plan de charlas que ~e van 
a desarrollar todos los miércoles en el Salón de Actuaciones del Seminario 
de Derecho. 

La segunda sección (Derecho Penal Especial) se instalará el 6 de junio, 
debiendo ofrecer una intéresante charla su entusiasta Director el señor Al­
berto Rojas. 
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C'írculo de Estudios de Derecho del Tra.bajo.-'También ha quedado or­
ganizado este Círculo que dirige el señor de las Casas, alumno del 59 Año de 
Derecho. El 29 de Mayo se realizó la primera actuación habiendo estado 
la disertación a cargo del señor Javier León y León quien expuso, en forma 
brillante, las principales líneas del Plan Beveridge. Hicieron objeciones los 
señores César A. Carrillo e Isaac Abarca, habiéndolas contestado satisfacto_ 
riamente el conferencista. 

Luego intervinieron los Catedráticos doctores H ugo Piaggio y Jorge 
Vega quienes, después de algunas consideraciones sobre el tema tratado, fe­
licitar~:m al señor León por su interesante exposición. 

CírculOs de· Estudios de Derecho Civil y de Derecho Comerdal.-Próxi­
mamente se instalarán estos Círculos de Estudios, cuyos planes de trabajo 
están en elaboración y de .Cuya actividad nos será mUy grato dar cuenta en 
nuestro próximo número. 

Asociación Cultural "Gregario Durand Flórez".-Un grupo de afumno., 
de -la Facultad- de Der'e~ho de la Pontificia Universidad Católica, ha funda­
do una nueva institución cultural, denominada "Asociación Cultural Gre­
gario Durand Flórez", con el fin de verificar trabajos de investigación de ca­
rácter jurídico, social, económico, etc. Al dar este nombre a la referida Aso­
ciación sus fundadores han querido rendir homenaje a la memoria del doc­
tor Gregorio Durancl Flórez, Catedrático de la Fa·cultad de Derecho, recien­
temente fallecido. 

La primera Junta Directiva de esta Asociación es la siguiente: 
Presidentes Honorarios: Dres. H ugo Piaggio y Xavier Kiefer-Marchand; 

Presidente: Sr. Alejandro Román y Riv&rola; Vice-Presidente: Sr. Guiller­
mo Anchorena More; Secretario General: Sr. Amad e o Saavedra; Director 
de Trabajos de Investigación: Sr. Luis Cobián C.; Director de Conferencias: 
Sr. Alfonso Celi F.; Director de Economía: Sr. Víctor Valcárcel; Junta de Dis~ 
ciplina: Sres. Benjamín Zavala Fernandini, Armando Cervantes, y Gonzalo 
Meléndez. 

Deseamos a esta nueva Asociación el mayor éxito en sus propósitos. 

NUEVO CATEDRATICO 

El doctor Augusto Rebaza ha sido nombrado Catedrático de D~recho 
Romano (ler. Curso). 

El fÍuevo Catedrático es Presidente de la Asociación dé ex-alumnos de 
la Universidad Católica del Perú, perteneciendo a una de las primeras pro­
~mociones egresadas de nuestra Univ.ersidad . 

• 
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EL DOCTOR GREGORIO DURAND FLOREZ 

En la tarde del domingo 14 de Abril dejó de existir el Dr. Gregorio Du­
rand Florez, cuando una franca convalescencia hacía presumir que dentro 
de poco reanudaría sus labores universitarias. 

Era Catedrático Titular de Jurisprudencia Médica desde el año de 1938, 
habiendo inaugurado este curso en la Facultad. Tenía casi concluído el ma. 
nuscrito de su texto hecho con cariño y dedicación durante los ocho años que 
desempeñó con eficiencia la cátedra. 

Después de haberse graduado en la Universidad de Barcelona, regresó a 
Lima incorporándose al poco tiempó a nuestro Claustro e ingresando al ser­
vicio del Estado quien, en 1940, le confió la organización del ·Preventorio 
Infantil de Collique. Trabajando con tesón en esta tarea de disponer hasta 
los últimos detalles de la instalación, y gracias a su espíritu organizador y 
a su eficiencia profesional, logró establecer sólidamente el Preventorio has ... 
ta que, en los últimos meses, consiguió triplicar la capacidad de los pabello­
nes con los nuevos construídos y convertirlo en el Sanatorio Infantil de la 
actualidad, del cual era Médico Superintendente. Junto con la cátedra uni­
versitaria, Collique es la gran obra que ha dejado el Dr. Durand, no obstante 
haber muerto en plena juventud y cuando se esperaba mucho de su clara 
inteligencia, vastos conocimientos y auténtico espíritu universitario. 

En homenaje a la memoria de este distinguido Catedrático, la Facultad 
suspendió sus clases el día del.- entierro, llevando su palabra emocionada el 
Dr. Carlos Valdez de la Torre, Catedrático de Criminología, quien en frases 
sentidas expresó nuestro dolor, destacando la figura noble y generosa del 
compañero de labores. 

Es grande la pérdida que sufre d claustro con la muerte del Dr. Durand, 
porque a sus conocimientos profesionales, unía un verdadero espíritu cris. 
tiano y una lealtad para con nuestra Universidad que lo hacían doblemente 
valioso. 

N u estro más sentido recuerdo al querido colaborador y amigo desapa· 
recido, con quien compar~imos nuestras inquietudes y nuestras, esperadzas 
en un futuro mejor. 
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EL DOCTOR MANUEL AUGUSTO OLAECHEA 

Con el fallecimiento del doctor Manuel Augusto Olaechea, ocurrido el 3 
de Mayo último, el Perú ha perdido a una de sus figuras más eminentes. 

Por su vasta cultura, su sencillez y su exquisita cordialidad, el doctor 
Olaechea había ~ogrado una situación excepcional. Desempeñó los más ele· 
vades cargos, dejando en todos ellos la huella de sus eminentes cualidades. 
Fué Catedrático de Derecho Civil de la Universidad de San l\farcos, Presi_ 
dente del Banco Central de Reserva, Ministro de Hacienda. 

Pero, es en el desempeño de su profesión de abogado que ha descollado 
con brillo singular. Sus alegatos e informes magistrales eran exponentes de 
sus profundos conocimientos jurídicos. Su labor en la Comisión Reforma­
dora del Código Civil es con_ocida de todos y a él se le deben algunas de las 
acertadas transformaciones que experimentó este cuerpo de leyes. 

La personalidad del doctor Manuel Augusto Olaechea, notable jurista, 
economista de prestigio, maestro insigne y gran ciudadano, es demasiado 
ilustre para que sigamos enumerando los valiosoS' servicios que ha prestado 
al Perú y en especial a la ciencia jurídica, donde deja una huella imperecedera. 

N os inclinamos reverentes ante su memoria. 





AVISOS PROFESIONALES 

ABOGADOS 

ERNESTO ALA YZA 
GRUNDY 

.ABOGADO 

Edificio La Nacional 300 
Tel. 30364 

Lima 

JORGE ARCE MAS 
ABOGADO 

Jirón Puno No 453 

Tel. 38485 

Lima 

FRANCISCO GUERRA 

GARCIA 

A. BOGADO 

Sáenz Peña 135 -Tel. 91007 

Callao 

HUGO PIAGGIO 
.ABOGADO 

Colmena. 383 - Tel. 33264 

Lima 

MARIO ALZAMORA 
VALDEZ 

ABOGADO 

Carabaya 656 - Tel. 35114 

Lima 

RAUL FERRERO 
.ABOGADO 

Plaza San Martín 166-0f. 202 

Tel. 35005 
Lima 

ANDRES LEON 
MONTALBAN 

ABOGADO 

Aldabas-Edif. Gildemeister 409 
Tel. 31792 

Lima 

JOSE SABOGAL 
ABOGADO 

Unión 1112 - Tel. 10664 

Lima 

MEDICO S 

LUIS BARANDIARAN 
MEDICO 

l Caraba.ya. 1172 - Teléfono 35600 

l 
1 

l LIMA 
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GASTON GARCIA RADA HUGO MAGILL DIEZ­
CANSECO ;NOTARIO-ABOGADO 

NOTARIO-ABOGADO 

Ayacucho 360 - Tel. 38153 
Lima 

Azángaro 387 - Of. 206 
Teléfono 30595 

Lima 

JOSE TORIBIO PACHECO GUILLERMO URETA 
DEL SOLAR 

NOTARIO 
NOTARIO 

1 
Aya'Cucho 355 - Tel. 32785 Ayacucho 355 - Tel. 31279 

Lima Lima 

MAXIMO VARGAS 
NOTARIO 

Avenida Sáenz Peña NQ 195 

1 
Tel. N 9 90848 

. CALLAO 

1 
Administra el Archivo del Sr. D. Montes de Oca, 

· por mandato de la Corte Superior. 
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Ediar Soc. Anón. E~itores Suc. lima 
Sucesores de Compañía Argentina de Editores 

Se compla;ee en anunciar al Foro Peruano que ya están con­
cluídos y dispuestos para su entrega inmediata los tres grandes 
tomos del Tratado de los 

Derechos Reales, del Prof. Dr. 
HECTOR LAFAILLE 

obra que constará de 15 volúmenes con la siguiente distribución: 
Derechos Reales (3 tomos) ; Obligaciones (2 tomos) ; Contratos 
Civiles (3 tomos); Familia (2 tomos); Sucesiones (2 tomos); 
Parte General (2 tomos) ; Adiciones e Indices ( 1 tomo). 

GRANDES FACILIDADES DE PAGO 
Nuevo Domicilio: Edificio Montealegre, Tacna 690, oficina ·. 

102. Esquina Avda. Piérola, Lima. 

OTRAS OBRAS DEL MISMO SELLO EDITORIAL 
Alsina, Derecho Procesal ( 3 tomos) ; Gómez, Derecho Penal 

' (6 tomos); Rivarola, Derecho Comercial (6 tomos) y las impor­
tantes: 

Revista de Derecho Procesal, años 1943-44 y 45. 
Revista de Derecho Penal, 1945. / 

··~----···--------·-·-·-·-·-·--~ ······--·····~---·-·-·--·-·-·-·---------·-···~ 
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EXPORT ACION 
IMPORT ACION 

_TRANSPORTES 
INDUSTRIAS 

• 
AL SERVICIO DEL · 

PROGRESO COMERCIAL 
E INDUSTRIAL 

DEL PAIS 

• 
OFICINA PRINCIPAL: 

EDIFICIO GRACE ~ TELEFONO 34439 
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lntamational· Petrolaum Company limite~ 

¡ 

LIMA- CALLAO ~TALARA 

PRODUCTORES, REFINADORES Y 

DISTRIBUIDORES DE: 

Esso Diesel Fuel Oil 

Petróleo Liviano 

Petróleo Pesado "C" 

Gasolina Aviación 
"Intava" 

Lubricantes "Intava" 
para Aviación 

Essolene 

Gasolina Doméstica 
"Flama" 

Kerosene Domés­
tico "Libertad" 

Kerosene "Luz 
Blanca". 

Gas Líquido 

Aguarrás Mineral 

Bencina Limpio! 

Asfaltos 

Alquitrán Mineral 

Brea 

Alquitrán Especial 
Para Techos 

Pinturas Asfálticas 

LUBRICANTES RAPIDOL Y ESSOLUBE 

1 

i 
1 
1 

1 . 

1 



Seminario de Derecho 
De la Universidad <!atólica del Perú 

-. ~ 
PUBLICACIONES 

Revista "DERECHO" (N os. 1·2·3-4 y S}. 

-Los Seguros Sociales Obligatorios en España, 
por Pablo de Ch~rruca Plaza. 

-Vitoria y la Expansión de la Iglesia,­
por el Dr. Fidel Tubino. _ 

-Las personalidades psicopáticas y su significación 
frente a la Ciencia Penal, por Antonio Finilla S. C. 

-Historia del Derecho Peruano (Esquema), 
por Manuel Belaúnde G. 

Estas publicaciones están en venta en las principa­
les Librerías, así con1o las s·iguientes obras de Catedrá­
ticos de la Faaultad de Derecho: 

-Derecho Comercial (Primer Curso), 
· por el doctor Andrés León Montalbán. 

-Derecho Civil (Personas y Familia), 
por el Dr. Aníbal Corvetto Vargas. 

-El Poder Judicial, 
·por el doctor Domingo García Rada .. 





Imprenta Enrique R. Lutn 

. Azángaro 568 ·Lima 
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